
Fascículo X Afio 1952

N O T A

En esta entrega queda recogido el final de la legislación y 

jurisprudencia correspondiente al año 1952. Omitimí^ los ín­

dices parciales íde este fascículo por estar imprimiéndose los 

generales, alfabético y  cronológico, de todo el año, que en breve 

remitiremos a nuestros lectores.

Atendiendo las sugerencias que se nc« han hecho, a partir 

del inmediato año 1953 incluiremos en esta publicación la le­

gislación y  jurisprudencia referente a arrendamientos rústicos 

y  urbanos, recopilando, en primer lugar, todas las disposicio­

nes vigentes en esta fecha, así como las normas jurispruden­

ciales más destacadas.
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conveftdfá con la Caja Nacional del Seguro 
el tajitü por ciento que sobre la base de los 
referidos ingresos deberá abonar a la Caja 
u cuyo efecto servirá de 'tope máximo el tipo 
más beneficioso de cuantos tengan concertó-' 
dos dicíio Caja coa las demás colaboradoras.

El Instituto Social de la Marina estará exen- 
lo de constituir flaraa.

Arl. 68. El Instituto Social de la Marina 
dedicará ê i sobrante que en cada ejercicio 
pueda producirse a constituir un fondo de 
reserva, con el doble fin kle mejorar las pres­
taciones a los asegurados y  compensar los 
pasivos que en algún ejercicio puedan pro­
ducirse, sin que, en ningún caso, tales ex- 
oeder-tes reviertan a la Caja Nacional. El Mi­
nisterio de Trabajo condicionará la distribu­
ción y  aplicación del citado fondo de reserva

Arl. 69. E l Instituto Social de la Marina 
atenderá todas las prestaciones en que con­
siste el Seguro ds Enfermedad. A  ta objeto, 
podrá utilizar ios servicios sanitarios ya  exi.s- 
tentes en favor de los pescadores y  contratar 
con otras Entidades, Institucior«s o Estable­
cimientos la prestación de las asistencias mé­
dico-quirúrgicas.

Para establecer nuevas instalaciones sani­
tarias, el Instituto Social de la Marina podrá 
atenerse al P lan Nacional que tiene ya apro­
bado para dotar de asistencia médica a los 
pescadores, si bien recai^rá en cada caso la 
aprobación de da Caja Nacioral del Seguro, 
que emitirá informe a fin de coordinar la 
instalación .proyectada con su propio plan de 
instalaciones, resolviendo las 'discrepancias la 
Dirección General de Previsión.

El Instituto Social de la  Marina satisfará a 
los Colegios Farmacéuticos, y  al precio ofi­
cial que se establezca, el importe de los me­
dicamentos que deban suministrarse a los 
asegurados y  bereficiarios a su cargo.

El Instituto Social de la Marina mantendrá 
el régimen de libre elección de farmacia ¡por 
los asegurados, y  cuando no las tuviese pro­
pias, y  6i existieran farmacias de la Caja 
Nacional, tendrán igual libertad con respecto 
a éstas.

Art. 70. El personal médico sanitario y  
auxiliar que atienda a los servicios del Se- 
,t{urn ifie Enfermedad del Instituto Social de 
la M firir« queda sometido a las normas acor­
dadas por este Minisferio para su nombra­
miento, retribución y  volumen de asistencias 
que estén a su cargo.

El personal facultativo que actualmente 
preste servicio en los establecimientos del 
Instituto Social de la  Marina se estimará 
consolidado en las plazas que desempeña, si 
su nombramiento es de fecha anterior al 18 
de ju lio de 1936, o si sier-do posterior. lo 
fué en concurso intervenido por la Dirección 
General de Sanidad.

Art. 71. Las presfaciones económicas serán 
satisfechas por el Instituto Social de la Ma­
rina tomando en principio como base mínima 
lo prevenido en el articulo 6.» del Decreto de 
29 de septiembre de 1943. o sea, el salario 
de siete pesetas por quince días mensuales 
frajbajados. salvo la  mayor retribución', que en 
cada caso pueda determinarse, y  sin per- 
.lulclo de que, a propuesta de dicho Instituto, 
el Ministerio de Trabajo establezca, a efectos 
de tales prestaciones, cua^dros de salarios me­
dios para cada .profesión y  zona o región pes­
quera.

Art. 78. La Caja Nacional del Seguro de

Enfermedad facilitará al Instituto Social de 
la Marina cuantos datos e instrucciones so­
licite para el mejor desenvolvimiento de su 
función colaboradora, y  ambas Entidades de 
mutuo acuerdo, establecerán. los modelos que 
sean precisos para el desarrollo de dicha co­
laboración. Del acuerdo se dará cuenta a la 
Dirección General de Previsión.

Art. 73. El concierto entre ambos Orga­
nismos se llevará a efecto en el plazo que 
señale el Ministerio de Trabajo ai fija r la 
nueva cuota única, donde se incluya también 
el porcentaje destinado a atender al Seguro 
de Enfermedad; tal cocclerto se ajustará a 
las presentes normas, y, en cuanto a ellas no 
esté previsto, a las establecidas por las dis­
posiciones generales referentes a la actuación 
de Entidades colaboradoras, teniendo presen­
te la especialidad del régimen, determinada 
por el Decreto de 29 de septiembre de 1943 
y  sus disposiciones complementarias.

Art, 74. Todas las dlsorcpancias que pu­
dieran surgir al formalizar el corclerto, y  
durante la aplicación del mismo, serán so­
metidas a resolución de la Dirección General 
de Previsión.

Secoó n  I II

De las Federaciones y  Agrupaciones de M u­
tualidades, Montepíos e Iguaiatorios

Art. 75. A  efectos dcl régimen de con­
ciertos establecidos por Decreto de 2 de mar­
zo de .1944, jas Agrupaciones, Federaciones 
de Mutualidades y  Montepíos y  las d'e Igua- 
latorips de asistencia médico-farmacéutica le­
galmente reconocidas se regirán en la forma 
especial que a contiruación se detalla.

-Art. 76. Las Entidades jurídicas a que se 
refiere e l articulo antérior tendrán personali- 
daidi para llevar a efecto el concierto con la 
Caja Nacional del Seguro de Enfermedad 
para ¡as prestaciones que en eüa se deleguen, 
previa declaración de su carácter de Entidad 
colaboradora.

Las Mutualidades e Iguaiatorios que de­
seen adherirse al corcierto colectivo suscrito 
por las Entidades, a que se refiere el artículo 
75, deberán manifestar su conformidad y  
acreditar ante la Federación que reúnen los 
requisitos que seBala el Decreto de 2 de mar­
zo de 1944, sus normas complementarias y, 
de modo especial, que aceptan 'la obligación 
de constituir la fianza correspondiente. La 
Federación quedará obligada o comunicar a 
la Dirección General de Previsión las Enti­
dades adheridas, el volumen de asegurados 
de cada una, acreditar la fianza que hayan 
constituido y  los demás datos que sean In­
teresados, pudiendo la  citada Dirección exigir 
el cümplimiento de los requisitos que garan­
ticen las obligaciones contraídas y  o.poner su 
veto a las adhesiones que no estime Justifi­
cadas.

Art. 78. Las Mutualidades, Montepíos e 
Iguaiatorios a que se refiere e l airtículo an­
terior. previo el cumplimiento de sus precep­
tos estatutarios, podrán, con el preaviso de 
un afio, desligarse de la Federación respec­
tiva y  recobrar su personalidad anterior, 
siempre que, además, se sometan a las nor­
mas generales establecidas.

.Art. 79. En las Federaciones y  Agrupacio­
nes. al fija r  el tanto por cienío necesario para 
atender a las prestaciones totales de! Seguro',
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servirá d e  base el tipo más beneficluso de eE - 
tre los que se establezcan para las restantes 
Entidades colaboradoras, siempre tjue el con­
cierto se celebre sobre la Lase de un tanto 
alzado.

Art. 80. Las Federaciones y  Agrupaoloues 
percibirán de las E.upresas las primas co­
rrespondientes a la totalidad de los producto­
res asociados en las Entidades que las in­
tegren.

Art. 8 i. Durante la primera etapa de im­
plantación «Jel Seguru', ías Instituciores afec­
tadas por este régimen Ingresarán en la Caja 
Nacional el canon para gastos de inapeceióo 
sanitaria previsto para las Entidades colabo­
radoras, y  que afectará a la totalidad de 
las primas que recauden, aunque se efectuare 
por un tanto alzado Inferior a las mismas.

Art. 82. El porcentaje coreertado pasará 
a las Mutualidades en la parte que corres­

ponda a cada una de ellas, y  éstas deberán 
destinar exclusivamente el sobrante que pueda 
proilucirse como diferencia entre la cantidad 
recibida y  el costo del Seguro, en la forma 
que se determine en sus propios Reglamen­
tos, o a ios siguientes fines:

a) Mejorar las prestaciones de sus afilia­
dos er el Seguro Obligatorio;

b) Constituir un fondo especial de reserva

Sara evitar en lo posible tener que acudir a 
erramas en ejercicios de supersiniestrabili- 

dad. Las cantidades que se destinen a dicho 
fondo no podrán ser gravadas con los gastos 
de administración de la Entidad.

Art, 83. Los Igualatorios federados reci­
birán el importe de las prestaciones sanitarias 
de los berefioiarliis que se les haya señalado 
en la cuantía convenida con la Caja Nacio­
nal o Entidad colaboradora que lleve a efecto 
las prestaciones económicas.

Art. 84. Los productores comprf*ndrdcls en 
el Seguro de Enfermedad <?ue estén asocia­
dos en Mutualidades agrupadas o federa'das 
se entenderán auti^máticaraente asistidos por 
el Seguro por medio de la Mutualidad a que 
pertenezcan, salvo que expresamerte, y  por 
escrito, manifestaren su deseo en contra. En 
esle caso, podrán elegir la Entidad que haya 
de facilitarles las prestaciones del Seguro, 
dentro del término de quince -días. Si no lo 
efectuasen, tal facultad de elección revertirá 
a la Empresa.

Art. 85, Las prestaciones sanitarias que de­
ban practicar las Entidades agrupadas o fe­
deradas se realizarán por las mismas, bien 
directamente o por el servicio especia! de la 
Federación o Agrupación. En este último caso 
habrá de establecerse un Reglamento que 
regule el régimen 'de asistencias, y  que será 
aprobado por la Dirección General de Previ­
sión. En dicho Reglamento deberá preverse la 
libre elección de Médico por parte del ase­
gurado de entre los que figuren en la escala 
de la Federación.

Art. 86. Corresponderá a la Federación o 
Agrupación coaijyuvar en las funciones de 
Intervención y  vigilancia sobre Entidades com­
prendidas en el concierto colectivo y  adheri­
das al mismo, debiendo dar cuenta de las In­
fracciones o anomalfas que observe a la Ins­
pección Técnica de Previsión Social.

T ITU LO  II

Norm as de aplicación del Reglamento

CAPITULO PRIMERO

SECCION UKICA 

Excepciones y reciprocidad

Art. 87. La facultad concedida al Seguro 
para determlcar los casos de excepción a que 
se refiere el párrafo segundo del articulo 19 
del Reglamento corre.sponJe a la Dirección Ge­
neral de Previsión, asi como la de aplicar o 
no los beneficios del Seguro a los extranje­
ros mencionados en la segunda parte del ar­
ticulo Í8  del mismo.

CAPITULO II

SECCION UNICA 

De las pñmas y  sus recargos

Art. 88. La prima del Seguro Obiigalorio 
de Enfermedad, durante la primera etapa de 
Implantación en que se halla actualmente, se 
fija  cor carácter revisable en el 5,013 por 
100 de las rentas de trabajo percibidas por 
los asegurados, cuyas liquidaciones periódicas 
se efeclunrán según las modaiiJades en vigor.

Art. 89. El recargo establecido en el ar­
ticulo 145 del Reglamento, sobre- las primas 
del Seguro de Enfermedad no satisfechas du­
rante los diez iprimeros días «3el mes, no 
será aplicable a los pagos de 'diclias primas 
correspordlentes al de septiembre de 1944 que 
se hubieran inolufdo er' las liquidaciones 
presentadas hasta el día 10 inclusive del mes 
de noviembre del Citado aflo.-

CAPITULO I I I

SECCION UNICA

De las prestaciones

Art. 90. Las prestaciones obligatorias a car­
go del Seguro de Enfermedad en la primera 
etapa de implantación serán la asistencia de 
M&dleina general, farmacia e indemnización 
económica por enfermedad.

Art. 91. Se autoriza al Consejo General de 
Colegios Farmacéuticos al objeto de q̂ ue dicte 
las normas sobre el despacho de medicamen­
tos a las Entidades concertadas, y sobre la 
forma de presentación de facturas a través 
de los Colegios provinciales y  cobro de las 
mismas por su Tesorería. Tales normas, serán 
previamente aprobadas por la Dirección Ge­
neral de Previsión.

Art. 92. El Ministerio de Trabajo, a pro­
puesta del kistituto Nacional de Previsión, 
determinará los gastos de admlnisiraclór dej 
Seguro que correspondan a dicho Organismo, 
y  lo relativo a la Iniciación de la reserva r&- 
glamentarla expresada en un tanto por ciento 
no superior al diez de la totalidad de las pri­
mas del Seguro. La canildad calculada por 
dicho concepto se consignará en los Presu­
puestos generales del Estado, y  será satisfe­
cha al citado Instituto, 'debiendo Incremen­
tarse en lo posible las expresadas reservas, 
a cuyo objeto el Instituto utilizará para el 
Seguro de Enfermedad inslalacinnea, perso­
nal y  servicio .de los restantes Seguros Socia­
les a su cargo.
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TITULO III 

N orm as sobre a filia c ión  

CAPITULO UNICO 

SECCION U NICA- 

Afiliación general, especial y  su iramXtaíAón

Arl. S3. A  los efectos jurídicos correspon- 
Uienies, y  de conformidad con lo establecido 
pur las disposiciones transitorias, sexta de la 
Ley y  segunda det aeglamento, y  ratificando 
lo dispuesto sobre el particular por la legis­
lación anterior a la presente refundición, “ la 
afiliaelóa inicial”  al Seguro de Knferm&dad 
quedó seOaiada para todos los trai>ajadores 
fijos desde el 1.» a l '31 de mayo de í944” .

En el plazo de quince días, a partir de la 
expresada fecha de 31 de mayo de 1944, los 
empresarios quedaron obligados a presentar 
en las Oficinas del Instituto Na-clonai de Pre­
visión las hojas ide afiliación que previamente 
hubiera facilitado la Caja Nacional del Seguro, 
o a tramitar dicha atiliaciór- a través de las 
Entidades que solicitaron ser colaboradoras 
de la expresada Caja.

Art. 94. Declarada obligatoria la afiliación 
de los obreros fijos  y  de los del ramo de la 
construcción, los de este ramo que no tengan 
carácter fijo, los eventuales, los portuarios y 
los trabajadores a domicilio, así como jos 
padres de familia numerosa a quienes no al­
cance la obligatoriedad de afiliación, podrán 
afiliarse al Seguro, siempre que voluntaria­
mente y  de una forma expresa, y  por escrito 
lo soliciten, y  asimismo podrán darse de baja 
er. cualquier momento con el preaviso de trein­
ta días. Las Empresas quedarán obligajdas a 
satisfacer la p a re  de prima que les corres­
ponda.

In'Jependientemente de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, los padres de fam ilia nume­
rosa pueden acogerse a los beneficios del Se­
guro, aunque no reiinan los requisitos legales 
exigidos, viniendo las Empresas obligadas a 
satisfacer la parte de prima correspondiente.

Ratlficando lo dispuesto cor anterioridad a 
esta Orden, la facultad de los asegurados para 
elección de la  Entidad /por la que hayan de 

í  recibir las asistencias del Seguro se declaró 
1 concluida para los trabajadores fijos  aJ expi- 

I ¡ rar el plazo señalado en el artículo 93 para 
. sa "afiliación Inicial” .

Posteriormente esta facultad se atribuye 
I, con carácter obligatorio a cada Empresa, que 
I ■ decidirá su ingreso en la Caja Nac onal o en 
<.lns Entidades colaboradoras de esta última.

Art. 95. La Caja Nacional distribuirá tli- 
rePtartiente a sus asegurados los documentoá 
acreditativos que correspordan, y  -por coiT- 
ducto de la Organización Sindical y  demás 

-Enürtades colaboradoras en los otros casos,
; quienes deberán cubrir en tales documentos 

les dflfns relativos a aquellas actividades que, 
por virtud dê l concierto, les sean conferidos 
La recaudación de primas y  la prestación de 

I asistencia reglamentaria del Seguro de En- , 
, fermedad se declara iniciada e l día 1,« de 
I septiembre de 1944.

Art. 96. La afiliación al Seguro se efec- 
laara en la Ca.fa Nacior'Bl, bien directamente 
o a través de las Entidades colaboradoras, 
siendo aquélla la que dará el número corres­
pondiente a los asegurados, beneficiarios y

Empresas. Si !a afiliación se efectuara por 
medio de la Entidad colaboradora, ésta envia­
rá a la Caja, por duplicado, tanto la hoja 
individual de afiliación como el padrón de 
Empresas.

Art. 97. Las Entidades colaboradoras acep­
tarán la afiliación de cualquier asegurado que 
lo solicite, siempre que éste se baile dentro 
de la órbita profesional y  territorial a que 
se extienij’e su radio de acción, con arreglo a 
sus Estatutos y  a las normas que se hayan 
dictado o en jo sucesivo sé dicten por el Mi- 
nisterlo de Trabajo,

TITULO  IV

Prin cip ios sobre elección  de Entidad  CO' 
laboradora y  de facu lta tivos. D erechos de 

los aseguradas

CAPITULO PRIMEnO 

SECCION UNICA 

De la eleaclón de Entidad

Art. 98. Los trabajadores que sean afilia­
dos, transcurrido el plazo “ In cial” , bien por 
pertenecer a Empresas de nueva creación, 
por no haber cumplido su Empresa la obliga­
toriedad de afiliación en el indicaido tórmino, 
o por lierar .posteriormente los requisili.s ae 
asegurado que sefialan las disposiciones re­
glamentarias, podrá elegir la Entidad de la 
que deseen recibir las prestaciones del Se­
guro, haciéndolo así constar en el padrón de 
afiliación. Si no ejerciesen esta facultad en 
el plazo de quince días, la ejercitará su Erii- 
presa en jos quince dias siguientes.

Si la elección recayera sobre una Ertida'd 
colaboradora que, posteriormente, p&rdiese tal 
carácter, tanto los asegurados como las Em-' 
presas podrán elegir nueva Entidad en la 
forma y  plazos que se dejan expuestos.

El procedimiento señalado en el primer pá­
rrafo de este articulo será aplicable a Ins Em­
presas de nueva creación y  a la admisión da 
nuevo personal.

Art. &9. Lo dispuesto en el articulo ante­
rior no impide que durante la Iramitaciór de 
los conciertos autorizados por Decreto de 2 d i 
marzo de 1944, los asegurados pertenncienles 
a Entidades que concierten sigan percibiendo 
de las mismas las prestaciones correspondien­
tes, a no ser que manifiesten expresamente 
su voluntad en contrario.

Art. 100. El cambio de Erlidad asegura­
dora podrá efcetuarse por el asegurado, o, 
en su defecto, por la Empresa, durante tin 
plazo de sesenta días, anteriores al I ."  de 
diciembre de 1946, de acuerdo con el Decreto 
de 14 de septiembre de 1945. En lo sucesivo 
podrá efectuarse con Igual antelación al trans­
curso de un afio de permanencia en la misma 
Entidad.

No obstante lo dispuesto en el párrafo ante­
rior, el cambio podrá efectuarse en cualquier 
época, si corcurren las circunstanciaa si­
guientes:

а) Cambio de Empresa dei asegurado;
б) Traslado de su residenia a otra locali­

dad, si en la nueva no tuviera organización 
la misma Entidad de que viniera percibiendo 
prestaciones;

c) Cuando, a petición suya, la Dirección 
Genera] de Previsión asf lo acuerde.
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La solicitud Interesando, el «ambio se diri- 
ngirá a la Caja Nacional del Seguro, quien 
COD su informe y  e l de la Entidad afectada, 
la cursará a la Dirección General de Prev i­
sión. El plazo para que se emita su informe 
a la Caja la Entidad: colaboradora será de 
diez días, y  si no lo efectuase, se entenderá 
como favoraWe a lo solicitado. La Caja cur­
sará el expediente a la citada Dirección Ge­
neral en el término de veinte días.

CAPITULO II

SECCION UNICA

De la elección de facultaüvo

Art. lO i. Desde el 1.» de junio de 1946 
todos los asegurados podrán elegir libremente 
el facultativo que deseen les preste asistencia 
en Medicina general y  especialidades, si las 
nuntera, de los que catán adscritos a su zona 
y  formen, además, parte del Cuadro de facul­
tativos de la Entidad! en que se encuentren 
asegurados.

Art. 102. Para el cambio de facultativos 
(piedan obligados los asegurados a comunicar 
por escrito su deseo a la Inspección Sanitaria 
del Seguro, la  cual debe resolver, en el plazo 
máximo de tres meses. Si ro  Jo hiciese se 
aplicará el principio del silencio administra­
tivo en beneficio del solicitante, quien podrá 
elegir el facultativo en la form a prevenida 
en e l artículo anterior.

Si fuera denegada la .pretensión del asegu­
rado, podrá éste recurriría, en e l plazo de 
quince días, ante el Dlreotdr general de P re ­
visión, guieri resolverá en definitiva.

CAPITULO I I I

SECCION UNICA

Derechos de los asegurados

Art. 103. Las prestaciones para casos de 
enfermedad', que se fijan en las Reglamen­
taciones de Trabajo, se entenderán con cargo 
al Seguro de Enfermedad' hasta e l limite nor­
mal de dicho régimen. Si en las Reglamenta­
ciones se contuviesen prestacioces superiores 
a las ‘concedidas por e l Seguro, o las Empre­
sas tuvieran establecidas otras más beneficlo- 
•sas, deberán ser respetadas y  mantenidas a 

' cargo de dichas Empresas.
Art. 104. E)n los casos que un asegurado 

o sus beneficiarlos tuvieran derecho a prestá- 
clofies sanitarias farmacéuticas, a tenor de 
lo dispuesto en los artículos 41 y  63 del Re­
glamento del Seguro, éstas serán facilitadas 
a cargo exclusivo de la Entidad que haya per- 
cibidq la última prima.

Art, 105. Cuando se produzcan reclamacio­
nes contra alguna Entidad colaboradora por 
incumpliraienío de prestaciones, la Caja Na­
cional, iprevia comprobación deí derecho que 
asiste al asegurado, procederá a facilitarlas 
cargando a aquélla su importe, según tarifa 
aprobada por el Ministerio de Trabajo, y  dan­
do cuenta a Ja Dirección Genwal de Previsión 
para la ccroprobacióri y  sanciones a que hu­
biere lugar.

TITULO  V 

M édicos y  persona.1 sanitaria 

CAPITULO PRIME5R0-

SECCION PRIM ERA 

De la clasificación g e n e rü  de los faeuUatlvos

Art. 106. Los facultativos de Meüácina ge­
neral del Seguro Obligatorio de Enfermedad 
se clasifican en los siguientes grupos:

a) Los Médicos de la Obra Sindfeal “ 18 de 
Julio que hubieran ingresado mediante con- 
curso-oposición con fecha anterior ai 4 de 
agosto de 1943;

b) Los Médicos >d9 Asistencia .pública do­
miciliaria, mientras estén desempeñardo plaza 
de asistencia con dicho carácter, en virtud' de 
nombramento lega l;

c) Los Médicos que prestasen sus servi­
dos en Entidades .privadas que practicaban 
el Seguro de Enfermedad con nombramiento 
de facultativo, projDletario o supernumerario 
anterior al 1.8 de ju lio de 1936, y  que hubie- 
rar. ingresado en dichas Entidades mediante 
concurso legal anterior a la expresada fecha;

d). Los Médicas libres que, autorizados para 
ejercer en España su profesión, hayan soli­
citado form ar parte en las Escalas del Segu­
ro en los plazos que oportunamente se con­
cedieron para ello, o que posteriormente se' 
les haya incluido en virtud de reclamación 
motivada.

Los facultativos -de los apartados a) y  c), 
cubrirán las plazas correspondientes a los 
asegurados en- las Entidades a que se refie­
ren dichos íipartaid'os, y  cuando concursen 
otras plazas acreditarán suficientemente ante 
el Ministerio 4e Trabajo la  legalidad de su 
nombramiento.

Los facultativos a que se refiere el apar­
tado d) deberán, además, de figurar en las 
Escalas de facultativos del Seguro, aprobadas 
y  publicadas por e l Ministerio de Trabajo, y 
únicamente .podrán ejercer sus derechos en 
la localldati que se Ies asigne, salvo en los 
casos que, previa solicitud de los interesados 
a la Dirección General de Previsión, y  oída 
la Inspección de los Servicios Sar-itarlos del 
Seguro, hayan sido autorizados por aquélla' 
para el cambio de localidad.

Art. 107. Las Escalas de especialistas del 
Seguro S6 integrarán por los especialistas 
que hubieran ingresado en las Entidades a 
que se refieren, los apartados a) y  e) tíel 
artículo anterior,- en las coadiciores y en 
las fechas que allí se dejan expuestas,- por 
los facultativos de la Obra -Maternal e Infan­
til del Instituto Nacional de Previsión con 
nombramiento anterior al 4 de agosto de Í943, 
y  por les Médicos libres especialistas que 
reúnen las condiciones seC&ladas en, e l apar­
tado S) del articulo precedente, y  cumplan 
asimismo los requisitos'de figu rar en las Es­
calas de la especialidad de la población en 
que soliciten ejercer sus funciones. Para los 
traslados se estará a lo dispuesto en el men­
cionado articulo.

SECCION SEGUNDA 

Escalas especiales de facultativos

Art, 108. Independientemente de -las Es­
calas generales de facultativos d&l Seguro a 
que se refieren los dos artículos anteriores,
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loa q a t  pertenezcan al Instituto Social de la 
Marina o a la Feaeraeión de Mutualidades de 
Gatalufia y  tengan ec. ambas Entidades con­
solidados sos puestos: los del citado Instituto, 
por reunir las condiciones previstas ea el 
artfcuio 70 de asta disposiciíSn, y  lea de la 
Federación, por figurar en sus Escalas en ei 
momento que se aprobó e l Reglamento espe­
cial de la  misma por la Dirección General de 
Previsión, podrán eje-rcer sus actividades res­
pecto a l Seguro Obligatorio de Enfermedad, 
pero ex«lusivamente con respecto a los ase­
gurados 6r. ambas Entidades, salvo que, ade­
más, figuren en la Escala general de facul­
tativos de l Seguro de que se ideja hecha men­
ción.

En todo caso, las vacantes que pudieran 
producirse en las referidas Entidades de fa- 
oultativos adscritos a la asistencia del Seguro 
serán cubiertas con arregic a las normas pre­
vistas en la presente disposición.

CAPITULO II 

SECCION PRIM ERA

De los concursos para cubrir ías vacantes

Art. 109. La Dirección General de Prev i­
sión, conforme al Decreto de í4  de septiembre 
do 1945, .y en un .plazo de tres meses, a partir 
de la publicación de la presente Orden, co­
menzará a convocar los concursos pertinen­
tes para cubrir las plazas ide Médicos genera­
les y especialistas que seah necesarios para 
la asistencia en e l Seguro, con arreglo a los 
ríwmas contenidas en el presente capitulo.

Art. ÍIO . E l cálculo de necesidad de fa­
cultativos, en relación con el número de ase­
gurados para cada localidad, será efectuado 
por la Inspección de los Servicios Sanitarios, 
que propondrá a la Dirección General de Pre­
visión el anuncio de las vacantes que resul­
ten, con excepción de las plazas desempeña­
das en dicha fecha por facultativos que, por 
su situaciór y  número en las Escalas, les co­
rresponda ocupar vacante, a los cpie se res­
petará en su cargo, sin necesidad de solici­
tarlo nuevamente.

Art. I t l ,  La  declaración de vacantes se 
hará por zonas de asistencia, especificando en 
cada una las que pertenezcan a la Caja Na­
cional y  a Jas Entidades colaboradoras, te- 
nierdo en cuenta, al sefialar las zonas, los 
núcleos de residencia de los productores.

Art. 112. Para  la declaración de vacantes 
se cuidará de que el cupo de asegurados de 
cada una no sea, salvo casos excepcionales, 
superior al que tengan asignado los Médicos 
a quienes, ds acuerdo con el articulo 110, se 
les respeta su plaza, sin necesidad de solici­
tarlo. A  tal objeto, la Inspección de los Scr- 
vjcics Sanitarios, antes de realizar la distribu- 
oiót. y proponer la declaración .de vacantes, 
realizará un reajuste previo, incrementando 
el cupo de estos facul ativos hasta alcanzar 
la cifra que se tome como base para constituir 
la cifra que se tome como base para cons­
tituir una vacante.

Art. 113, L.-is Entidades colaboradoras que 
en una localidad- tengan un número redu­
cido de asegurados no podrán deslgr«r fa­
cultativos propios, y  habrán de aceptar aque­
llos a quienes, de acuerdo con el orden de las 
Escalas, vecindad de zona, residencia de los 
productores o distribución de cupos, deban

quedar adscritos lales asegurados. Dichos fa- 
cuUatlvos podrán ser, indistintamente, de 
Asistencia pública domiciliaria, de la Caja 
Nacional o de .otras Entidades colaboradoras. 
En todo caso, ia designaci(5D la propondrá a 
la Dirección General de Previsión la Inspec­
ción de Servicios Sanitarios del Seguro.

Art. 114. Para dar cumplimiento a lo dis­
puesto en los artículos que anteceden, las En­
tidades colaboradoras y  Ja Caja Nacional están 
obligadas, en e l plazo improrrogable de un 
mes, a partir de la inserción de esta Orden 
en. el “ Boletín Oficial del Estado", a remitir 
a la InSipección Provincial correspondiente de 
los Servicios Sanitarios del Seguro en rela­
ción nominal de asegurados, en la que harán 
constar si son individuales o con beneficia­
rios, residencia, domicilio y  facultativo que 
tienen áSigtados, y cuantos otros datos re­
clamare la citada Inspección. '

BI incumplimiento ide lo que dispone el 
párrafo anterior llevará implícita la pérdida 
de derechos para elección de faculta! vos de 
la Entidad, en la forma prevista en el articulo 
132, sin perjuicio de la responsabilidad ad­
ministrativa que la Dirección General de Pre­
visión juzgue oportuno exigir.

Art. 115. Se exceptúan de las normas 
para la designación del personal facultativo 
y  sus auxiliares: el Estado, la Provincia y  
el Municipio, cuando dispongan del personal 
titulado y  especializado que desee utilizar 
para realizar prestaciones médicas al perse- 
nal que directamente dependa de los msmos, 
pudiendo, además, utilizar a  tal objeto sus 
propias farmacias para las prestaciones de 
(sta última naturaleza.

Dichas excepciones se solicitarán de la Di­
rección Gereral de Previsión, que resolverá en 
cada caso lo prócedente.

Art. 116. La Dirección General de Previ­
sión, al anunciar los concursos Indifa-rá al 
mismo tiempo las vanantes, los datos y  acla­
raciones que se consideren convenientes.

Art. 117. Finalizado el plazo, de admisión 
de instancias, la Ir&pección, una vez cumpli­
dos los trámites fijados, procederá a remitir 
a la Dirección Genera! de Previsión l.ss pro­
puestas de nombramientos, tanto de ías pla­
zas •concursadas como de las respetadas-.

Art, 118. Tanto la Caja Nacional como k  
Obra “ 18 de Juho”  y  las Entidades que prac­
tiquen e l Seguro de Enfermedad, en caso de 
producirse vacantes, y  mientras no se aniir- 
cien los oportunos concursos para cubrirlas, 
elegirán provisionalmente sus facultativos por 
riguroso orden >de colocación en las Escalas, 
y  con las preferencias que se dejan estable­
cidas.

Art. I i9 . Los facultativos de Medicina ge­
neral, una vez resuelto el concurso de pro­
visión de vacantes, tendrán un solo plazo de 
quince días para recurrir contra dicha reso­
lución ante el Ministro de Trabajo.

Art. 120. Una vez cubiertas todas las va­
rantes de Medicina general del Seguro, con 
arreglo a las normas conteridas en los ar­
tículos .precedentes, las que se produzcan 
fn  lo sucesivo se cubrirán en la siguiente 
form a;

a) El 50 por 100 con sujeción a las cita­
das normas:

b) El otro 50 por 100 por concurso-opo- 
slción libre entre Licenciados y  Doctores en 
M&dicina, con arreglo al procedimiento que
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en la cportura convocatoria se señalará. Si 
se agotasen totalmente las Escalas, el pro­
cedimiento -de ingreso será únicamente el de 

' concurso-oposición.

S e c c ió n  s e g u n d a  

Cupo de familias

Art. 121. El número máximo de familias 
asignadas a eada facultativo de Medicina ge­
neral no podrá ser superior a 500. Cada dos 
asegurados individuales se cotsiderará como 
una fam ilia a todos los efectos.

C A P I T U L O  I I I  
S e c c ió n  p iiiM E a&

De las especialidades

Art. 122. Las especialidades del Seguro se 
ordenan en tres grupos distintos, recogiendo 
en el 'primero aquellas que producen un ma­
yor número de asistencias, siguiendo las oirás 
en orden decreciente en cuanto al volumen 
de trabajo a tiesarrollar.

La distribución es la siguiecie;

Prim er g ru jió :
Cirugía general.
Otorrinolaringología.
Oftalmología.
Enfermedades ide los aparatos respiratorio 

y  circulatorio.
■Aparato digestivo.
Dermatología.
'Pediatría (sin Puericultor de zona).

Segundo grupo:
Radiología. (Cuando la Radiología vaya uni­

da a la Electrología se Ircluye en el primer 
grupo.)

Laboratorio,
Odontología.

Tercer grupo:
Traumato’Iogía.
Neurc-'-Psiquiatria.
Urología.
Nutrición y  Secreciones Internas,
Ginecología.
Pediatría (con Puericultor de zona).
E l número máximo de familias que se ads­

criben a estos grupos es el que sigue:

Grupo 1.® Grupo 2.” Grupo S."

10-000 12,000 15.000

Los Tocólogos tendrán un tope máxlmo' de 
7.500 familias. Tarto la Obra lílaternal e In­
fantil del Instituto Nacional de Previsión co­
mo las Entidades colaboraidoras que presten 
tal especialidad seguirán, provisionalmente, 
oon el sistema de retribución del personal 
facultativo y  auxiliar (jue tuvieran estable- 
oldo.

Art. 123. E l personal auxiliar sanitario' de 
practicantes tendrá un cupo máximo de asis­
tencia de 1.500 familias, y  el de comadro­
nas, 3.000,

Los practicartes y  enfermeras que presten 
servicio en Dispensarios o Cllnicíis serán re­
tribuidos por el sistema de hora de trabajo.

Art. 12i. No obstante ,1o dispuesto en los 
artículos anteriores, el número de familias

adscritas al personal facultativo y  auxiliar 
podrá variarse por e l Ministerio de Trabajo, 
a propuesta razonada de la Inspección de ios 
Servicios Sanitarios del Seguro.

S e c c ió n  s e g u n d a  

De las ineompaübilidades

Art. 125. Será incompatible el desempeí5o 
por un mismo facultativo de una plaza de 
Médico de zona con los servicios de cualquier 
especialidad, así como tamblér. existirá la in- . 
compatibili'dad para prestar servicios en dos 
especialidades y  para tener más 'de una resi­
dencia. Será también inoompatible el cargo 
de Inspector de Servicios Sanitarios del Se­
guro con el ejercicio profesional privado y el 
'de Inspector o funcionario de cualquier ca­
tegoría de la Caja Nacional oon el de faculta­
tivo o auxiliar facultativo del Seguro, y  con 
cargos o actividades de las Entidades colabo­
radoras que practique el Seguro.

C A P I T U L O  I V  

S e c c ió n  ú n i c a  

De los facultativos de la Obra “ 18 de Ju lio "

Art. 126. Los facultativos de la Obra “ 18 
de Julio" cubrirán las plazas que correspon­
dan a los asegurados a través de los Servi­
cios Sindicales, y  se confirman en sus des­
tinos los que se encuentren actualmente des­
empeñando puestos en la Caja Nacional del 
Seguro o en las Entidades colaboradoras.

Si la Obra necesitara efectuar más nom-' 
bramientos que los que actualmente han reali­
zado, utilizarán los Médicos de sus propias 
Escalas, cualquiera <jue sea e l lugar donde 
se encuentrer' adscritos, y  agotadas, se aten­
drán a las normas comunes dictadas al resto 
de las Entidades colaboradoras para la desig­
nación de idictio personal.

Art. 127, Se concede a 'los facultativos de 
la Obra “ 18 de Julio”  el plazo de un mes, a 
partir de la publicación de esta Orden en el 
"Boletín Oficial del Estado’ ’, para que pue- 
'dan solicitar de la Dirección General de Pre­
visión su alta er. los demás grupos de la Es­
cala del Seguro, dentro de las s guíenles con­
diciones :

a) Los Médicos que prestasen sus 'servi­
cios en Entidades privadas que practicaran 
el Seguro de Enfermedad, con nombramiento 
de facultativo propietario o supernumerario 
anterior al 18 de Julio de 1936, y  que hubie­
ran ingresado en las mismas mediante con­
curso u oposición legal, anteriof a la expre­
sada techa, siempre que dichas Entidades se 
hayan integrado en la Obra, podrán solicitar 
el pase al grupo de Sociedades o al general. 
En el de .Sociedades se les colocará en e l lu­
gar correspondiente por su antigüedad, y  en 
el general, coe  ̂ arreglo al lugar que resulte 
una vez se le aplique el baremo reglamenta­
rio  de méritos y  puntos que se ha tenido en 
cuenta 'para dicho grupo.

En todo caso, a la solicitud deberán acom­
pañar certificado y  documentos fehacientes 
de su condición de Médico de Sociedad, an­
terior al 18 de ju lio de 1936, expresando su 
antigüedad y  procedimiento de ingreso. SI pi­
dieran el grupo libre, acompafiarár la justi­
ficación de los méritos puntuaWes, conforme 
al baremo expresado, y  justificarán 1*  espe-
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cialidaid; s¡ solicitaran figurar como especia­
listas;

i>) Los Médicos de la Obra que no estu­
vieran comprendidos en e! primer párrafo del 
apartado a) podrán asimismo solicitar su alia 
en el grupo general de la Escala, observando 
los plazos y procedimientos expresados ante­
riormente.

Los facultativos de la Obra “ 18 de Julio" 
que utilicen el derecho que se establece en el 
presente artículo, sólo podrán figurar en la 
Escaia que hayan solicitado su alta.-

G A P I T U L O  V 

S e c c iOn  ú n ic a

D el orden ae preferencia del personal 
facultativo

Art. Í28. Los facultativos de Asistencia 
publica domicHiaria tendrán preferencia para 
cubrir las plazos de asistencia dentro de su 
distrito, con la sola excepción de que, exis­
tiendo vacante de una Entidad colaboradora 
en el propio distrito, dicha plaza estuviera 
desempeñada por un facultativo que figure 
en las Escalas -de Sociedad o del “ 18 de Ju­
lio ' de la localidad, er cuyo caso les será 
adjudicada automáticamente, sin necesidad' 
de anunciarla, como comprendida en las ex- 
ca,pclones de que se deja hecho mérito en el 
artículo 110.

Art. 129. En el orden de preferencia seña­
lado en el artículo anterior para ocupar va­
cantes de la Caja' Nacional y  Entidades cola- 
ooradoras, seguirán los facullativos que fi­
guran er las Escalas de Medicina general de 
la Obra "18  de Julio” , y  les grupcís de So­
ciedades, los cuales podrán solicitar cualqufe-

de las plazas anunciadas, y  se tendrán en 
euenta para la adjudicación de vacantes e l or­
den de preiación en dichas Escalas.

Art. 130. Agotadas las Escalas de Soeie- 
tiades, se cubrirán las vacantes por facuUa- 
t îvos de las Escalas respectivas del grupo li­
bre de Medicina gen era , por riguroso ordeit 
de preiación e r  las mismas,

Art. 131. Si el número de vacantes de Me­
dicina general es superior al de facultativos 
que figuren en las Escalas de la  localidad, 
las sobrantes podrán ser solicitadas por e í 
resto de los facultativos que figuren en las de 
'la provincia, adjudicándose por el orden de 
preferencia expresado en los artfoulos ante­
riores, y  dentro de cada grupo por la anti­
güedad o purluación. Si a pesar de esto aún 
quedaran vacantes que cubrir, la  Inspección 
provincial de Servicios Sanltarli^ del Seguro 
de Enfermedad lo pondrá con' la máxima 
urgencia, por conducto de su Jefatura, en co­
nocimiento de la Dirección General de Pre­
visión, al objeto de qtie adopte -las medidas 
pertmertes.

Art. 132. Se faculta a la Caja Nacional y  
fcncmadeg colaboradoras para elegir su facul­
tativo entre los que, ,por su situación y  nú­
mero en las Escalas, y  de acuerdo con las 
normas expresadas, les corresponda ocupar 
una de las vacantes anunciadas, a cuyo efec­
to la Inspección, una vez terminado el con­
curso y  artes de elevar la propuesta de nom- 

facilitará a cada una de las En- 
m ades colaboradoras la relación de Médicos 

'’ Uoieran solicitado la correspondiente 
üntidad crilaborndora y  reúnan las condicio­
nes expresadas. •

Art. 183. Los nombramientos de faculta- 
tivos especialistas tendrán cl caráoler de pro- 
visionales hasta tanto se den las especialida­
des COI?, carácter obligatorio. Será condición 
indispensable para dicho nombramiento nrb- 
visional que figuren en las Escalas de espe­
cialistas y  con residencia en la localidad don­
de van a actuar. La Caja Nacional y  Entida­
des colaboradoras comunicarán a la Inspec­
ción los facultativos elegidos, para conocl- 
m ierto y  aprobación de la Dirección General 
de Previsión, Poi- el Ministerio de Trabajo, y  
cuando las especialidades se ejercen con ca­
rácter obligatorio, se dictarán las normas de­
finitivas para dichos nombramlenlos, que en 
líneas generales, se ajustarán a lo prevenido 
para Medicina general.

C A P I T U L O  V I 

S e c c ió n  ú n ic a  

Obligaciones de los facultativos y  ae tas En ­
tidades con respecto a aquéllos

Art. 13^. Los facultativos del Seguro ten­
drán que residir forzosamente en la locali­
dad para la que se efectúe el nombramiento, 

Art. 135. La toma de posesión de los fa­
cullativos se realizará en la Inspección P ro­
vincial, comenzando a ejercer sus funciones 
el día primero del raes sigulénte al que tome 
posesión, o en fecha anterior, si las necesi­
dades del servicio asi lo aconsejan.

Art. 136. Las Entidades colaboradoras en­
tregarán a los Médicos relación nominal de 
asegurados individuales y  con beneficiarios, 
domicilio de los mismos y  una copla de ta­
les datos a la Inspección de Servicios Sanita­
rios. Igualmente lo harár con las altas y  ba­
jas los últimos días de cada mes.

C A P I T U L O  V I I  

S e c c ió n  ú n i c a  '

Vacaciones, licencias y cotización de Seguros 
Sociales de los facultativos y  sus auxiliares

Art. 137. Los Médicos del Seguro Obliga­
torio de Enfermedad, cualquiera que sea su 
categoría y  ciase, lo mismo las pertenecien­
tes a la Caja Nacional de! Seguro que a las 
demás Entidades colaboradoras; Servicios 
Sindicales, Instituto Socal de la Marina, Ca­
jas de Empresas, Igualatorios, Federaciones, 
Mutualidades y Compañías que practiquen 
dicho Seguro tienen derecho a una licencia 
anual ro  inferior a treinta días, percibiendo 
íntegramente durante la misma los honora­
rios que lea corresponda.

El personal auxiliar facultativo: practican­
tes, enfermeras y  comadronas disfrutarán de 
una licencia, también retribuida, de veinte 
días.

Art. 138. Independientemente de la vaca­
ción anual que se deja establecida en el ar­
tículo anterior, el .personal comprerdido en el 
mismo tendrá derecho a licencia durante el 
tiempo que dure una enfermedad, debidamen­
te comprobada. En el primer mes disfrutará 
la total dad de sueldiO' o emolumentos; en los 
dos siguientes, la mitad de los mismos, y  en 
el resto, tendrán sólo derecho a la reserva del 
puesto.

Art. 139. .P a ra  la efectividad de Co orde­
nado, todas las Entidades colaboradoras, In­
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cluso la Caja Nacional, de acuerdo con la 
Inspeccióa de los Servicios Sanilarios del 
Seguro, establecerán los turnos de vacaciones.

El sistema a seguir será la sustitución del 
facultativo por el más .próximo de residencia, 
y, si ello no fuera posible, se utilizarán los 
coTuprendidos en la lista  del Seguro que no 
tengan colocación, y, por último, los titu'lados 
ajenos a dicha lista. En los casos de existir 
supernumerarios, éstos serán los sustitutos. 
Igual norma se seguirá con los auxiliares de 
Medicina. , .

Art. 140. La vacación anual «íe que se deja 
hecho mérito no podrá ser concedida si la 
sustitución del facultativo o de su auxiliar no 
pudiera realizarse, por no existir otros en la 
localidad' o no haber form a material de i ^ -  
llzar la Sustitución.

Art. i41. Los emolumentos que se atribu­
yen al .personal que los sustituya durante el 
periodo de vacaciones seráa del 50 por 100 
del sueldo estailecido. Los que sustituyan 
en caso tíe enfermedad idisfrutarán el sO por 
100 los tres primeros meses, y  la 'totahdad, 
en 'ios siguientes.

Art. 142. Las ausencias y  permisos de cor­
ta duración, por exigencias personales o so­
ciales de carácter ineludible, serán solicitadas 
de la Inspección de Servicios Sanitarios y  
autorizadas por la misma.

Los Médicos y  auxiliares facultativos al ser­
vicio de la Caja Nacional y  de las Entidades 
colaboradoras, adscritos a  la  asistencia de los 
asegurados y  beneficiarios 'de dicho Seguro, 
no estarán sujetos, por las cantidades que 
perciben' con cargo al mismo, a los regíme­
nes obligatorios de Subsidios y  Seguros So­
ciales, sin que, por tanto, pueda serles ■des­
contada cantidad alguna por dicho concepto.

Tampoco podrá serles descontado nmgun 
otro gravamen que se liquide con cualquiera 
de dichos Seguros o Subsidios. .

Art. 143. Lo dispuesto sobre vacacions?, 
sustituciones y  exención de Seguros 7  Sub­
sidios Sociales, sobre e l personal facultativo 
Y  auxiliar, reg iré  hasta tanto se aprueb© el 
Reglamecto general de Servicios del Seguro 
de Enfermedad. Hasta entonces cualquier pe­
tición que signifique can:ibio de residencia, o 
sustitución será solicitada, por conducto de 
la Inspección de Servicios Sanitarios, a la 
Dirección General de Previsión.

CAPITULO V III

S e c c ió n  ú n i c a

De los honorarios

A rt 144. Los honorarios de los facultati­
vos de Medicina gereral serán de 4,50 pesetas 
por fam ilia y  mes, • computándose a estos 
efectos dos asegurados individuales como una
familia. .. , ,

Los de especialistas, practicantes, enfer­
meras y  comadronas, .provisionalmente y  hasta 
tanto se estaiilezcan las especialidades y  ser- 
vicios auxiliares citados con carácter ooiiga- 
torio, serán, como mínimo, los que figuran 
en las Bases de Trabajo aprobadas por la Sec­
ción Industrial del Jurado Mixto de TralDajo 
de Médicos, praoticartes y  demás especiali­
dades al servicio de Socied<ides y  Mutualida­
des benéfico-sanitarlas de Madrid en 1.' de 
iulio de 1934, en relación con la remuneración 
que se fija  en 'dichas Bases para los Médicos 
de Asistencia general.

CAPITULO IX

S e c c ió n  ú n ic a

De las correcciones al personal facultativo 
y auxiliar

Arl. 145. De conformidad con el articulo 
Í13 del Reglamento del Seguro de Enferme­
dad, de 11 de noviembre de 1943, se orea el 
Tribucal encargado de resolver las cuestiones 
relativas al incumplimiento, por parte del 
personal sanitario, de las obligaciones que 
les correspondan en cuanto a la asistencia de 
los asegurados y  beneficiarios d';’ Scg'iro, asi 
como de los preceptos dimanantes de las Or­
denes que a tal objeto se les dicten por los 
Organismos competentés. Se considerará per- 
sora l sanitario los Médicos, practicantes, co­
madronas y  enfermeras.

Art, 146. El referido Tribunal estará lutó- 
ítrado por un representante de la Dirección 
General de Previsión, otro de la Dirección 
Generail de Sanidad y  ur  ̂ Vocal de l Consejo 
Nacional de Sanidad, que ostentará Is Presi­
dencia; todos ellos serán nombrados por el 
Excelentísimo señor Ministro de l'rabajo, a 
propuesta en terna de dichos Organismos. Ac­
tuará como Secretario, sin voto, un p n c io - 
narlo del Cuerpo Técnico Admicistratiyo del 
Ministerio de Trabajo, con destino en la Sec­
ción de! Seguro de .Bníermeidad de dicho De­
partamento. a cuya Sección se vmcula la 
Secretarla del Tribunal, Este funcionario swá 
designado por e l Ilusírisimo señor Director 
general de Previsión.

En el-caso de que las cuestiores que tenga 
que examinar e l Tribunal se refieran al per­
sonal sanitario dependiente de la Caja Na- 
ciona'l del Seguro o de las Entidades co iao^  
radoras previstas en el Decreto de 2 de 
marzo de 1944, e l referido Tribunal será 
ampliado con dos Vocales designados por ei 
Ministerio de Trabajo; uno, re-presentando a 
la Asociaciór. profesional de que trata en el 
articulo 152 de la presente refundición, _ o. 
en su defecto, a la  Inspección de los Servicios 
Sanitarios del Seguro, y  otro, da libre desig­
nación, . . ,

Art. 147. La acción para denunciar ei 
incumplimiento por parte de ios facultativos 
Y sus auxiliares de las obligaciones que les 
impone el Seguro, podrá ejercitarse por ios 
asegurados y  por las Entidades colaboradoras 
de quienes dependa dicho personal. La de­
nuncia deberá ser escrita y  dirigida a la 
Inspección de Servicios Sanitarios de la pro­
vincia respectiva. _ . ,

Art 148. Sin perjuicio de lo establecido en 
el articulo anterior, la propia Inspección Sa­
nitaria del Seguro de Enfermedad podrá ac­
tuar por su iniciativa y  suspender, en caso 
de notoria gravedad, al facultativo o a sus 
auxiliares en. el ejercicio de su función en el 
Seíuro a reserva del fallo defin itivo que re­
calca en e l expediente que deberá comenzar 
a instruirse dentro de las cuarenta y  ocho 
horas siguientes. La sus,pensión deberá comu­
nicarse a la  Entidad a que pertenezca e l fa­
cultativo, con una anteilación de tres dias, para 
aue pueda disponer lo conveniente, al objeto 
que evitar queden sin asistencia los aseguradM.

A rt 149. En los casos previstos en los ar­
tículos anteriores, el Jefe provincial de la 
Inspección Sanitaria designará, de entre ios

4

l .

I
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Inspectores de la p;anli?)a .cío ’ la misma, un 
Juez instruef.ur para ircoar el expeijiente dis- 
cipUnario, auxiliándole en la prártica de las 
dligencias un Secretario nombrado de entre 
loa fuDeianarios de la Delegación de la Caja 
Natíonal del Seguro.

Una vez abierto el expediente, se .procederá 
a la averiguación de los Hechos denunciados, 
siendo obligatorio oír al inculpado, a quien, se 
pasará el oportuno pliego de cargos, que de­
berá contestar en el plazo de ocho días, a 
contar de la notificación.

Gonoluso el expediente, lo elevará a Ins- 
Irucíor, con propuesta razonada, por con­
ducto de la Jefatura Provincial a la Inspec­
ción Central de Servicios Sanitarios, y  ésta, 
cor su informe, a la Sección del Seguro de 
Enfermedad de la Dirección General de Pre­
visión. quien lo someterá al conocimiento del 
Tribunal de que se deja hecho mérito.

Art. 150. Una vez recaído acuerdo del 
Tribunal, cuyo fallo será definitivo, la Se­
cretaría lo po'Ddrá en conocimiento del inte­
resado, Inspección Central <de Servicios Sa­
nitarios, Caja Nacional idel Seguro o Entidad 
colaboradora, si el expedientado .prestare ser­
vicios en algunas de estas úüimas.

Art. 151. Mientras no se apruebe el Re­
glamento general de Servicios del Seguro, será 
de aplicación, a. efectos de sancFones. las 
normaa disciplinarias establecidas para el 
Cuerpo de Médicos de Asistencia pública do- 
raicllarfa y  sus auxiliares, Si no fueran exac- 
lamenie apiic-ailes, e l Tribunal las señalará a 
su prudente arbitrio ,y en la posible axalogía 
con aquéllas.

CAPITULO X

Se c c ió n  ú n i c a

De lo* intereses profesionales y  mutuallstas 
de los facultativos

Arl. 152. Los Médicos y  Farmacéuticos, 
estos últimos en cuanta no tengan estableci­
miento abierto de su propiedad, y  e[ personal 
auxiliar de practicantes, enfermeras y  coma­
dronas, adscritos al Seguro Obligatorio de En­
fermedad y  a las Entidades de cualquier gé- 
r-ero que practiquen «1 Seguro de Ac­
cidentes del Trabajo, o tengan a su cargo la 
prestación de Subsidios o Seguros Sociales, 
constituirán una Asociación profesional, que 
ostentará su representación ante el Ministerio 
de Trabajo. D cha Asociación tendrá como 
finalidades específicas la de arm orizar los in­
tereses porfesionales con las necesidades so­
ciales del Seguro, elevar propuestas a la Su­
perioridad de mejoras, en relación con los 
servicios o intereses que representen; infor­
mar sobre aquellos problemas que se sometan 
a su consideración y  proceder con carácter 
inmediato a crear una Mutualidad nacional 
que cubra er> lo posible los riesgos de acci­
dentes, invalidez, vejez, muerte, viudedad, 
orfandad y  demás modalidades previsoras .

Tanto la Asociación como 4a Mutualidad 
dependerán de la Dirección General de Pre- 
visién, quien dispondrá lo conveniente en or­
den a la efectividad de lo dispuesto en el 
presente articulo.

CAPITULO X I

D e la  inspección san itaria  del Seguro y  de
los £ervicios farm acéuticos de l m ism o

Se c c ió n  p r im e r a

De las prestaciones y  servicios faTmaoéuticós
Art. 153. En e l plazo de tres meses, a 

partir de la publicación de la presente re­
fundición, el Instituto Nacional de Previsión 
concertará con el Consejo Nacional de ios. 
Colegios Farmacéuticos un convenio, en que 
se garantios el buen servicio de todas las 
farmacias, cor. una tarifa reducida especial 
■para el Seguro.

De conformidad con el artículo 32 de la 
Ley  de 14 de diciembre de 1942, los 66 
y  128 de su Reglamento, si no se llegase 
a un acuerdo sobre el particular, el Seguro de 
Enfermedad podrá establecer farmacias pro- 
)ias, las cuales quedarán sometidas al con- 
rol de la Inspección de los Servicios Sanita­

rios del Seguco d? Enfermedad. El Ministerio 
de Trabajo, oyendo a la  Dirección General 
de Sanidad y  a las Entidades colaboradoras, 
fijará  la tarifa obligatoria para las localidades 
en que ro  existan,

Art. 154. Las prestaciones íarraacéuticas 
del Seguro, ínterin se apruebe al petitorio 
oficial que haya de determinarlas, se realizará 
en la siguiente forma;

а) Podrán ser objeto de dispensación (des­
pacho) todas las fórmulas magistrales;

б) Serán asimismo dispensadas las espe­
cialidades farmacéuticas consideradas como • 
urgentes en e l petitorio especial vigente para 
¡a beneficencia general, y, complementaria­
mente, los pre.parados que consideren indis­
pensables loa facultativos del Seguro, siem­
pre que los mismos no puedan ser objeto de 
preparación extemporánea por las oficinas de 
Farmacia, que figuren en el petitorio y  sean 
autorizadlos por la Inspección de Servicios 
Sanitarios del Seguro.

Art. 155. La Irspeccón de ¡los Servicios 
Sanitarios del Seguro de Enfermedad dispon­
drá de un Laboratorio Central de aná isis, 
atendido por los InspectO'res Farmacéuticos 
que integran la plantilla de dicha Inspección. 
El expresado Laboratorio tendrá como fin 
primordial comprobar la bondad de los pro- 
duotos farmacéuticos dispensados para e l Se­
guro. De las infracciones com,probadas se 
instruirán el oportuno expediente, en el que, 
sin perjuicio -ae la responsabilidad que se 
deduzca y  sea exigida con -respecto al Seguro, 
se trasladará a la Dirección General de Sa­
nidad para la exigencia de las que en orden 
a la legislación general del ramo pudieran 
producirse.

lEl expresado Laboratorio podrá establecer 
■filiales e r  los lugares que las conveniencias 
del servicio lo exijan.

S e c c ió n  s e c u n d a

De las facultades de la Inspección de Ser­
vicios Sanitarios del Seguro

Art. 156. E l personal facultativo de la 
Caja Nacional y  -de las Entidades colaborado­
ras pertenecientes al Seguro de Enfermedad 
están, en e l aspecto sanitario, bajo la v ig i­
lancia y  control ide la Ins,pecclón de los Ser­
vicios Sanitarios del expresado Seguro.
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Arl- 157. Cuaiquier asegurado podrá íor- 
mular a la Inspección de Servicios Santarios 
denuncias en reiacióci con las faltas de asis­
tencia que juzgue op&rluna.

Art. 158. Si la denuncia etectase a la ac­
tuación del personal íacultalivo o auxi.iar oel 
mismo, la Inspección de Servicios Sanitarios, . 
una vez .comprobados los hechos, procederá 
de la siguiei:.te form a; _

Si l i  taita o delito es meom,patible con la 
buena marcha del servicio, sospenderá de 
empleo y  sueldo al personal y  remitirá el 
expediente, una vez concluso y  tramitado con 
arreglo a los requisitos señalados, al iribunal 
aue se de a expresado.

En los damás casos procederá a abrir una 
información para, a la visla  de la misma, 
determinar si procede o no la apertura de

ex^edientó.^ No podrá adoptarse resolución 
alguna contra el persocal sanitario qiiB preste 
servicios en el Seguro, como consecuencia 
de la actuación del mismo, por Organos o 
Entidades ajenas a la Inspección de Servicios 
Sanitarios, debiendo lim itafse a poner los he­
chos en su conocimiento, y  aquélla procederá 
con arreglo a lo preveni'do en el articulo ar- 
Isriop

A rt' 160. Cuando la Ins,pecclón, bien di­
rectamente o con motivo de una denuncia, 
comprobase faltas en la actuación de alguna 
Entidad colaboradora, Farmacéutico o asegu­
rado, que pueda afectar a la buena marcha 
del Seguro en relación con la asistencia, pro­
cederá a la apertura de una información, que 
será tramitada, con la correspondiente pro­
puesta de sanción, a la Dirección General de 
Previsión, qiJien resolverá, en definitiva. En 
los casos “en la índole de la falta y  la 
bueua marcha del servicio lo aconseje, la 
InsüRCción de Servicios Sanitarios podrá tomar 
la determinación que juzgue oportuna dando 
inmediata cuenta a la  Dirección Graeral de 
Previsión, a reserva de su resolución aerlni-

161. Los plazos y  trámites para las 
informaciones, aperturas y  trámite fle p p e -  
diente e imposición de sanciones se dictarar. 
por la Jefatura de Inspección de los Servicios 
Sanitarios del Seguro, debiendo aprobarse pre­
viamente por la Dirección General de Pre­
visión.

S e c c ió n  t e r c e r a

De los Inspectores de Servicios Saniíarfos

Art 162. La Escala de Inspectores de Ser­
vicios Sanitarios del Seguro de Enfermedad 
estará constituida:

а) P o r  los Inspectores que estén en fun­
ciones y  que, previos los trámites reglamen­
tarios hubieren sido nombrados por acuerdo 
del Consejo del Instituto Nacional de Pre­
visión. y  por los que, en virtud de contrato 
de trabajo anterior al 31 de octubre de 1945, 
se encuentrer. actualmente en período de p ra ^  
ticap y merezcan, a l finftl át las mismas, la 
calificación de aptcs. otorgada por la Jefa­
tura del citado Servicio de Inspección.;

б) Por los que en lo sucesivo, y  para cu­
brir las plazas de nueva creación o vacantes 
que se produzcan. Ingresen mediante e l sis­
tema dp concurso-oposición.

• A rt 163. El concurso-oposición para cu­
brir las .plazas a que se refiere el artículo 
anterior será juzgado por un Tribunal com­

puesto por e l Jefe de la  Ins,pección de Ser­
vicios Sanitarios del Seguro, como Presidente, 
que podrá delegar en. otro Inspector, y  como 
Vocales un CatedráLico de la Facullad. de Me- 
Kjlcina un representante de la Dirección Ge­
neral de Previsión, otro de la Asc-oiación pro­
fesional, a que se refiere el articulo 152, o, 
en su defecto, del Consejo General de Co- 
leeios Médicos; otro de la Dirección General 
de Sanidad, otro de la D e lepc ión  Nacional 
de Sanidad y  un kepeetor de Servicios Sa­
nitarios del Seguro de Enfermedad, que ac­
tuará además, como Secretario. Los Voca.es 
del Tribunal tendrán sus suplentes designados 
por los Organismos de que se deja tiecfia 
mención. , _

Los aspirantes aprobados en e l concurs^ 
oposición realizarán un .periodo de prueba de 
sê ls meses, que tendrá carácter eliminatorlb, 
sierdo ,preceptivo para su definitiva Incor­
poración al cargo el informe favorable de la 
Jefatura Nacional de la Inspección.

A rt 164. La Dirección General de Prev i­
sión 'fijará las normas del concurso-oposi- 
ción y  acordará las convocatorias correspon­
dientes. Dicho concurso-oposición será con­
vocado en ocasión de vacantes, y  a prcpue^a 
de la Irspección Nacional de los Servicios 
Sanitarios del Seguro.

■DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Prim era. Conforme a la idisposición tran­
sitoria 2.* de la Ley  de 14 de dlciembr.e de 
1942 Y hasta tanto que el Seguro de Enfer­
medad otorgue todas las prestaciones previs­
tas en su Reglamento, continuará en v igor el 
Seguro Obligatorio de Maternidad, conforme 
a sus disposiciones privativas y  a las conte­
nidas en el art. 24 de la  presente refundl-

Durante el .plazo de seis meses 
a Dartlr del día en que aparezca esta refun­
dición en el Boletín Oficial del Estado, queda 
prohibida su reproducción en cual<mier clase 
de publicaciones, reservándose tal derecho el 
Ministerio de Trabajo.

DISPOSICIONES FINALES

Prim era. Corresponde a la Dirección 6e- 
neral de Previsión acordar las resoluciones 
que exijan la aplicacióc- de esta refundición, 
y  asimismo las normas interpretativas proce­
dentes. . .  .

Segunda. Se declaran extmguidas por ha­
berse cumplido en los plazos a que se re­
ferían los .preceptos contenidos en las Ordenes 
V Resoluciones emanadas del Ministerio de 
Trabalo de que se hará mérito, y  se ratifica 
el valor jurídico de las situaciones que al 
amparo de las mismas se produjeron.

Las referidas Ordenes y  Resoluciotes son 
las que siguen:

Orden de 21 de ju lio de 1943 (B. 0. del 
E  de 4 de agosto}. Orden de 15 de septiembre 
de 1943 (B. O.' del E. del 22), Orden de 8 de 
octubre de 1943 (B. O. del E. del 8). Orden de 
15 de octubre de 1943 (B. 0 . dxX E. del 18), Or­
den de 10 de noviembre de 1948 (B. O. del 
E del 12) Circular de la Dirección General 
dé Previsión de 26 de enero de 1944 (B. O. del 
E del 27), Orden de 16 de mayo de 1944 
(B O. del E. del 22), Orden de 26 de junio 
de 1944 (B. 0. d'el E. del 28) y  Orden de 27 
de juiio de 1944 (B. ,0. del E, del 28) .

Tercera. Se derogan expresamente, por en­
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centrarse incluidas dentro del presente texto 
refundido, las siguientes disposiciones;

Orden de 8 de marzo de 1944 {S. O. del E 
del 16), Orden de 8 de abril .de 1944 {D. 0. 
del E. del 14), Orden de 4 de raayo de 1944 
(B. 0. del E. del 6), Orden de 8 dé mayo de 
1944 (6. O. del E. del 16), Orden de 10 de 
mayo 'de 1944 (S. O. del E. del 14)-, Orden 
de 17 de mayo de 1944 (B. 0. del E. del 28), 
Orden de 3 de junio de 1944 (B. 0. del E. del 
15 de ,Julio), Oi'deu de 27 de ju lio de 1944 
( í .  O. del E . del 1 de ju lio ), Orden idel 1 da 
ju lio de 1944 (S. O. del E. del 9), Orden de 
17 de ju lio de 1944 {B. O. del E. del 19), Or­
den de 27 de ju lio de 1944 (B. 0. del E. del 
28), Ordet' ComuníDa’da de 8 de agosto de 
1944, Orden de 21 de septiembre de 1944 
{B. O. del E. del 30), Orden de 30 de septiem­
bre de 1944 (B, o . del E. de 1 de octubre). 
Orden de 14 de octubre de 1944 (B. 0. del 
E. del 15), Orden del 19 de diciembre de 
1944 (B. O. del E . del 25), Orden Comunicada 
de 16 lie junio de 1945, Orden Comunicada 
de 21 de junio de 1945, Orden de 5 de julio 
de 1945 (B. 0. del E. del 19) y  Orden de 28 
de ju lio de 1945 (B, 0. del E. del 7 de agosto).

Cuarta. Se deroga, asimismo, cualquier 
otra disposición que se oponga al texto de la 
presente refundición.

SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
SOCIALES. — ACCIDEN­

TES DEL TRABAJO
Orden del Miristerlo de Trabajo de 24 de 

noviembre de 1952, B. 0. del E. núm, 340, del 
o de dJciemire de 1952.

I.— K E A SE G u k O.— Se modifican los a r -  
ticBlos 2.» y  4.“ de la  Orden de 18 de di­
ciem bre'de 1947.

n .— T E X T O  L IT E K A L .— La experiencia 
recogida en la práctica del reaseguro jJe ac­
cidentes del trabajo en cuanto se refiere al 
ne éxceso de pérdidas desde la publicación 
de la Orden de 18 de diciembre de 1947, 
aconseja la conveniencia de modificar alga- 
nos de IOS preceptos de esta disposición le­
gal para evitar, en lo posible, e l desegui- 
Ifflrlo leconómioch que la progresiva eleva­
ción del costo do la slriestralidad ha pro­
ducido.

Dicho oiijetivo ha de lograrse elevando, 
por una' parte, los plenos de conservación 
«tablecidos en el articulo 2.®, y, por otra, 
las primas señaladas en el artículo 4,®

La modificación de los plenos de conser­
vación ha sido íécnicamente determinada ya, 
pero no asi la que 'deben su frir las primas 
vigentes, por haberse estimado preciso co- 
noeer los resultados téericos de este rease­
guro correspondientes al ejercicio en curso, 
que es el décimo de práctica de esta cober­
tura, para contar asi con la mayor base ex­
perimental posible, tanto en número de si­
niestros como en su más actual valoración. 
Por ello, )a solución de esta parte del pro­
blema será tb jeto de nueva disposición com- 
p l^ en ía r la  de la .presente.

® de ro  dilatar más las solucio­
nes posibles, siquiera sea en la parte ya  téc- 
n í^m ente determinada,

M te  Ministerio ha tenido a bien disponer:
1. W articulo 2.® 'de la Orden de 18 de 

1947 queda redactado asi: 
íjOS plenos de conservarlón serán elegi­

dos por las entidades aseguradoras de acci­
dentes del trabajo entre la siguiente esca­
la. 150.000, 200.000 y  250.000 pesetas,”

Si a algur.a entidad aseguradora de las no 
comprendidas en el articuiu 8,“ interesa ple­
no ide conservación distinto de los compren­
didos en la escala anterior, podrá concertar 
con el Servicio . de Reaseguro cuál haya de 
ser el pleno de excepción y  su prima co­
rrespondiente."

2,* El articulo 4.® de la mencionada Or­
den ^ e d a  redactado asi;

“ Las primas de esta cobertura ¡limitada en 
los- reaseguros de excesos de pérdidas se 
ajustarán, provisionalmente, a la siguiente 
escala:

Plenos de 150.000 pesetas ... 2,50 por 100
Plenos de 200.000 pesetas ... 2 por 100
Plenos de 250.000 pesetas ... 1,50 por 100

Estas primas o cuotas se referirán a las
percibidas por las reaseguradas on el ramo
de accidentes del trabajo por su cartera de 
riesgos ^;Taves, incapacidad permanente ly 
m uertej’

3.® Esta Orden empezará a reg ir a las 
cero horas del día primero de enero próxi­
mo, debiecdo las entidades aseguradoras a 
quienes afecta comunicar al Servicio de Rease­
guro de Accidentes del Trabajo la cuantía del 
pleno a que deseen acogerse, antes del día 
20 de diciembre del corriente afio.

SEGUROS y  SUBSIDIOS 
* + U Ü  SOCIALES. — SEGURO 
OBLIGATORIO DE ENFERMEDAD

Orden del Ministerio de Trabajo de 1 de 
diciembre de 19S2, B, O. del E. núm. 341, del 
6 de diciembre de 1952,

I,— D E R EC H O S DE R E G IS T R O .— De 
las _ entidades que practican ei Seguro 
Obligatorio de Enferm edad para el afio 
1953.

n .— T E X T O  L IT E R A L .— En cumplimien­
to de lo dispuesto en los artículos 29 y  30 de 
la Orden de este Ministerio de 16 de enero 
de 1947 (Boieíin, O^fciaí del Estado del 18), eC' 
relación con el articulo 8.® del Decreto de 13 
de diciembre de 1946, sobre lo.s >ílerechüs de 
registro de las entidades que practiquen el 
Seguro Obligatorio de Enfermedad en Régi­
men de colaboración y  de acuerdo con lo pre­
venido en el Decreto de 2 de marzo de 1939 
[Boletín Oficial del Estado del día 5),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Previsión, se ha servido disponer:

Artículo 1.® Los derechos de Regis ro de 
las Compañías Meroartiles, Montepíos y  Mu­
tualidades, Cajas de Empresa y  cualesquie­
ra otra clase de entidades que practiquen el 
Seguro Obligatorio de Enfermedad en régimen 
de colaboración, se fijan para el año 1953 en
0.40 pesetas por asegurado que tuvieran ads­
crito en 1 de enero del referMo afio.

Los de los Iguaiatorios que practiquen úni­
camente las prestaciones sanitarias del Se­
guro se fijan  en 0,15 pesetas por asegurado.

Art. 2,® Las ertidades a que so refiere el • 
articulo anterior se dirigirán en ol mes de 
enero próximo a la Dirección General de Pre­
visión (Registro de Entidades Colaboradoras 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad) de­
claración jurada en la que hagan constar el
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■úmero de asegurados que tuvieren adscritos 
en aquella fecha.

El importe de estos, derechos se satisfará 
en el plazo y  forma que se determina ei' cada 
easo, de acuerdo con lo dispuesto en el De- 
« e t o  de 2 de marzo de 1939 (Boletín Oficial 
éel Estado del día 5) y  serán precisamente 
imputados a los gastos de aaministraclón que 
dichas Entidades tengan legalmente autori- 
aados por la .práctica del Seguro Obligatorio 
(ie Enfermedad.'

Art. 3.“ Los derechos de registro de las 
OompaQias Mercantiles. Montepíos, Mutuali­
dades y  cualesquiera otra entidad que prac- 
íique el Seguro Obligatorio de Enfermedad' sor.' 
independientes de aquellos que le correspon­
da satisfacer por la práctica de otros Segu­
ros o por la naturaleza de su persona ju- 
ridiea.

A C í~7  DEPAETAMENTOS MI- 
^  D  / NISTERIALES, INSTirU- 
CIOiNES Y  ORGANISMOS OFICIA­
LES.—INSTITUTO NACIONAL DE 
PREVISION
■ Orden del Ministerio de Trabajo de 1 de 

éiciembre -de 1952. S, O. del E. núm. 341, 
del 6 de dioleinbre de 1952.

I.— BALANCES.— Se aprueban los ba ­
lances técnicos-contables del Instituto N a ­
cional de Frevislón correspondientes a los 
»ños 1946. 1947 7 1948.

n . T E X T O  L IT E R A L .— Conforme al co­
metido reservado a la Asesoría General y  Téc­
nica de Previsión Social de este Departamen­
to. en virtud de lo dispuesto en el aparta­
do e) de lartlcuio 2.” del Decreto de 22 de 
febrero de 1946, se ha efectuado por la Co­
misión Especial Revisora destacada de et'tre 
su seno la revisión de los balances del Ins­
tituto Nacional de Previsión relativos a los 
ejercicios 1946, 1947 y  1948, de los que se 
ofrecen, como conclusión de tal labor, los 
resultados siguientes;

1.* Los balances y  anejos correspondien­
tes a las contíd)ilidades del Instituto Nacio- 
t a l  de Previsión, sus Cajas Nacionales de 
Accidentes de Trabajo y  Subsidios Familiares 
y  la Mutualidad de la Previsión acusan con 
fidelidad los saldos de las operaciones que 
aparecen sentadas en los respectivos libros 
de Contabilidad.

2.* Existe conformidad entre la  recauda- 
•ión y  pagos y  las anotaciones en registros 
y  cuentas individuales.

3.“ La  constituBióf de las pensiones y  do­
tes infantiles se ha efectuado en considera- 
•ión a las inposiciones hechas en cada pe­
riodo y  con arreglo a lo establecido en las 
tarifas oficiales.

4.* Las aportaciones del Estado a los dis­
tintos Seguros figuradas en los Presupuestos 
Generales han sido apercibidas y  distribuidas 
por el Instituto entre los diversos fordos con 
sujeción a las normas legales vigentes.

5.” Las reservas matemáticas correspon­
den en las fechas de cada balance a las obli­
gaciones técnicas contraidas.

6.® Las reservas especiales de Previsión 
están debidamente constituidas y  sus inver­
siones reú ien garantías de seguridad y  afian- 
lamiento.

7.® En e l conjunto de las inversiones rea­
lizadas se han cumplido las disposiciones v i­
gentes en cuanto a la clase,, interés y  propor­
cionalidad,

8.” Los gastos de administracióQ del Ins­
tituto Nacional de Previsiór. y  sus Cajas Na-, 
clónales e s t&  comprendidas en cuentas men­
suales. ‘ debidamente contabilizados y  justifi­
cados.

Debiendo someterse a igual revisión los ba­
lances aprobados coe' posterioridad por el 
Consejo del Instituto Nacional de Previsión, 
en cumplimiento del trámite legal que garan­
tiza ante el Estado el normal desenvolvimien­
to de la organización técnico-contable d e 'd i-  
eha Institución,

Este Miristerio ha tenido a bien:
1.® Aprobar los balances técnicos-conta­

bles del Instituto Nacional de Previsión co­
rrespondientes a los años 1946. 1947 y  1948, 
de conformidad .por la Comisión Especial Ee- 
visora que los ha examinado; y

2.” Disponer se remitan a la Asesca-Ia Ge­
neral y  Técnica de Previsión Social los ba­
lances del Instituto Nacioral de iPrevisión ccP 
rrespondientes a los aflos 1949 y  1950. a fin 
de que la Comisión que ha efectuado e l in­
forme de los ejercicios anteriores proceiía 
sin interrupción a dictaminarlos con la am­
plitud y  criterio establecido en la Orden de 
este Minisierio de fecha 5 de febrero de 1947.

A  « Q  R E G L A M E N T O S  DE 
^ O O  TRABAJO. — HOSTELE- 
RIA, CAFES, BARES Y  SIMILARES. 
ESTABLECIMIENTOS B A L N E A ­
RIOS

Sentencia del Tribunal Central de n’ raba- 
jo  de 16 de octubre de 1952.

L  JAR D INER O .— Mantiene el criterio
de que an  peón de jardines de un estable­
cimiento balneario se rige por el Regrla- 
mento de Hostelería y  no por el de Esta­
blecimientos Balnearios.

U .— R E SU L T A N D O  D E  H E C H O S  P R O ­
B AD O S.— “Que el demandante trabajó  por 
cuenta y  orden de la  empresa demandada, 
como peón de jardines en su estableci­
miento balneario... desde el mes de julio 
de 1948 a 6 de julio de 1950. G anaba an  
jornal de nueve pesetas diarias. Estuvo 
ocupado en su quehacer diario, durante 
los domingos, sin flue la empresa le abo­
nara retribución extraordinaria.”

TTT. SENTENCIA .— En cuanto al dere­
cho aplicable éste lo es erróneamente en la 
sentencia, ya  que los trabajos o servicios de 
jardinería que prestaba e l actor en el es­
tablecimiento de la demandada constituyen 
una actividad laboral expresamente incluida 
ep. la Beglamentación de Trabajo de 30 de 
mayo de 1944. en cuyo ámbito funcional, ar­
tículo 2,». apartado b?, se comprende, clasifi­
cándose el personal en el articulo 14. y  se de- 
hne específicamente la función de jardinero 
en e l artículo 31; siendo, por tanto, la cita­
da Reglamentación, y  no la de 3 de ju rio  de 
1949 (Ref. 136/49). la que debe apücíirse al 
caso controvertido, según ya tiene declarado 
este Tribunal en sentencia de 15 de diciem­
bre de 1950, bastando observar las definloio-
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n&s eapecificas del personal- que da esta últi­
ma para advertir que no se hallan compren­
didos q'uienes, corno e l actor, realizar' traba­
jos  de jardinería; por consiguiente, en ade­
cuada aplicación 'del articulo 46, apartado a), 
corresponde percibir al actor el sueldo ini­
cial de 275 pesetas mensuales, sobre,cuya base 
ha de realizarse el cómputo de jornadas domi­
nicales trabajadas, con el aumento del 40 por 
100 establecido, en cuyo extremo procede la 
estimación del recurso interpuesto.

^  Ó  Q  NORMAS LABORALES 
H- O  »  d e  APLICACION GENE­
RAL. —  CLASIFICACION PROFE­
SIONAL

Resolución de la Dirección G er«ra l de Tra­
bajo de 23 de ju lio de í952.

I — SE G U R O S Y  SU B S ID IO S  SO C IA ­
LES.— Mantiene la  doctrina, de que la  
exacción de determinadas cuotas en Se­
guros y Subsidios Sociales no puede esti­
marse como clasificación profesional.

II.— R E SO LU CIO N .— La exacción de cuo- 
las con destino a la seguridad no constituye 
una calificación posterior de los interesados, 
teniendo en cuenta que la misma debe supe­
ditarse al .procedimiento dispuesto por Orden 
de 29 de d ciembre de 1945.

470 M U T U A L I D A D E S  Y 
MONTEPIOS LABORA-

JUBILACION Y 
LA INDUSTRIA

LES.—CAJA DE 
SUBSIDIOS DE 
TEXTIL

Resolución de la Dirección Gereral de Tra­
bajo de 28 de ju lio de 1952. —

I— O B T E N C IO N  DE F IB R A S  D E  A L ­
G O D O N  Y  SU B PR O D U C T O S  No han de
afiliarse a esa C a ja  los trabajadores even­
tuales o de campaña, sino solamente los 
lijos.

n .— RESO LU CIO N .— De acuerdo con el ar­
ticulo 58 de la Reglamentación de 30 de abril 
de 1948, las industrias comprendidas en las 
mismas aportarán a la Caja de Jubilaciones y 
Subs5dios de los l'rabajadores Textiles el 8 
por 100 a que se contrae la Orden de 17 de 
junio de 1946 (B. O, del E . del 19), sobre las 
remuneraciones básicas del personal fijo  y  a 
extinguir, por cuya circurstancia resultan ex­
cluidos de manera explícita los operarlos even­
tuales o de campafia, tanto .para los efectos 
ae prima como ipara los de prestaciones a que 
pudieran tener derecho en su día ostentando 
i'aráoter de permanencia laboral.

R E G L A M E N T O S  DE 
^  ' T R A B A J  O.—FIBRAS
ARTIFICIALES

Resolución de )a Dirección General de Tra­
bajo de 28 de ju lio de 1952.

I.— D IA S  FEST IVO S.— Se establecen las  
normas a  que eu todo caso y previa la  
autonzacion correspondiente, puede traba-

472

Jarse en la  sección de acabados los dias 
festivos.

II.— ^RESOLUCION.— De acuerdo con el 
articulo 80 de las Ordenanzas de 30 de mare* 
de 1946, se autoriza a determinada em.prest 
para que trabaje en la mencionada sección tie 
cuatro a seis horas durante las fiestas inter- 
semanal^s, con sujeción a lo dispuesto por el 
artículo 6.“ de la Ley  de 13 de ju lio de 1940, 
sobre descanso dominical. Los obreros ocupa­
dos en dichos trabajos serán los estrictamen­
te indispensables y  tendrán una hora libre, 
cuando menos, en e l transcurso de la mañana', 
mientras se celebren actos religiosos, para 
cumplimiento de tales deberes, sin que por el 
aludido in'lerregno se efectúe descuento algún# 
en ia percepción salarial. No se emipleará al 
mujíio personal durarte toda la  jornada de 
fies.-s consecutivas, y  cualquiera que sea el 
tiei/:;io 'aboral invertido gozará un descans® 
coiitint;'. de veinticuatro horas, dentro de los 
siete ü: inmediatos ' a la fecha respectiva.
Las h o ri-  Indicadas quedarán circunscritís, 
en su casü, a las puramente necesarias para 
resolver las circunslarcias que motivan la ex­
cepción.

R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO. — HOSTELE­

RIA, CAFES, BARES Y  SIMILARES.
Resolución de la  Dirección General de Tra­

bajo, de 11 de ju lio de 1952.

I.— C O R R E TU R N O S.— No tienen derecbo 
preferente a  ocupar las plazas de persa- 
nal fijo  qUe vaquen.

II.— R E S O L U C lO N ^ D e  acuerdo con el 
artículo 28 ds las Ordenanzas de 30 de mayo 

'de 1944, la profesional que ejerce actividades 
comprendidas en el 21, con la mencionada 
intermitencia, ro  tiene derecho a la vacante 
en plaza f i ja  originada por jubilación de su 
titular, pues si bien razones de índole moral 
aconsejan la preferencia del reclamante, tal 
privilegio no consta en disposición alguna de 
carácter legal susceptible de imponerlo re- 
glamertariamente, máxime cuando el destino 
fué cubierto a través de la Oficina de Colo­
cación, con arreglo a la L ey  d e '10 de febrero 
de 1943.

^ - 7 0  R E G L A M E N T O S  DE 
/ O  t r a b a jo .  —  HOSTELE­

RIA, CAFES, BARES Y  SIMILARES.
Resolución de la  Dirección General de Tra­

bajo, de 9 de ju lio  d e  1952.

I .— CO M EDO RES.— Casos en que es 
obligado para  la  empresa la  instalación 
de comedores para  el personal.

U .— RESO LU CIO N .— A  los efectos del ar­
tículo 38 de las Ordenanzas de 30 de mayo 
de 1944, sobre instalación de comedor, si se 
trata de personal con derecho a manutencióta 
por cuanta de la empresa, deberá habilitarse 
el correspondiente refectorio para efectuar er. 
el mismo las comidas reglamentarias.

Si los profesionales carecen del mencio­
nado dorecho se distinguirá, de acuerdo' con 
el Decreto de 8 de junio de 1938 y  Orden 
para su aplicación, si el régimen laboral 
concede a loa obreros dos horas para comida,,;
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7 si no las disfrutan, viniendo la empresa 
ob;igada a instalar comedor en el último de 
ios supuestos, pero no en el primero.

R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO. —  ROSTELE-474

RIA, CAFES, BARES Y  SIMILARES.
R e s o lu e ió D  de la Dirección General de Trcc- 

bajo, de 30 -de junio de 1952.

I— g r a t i f i c a c i o n e s  e x t r a o r d i ­
n a r i a s — N o se computará para fi ja r  su 
importe el plus de carestía de vida.

II-— R E S O L U C IO N .— \ los fines p"evis- 
tü5 en el arUeuio 37 de las Ordenanzas de 
30 de mayo de 1944, el plus no repercute ’n 
las gratificaciones de í8  de ju lio y  ¡S'a' lad 
para el persona! comprendido en el ,ir- 
tado b ), inciso 1.°). del aíticulo 96. '  do 
en cuenta q-ue el 2.” de la de 3 d: 'tahm 
de 1950 (Ref. 7Í9/50) únicamer* .¡apone 
que se incrementará el salario res Jsfrutadc 
per los profesionales al 'publicarse la misma 
sin hacer ex'lensivo el beneficio económico 
a ios restantes emolumentos devengados et 
la industria:

A “7PZ  SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
“  * SOCIALES. — REGIMEN 
AGROPECUARIO

Resolución de la Dirección General de Pre­
visión, d.e 2 de octubre de i932.

.?•— 'CO TIZACIO Ni— Se deniega la  peí' 
eion form ulada por un Ayuntamiento de 
quedar^ exento del recarffo sobre la  cpr 
tnbucion territorial, por el hecho de que 
no tenga a  su servicio personal sometido 
a l reffimen especial agropecuario.

1 I.--R E S O L U C IO N .— Vista la petición for­
mulada per un Ayuntamiento, solicitando se 
le declare exento del recargo sobre la contri­
bución territorial rústica en concepto de cuo­
tas para el régimen especial de Seguros So- 
cia.es en la agricultura, fundamentada en que 
la toíalfdfld de los empleados y  trabajadores 
a su servicio están exentos del régimen es­
pecial agropecuario de Subsidios y Sejtiiros 
Sociales, por no realizar ninguno de ellos 
abor alguna relacionada con esta rama de 

la producciór.
Se declara la improcedencia de dicha pe­

tición salvando la competencia de) Ministerio 
de Hacienda, ya  que los regímenes de sub­
sidio familiar y  seguro de vejez e invalidez 
que son ios comprendidos en el régimen 
especial agropecuario de Subsidios y  Seguros 
Sociales, no se fundamentan en la teoría ma­
temática del seguro, que hace proporcinral 
la prima al riesgo, sino en la teoría social 
ne una gran mutualidad nacional, en la que 
uno es para todos y  todos para uno, por lo 
que la Inexisfeocia de riesgo no presupone 
en modo alguna la inexistercia de prima.

4  "7  «  SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
“  '  SOCIALES.— C O T IZ  A-
CION

RMolución de la Dirección General de P re ­
visión, de 7 de octubre de

I.— D O M IN G O S .— Form a de cotización 
por las horas extraordinarias trabajadas  
los domingos.

,,II.— R E SO LU C IO N .— Planteada la cues­
tión aoerca de si el Jornal del domingo debe 
compU‘tars5 al cotizar en Seguros Sociales 
por las horas extraordinarias trabajadas, se 
resuelve que dichas horas constituyen un sa­
lario cotizable por imperativo de lo dispuesto 
er el Decreto de 29 de diciembre de 1948 
(Ref.. 18/49), oOD la limitación establecida-en 
el de i7 de junio de 1949 (Ref. 168/49) del 
15 por 100 del salario contractual.

Por salario contractual ha de entenderse 
no sólo el salario propiamente dicho y  demás 
complementos acumuiables, sino 1a retribución 
que efectivamente se recibe como consecuen­
cia del contrato laboral en vigor, en el que 
están comprendidos el salario dominical.

SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
SOCIALES.—C O T IZ  A-477

CION
Resolución de la Dirección General de P re ­

visión, de 11 de octubre de 1952.

_ I.-—R E L A C IO N  LAB O R A L .— N o  es sufi* 
cíente la declaración del trabajador ne­
gando la existencia de la relación labora], 
para  que ésta sea estimada, si resultare 
otra cosa de la inspección practicada 
oportunam&Dte.

II-— R E SO LU C IO N .— Comprobado en visi­
ta de inspección que una trabajadora pres­
taba sus servicios eo la empresa, aun no 
existiendo contrato, procsde levantar acta de 
liquidación de cuotas, ya que las declaracio- 
nes de Ja productora— las cuales fueron en 
el sentido de no ser trabajadora por cuenta 
ajena— son posteriores a la iniciación del es­
pediente y  en la visita realizada la empresa 
reconoció la existencia de relaciór laboral 

En su virtud, no es de aplicación al pre­
sente caso la excepción 1.* contenida en el 
artículo 2.” de la vigente ley de contrato de 
trabajo (Ref. 86/52), puesto que la labor 
realizada no es de carácter familiar.

A ~ 7 Q  M U T U A L I D A D E S  Y  
“T- / Í J  MONTEPIOS LABORA- 
LES.-^D E P E N D E N C I A  MER­
CANTIL

Resolución de la Dirección General de P re ­
visión, de 7 de octubre de 1952.

I.— O F IC IN A S  T  D ESPACH O S.— H a  de  
cotizarse por aquellos trabajadores qne 
prestan servicios, aun cuando por ser Ju­
bilados del Ejército quede garantizado sn 
futuro.

H t t ®® 'SO LU C IO N .— P rocede la afiliacióri 
en dicho Montepío de dos militares retirados 
aunque la empresa manifiesta que trabaian 
por cuenta propia prestando servicios oca­
sionalmente y  percibiendo una gratificación 
seg^ún la importancia de la gestión realizada.

El hecho dp ser militares retirados y  dis­
frutar de la consiguiente pensión, que les 
pone a cubierto de eventualidades íutnrae
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I
i

Qo les excluye de la afiliación y  cotización 
del Montepío de la dependencia mercantil por 
no existir disposición .legal que les exima de 
esta obligación.

SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
^  f  ^  SOCIALES. — SEGURO 
OBLIGATORIO DE ENFERMEDAD

■Resolución de -la Dirección General de P re ­
visión de 26 de septiembre de 1952.

I — A S IS T E N C IA  F A C U L T A T IV A .— Nó 
procede el abono de los gastos de asisten­
cia facultativa hechos por el beneficiario 
aue por fa lta  de confianza no acudió a) 
esp£ciabsta qup le correspondía.

I I .— R E S O LU C IO N .— Hailendo acudido el 
asegurado a los servicias de un médico par- 
pcular DO procede atorarle los gastos <me 
tal intervencióQ le ocasionó, ya  que se lia 
comprobado que el facultíttlvu del Seguro 
le prestó en. todo momento la asistencia aue 
precisaba y  no acudió al especialista por 
lalta de confianza en ésíe,'después de tener 
en su poder el volante para ingresar eii la 
ciínca donde debía ser operado.

s e g u r o s  y  SUBSIDIOS 
SOCIALES. — SEGURO 

OBLIGATORIO DE ENFERMEDAD
Eesolución de la Dirección General de Pre­

visión, de 26 de septiembre de 1952.

I.— P R E S T A C IO N E S .— Las prestarán 
pots-carencía reconocidas a  los asegurados, 
son de aplicación, asimismo, a  los faauilia- 
rcs bmeiici?iTÍos.
, .J Í— iR E S O LU C IO N .— El privilegio eonce- 

asegurado que llegase a percibir el 
subsidio de V ejez e Invalidez, de conservar 
durante un aSo el derecho a las prestaciones 

extenderse a los familiares 
que tengan la categoría de beneficiarlos según 
los articulos 8," de la L ey  y  20 del Rella- 
mento (Ref. 463/52), ya que los derechos de 
estos son ooisecuencia de la condición legal 

durante un afio- por el 
artículo 17 del referido, ni por otro concepto 
positivo y  concreto.

Sn su consecuencia, los plazos de termina­
ción de asistencia médico-farmacéutica e in- 
aemnización económica, e r  su caso son los 
mismos para estos asegurados y  beneficiarios 
que .para ios de régimen normal

481 SEGUROS ¥  SUBSIDIOS

f a m il ia r
SOCIALES. —  SUBSIDIO

Dirección General de Pre­
visión, de 3 *de octubre de 1952.

I.— R E G IM E N  A G R O P E C U A R IO  No
es de aplicación a  quien a  la  vez de reaU- 
*a r trabajos agrícolas es titular de un ne- 
eocio indastrial o mercantil.

practicarse la de- 
aludido, un subsidiado 

suscribió cuestionarlo, según el cual, y  tam- 
bién lo Informado por la Guardia civil, se 
dedica de modo prirclpal a trabajar como 
Herrero en forja  de su propiedad, cultivando 
escasos ferrados de tierra.

Confesada por e l propio actor ¡a 'dualidad 
de actividades a que se dedica; agricultor y 
herrero, aun cuando, se esfuerza en demostrar 
una mayor atención en las trabajos del cam­
po, que también le apoya el informe último 
de la Guardia civil, es lo cierto- que resulta 
ineludible la aplicación al caso de la norma 
excluyente contenida en el segundo párrafo 
del apartado b) del artículo 10 de la Orden 
minisieria'. de 3 de febrero de 1949 (Referen­
cia 44/49), que, con carácter general, esta­
blece que “ el ser titular de un negocio in­
dustrial o mercantil constituye causa de in­
compatibilidad para la inclusión en el censo 
de trabajadores autóromos del Régimen Agro­
pecuario” .

A ^ O  SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
SOCIALES. — ACCIDEN­

TES DE TRABAJO
Sentencia del Tribunal Supremo, de 25 de 

junio de 1952.

I.— IM P R U D E N C IA  E X T R A P R O F E S IO - • 
n a l .— Constituye esta imprudencia el he­
cho de (jus un trabajador, a  la  termina­
ción de la  jornada de trabajo y  al rígresar 
a  su domicilio, intente tom ar « n  tranvía 
en marcha.

II.— SEN TENC IA .— “ Deduciéndose de los 
hechos que la sentencia recurrida declara 
probados, no combatidos, que el accidente que 
sufrió el demandante cuando, habiendo ter­
minado su trabajo, salía de la oficina de la 
demandada y  regresaba a su domicilio, se 
produjo como consecuencia directa e inme­
diata de la incidencia del propio actor que te­
merariamente intentó tomar un tranvía en 
marcha, cayendo al suedo y  siendo arrollado, 
es evidente la improcedencia de estimar que 
se produjo con ocasión o por consecuencia 
del trabajo que el accidentado prestaba, 2o 
que requería que hubiese sobrevenido al tras­
ladarse a su casa en forma procedente y  guar­
dando las mínimas reglas de prudencia que 
la más elemental cautela y  el medio empleado 
para su transporte acorsejaban, ya que sien­
do imputable, como lo es en este caso, la 
imprudencia por su parte, extraña al trabajo, 
no puede ser causa de responsabilidad para 
el patrono a favor del que debe apreciar la 
causa die exención que a sensu contrario 
establece e l párrafo tercero del art. 6 ” de 
la Ley  de Accidentes del Trabajo en la In­
dustria, de 8 de octubre de 1932 y  concor­
dantes del Reglamento para su aplicaciór.'.”

^ Q O  SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
• T l J O  SOCIALES. — ACCIDEN­
TES DE TRABAJO

Sentencia del Tribunal Supremo, de 19 de 
junio de 1952.

i n c a p a c i d a d e s  P A R C IA L  T  T O ­
TAL.— N oím a para la distinción práctica 
entre la  incapacidad parcial y  total, para  
el ejercicio de la profesión habitual.

n .— SENTENCIA .— "P o r  definición lega) 
- ^ r ts .  12 y  13 de la L ey  de Aceidenleg j  
13 y  14 de su Reglamento— se considera in­
capacidad parcial la resultante de un a*-
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oidente que produce inuülidad q;ne disminuya 
la capacidad para el trabajo liabitual, e ir- 
eapacidad total, la inutüldardi absoluta para 
todos los trabajos de aquella profestón, cor- 
oeptos cuya diferencia es perfectamente clara 
teóricamente, pero ofrece dificultades prác­
tica s 'd e  las diversas .profesiones y  cfirios. 
pudiéndose seguir, por modo general, que la 
mcapacidad parcial permite la continuidad de> 
ejercicio profesional, si 'bien con déficit de 
rendimiento eci su doble aspecto de produc­
ción del trabajo y  de retribución, déficit que 
■puede .manifestarse por la imposibilidad de 
ejecutar alguno de los trabaos  exigidos en 
la profesión u oficio, conservando aptitud 
para los restantes o porque esa aptitud quede 
■disminuida en todos ellos; en e l primer caso, 
no podrá calificarse como incapacidad par­
cial cuando la aptitud quede completamecte 
abolida para e l trabajo que sea fundamental 
<3el oficio, siendo los demás complementarios, 
pues aun pudiéndose rsaliz.ir éstos de nada 
servirían si no se puede realizar aquél, y  en 
el segundo caso, la suma de las retribuciones 
parciales de la aptitud puede ser tal que prac- 

•ticamente equivalga a la  imposibilidad total.”

484 JURISDICCION Y  PRO­
CEDIMIENTO L A B O ­

RAL.—RECURSO DE CASACION 
POR Q U E B R A N T A M I E N T O  DE 
FORMA

Sentencia del Tribunal Supremo, de 6 de 
ja r lo  de 1952.

I^ D E N E G A C IO N  D E  PR UEBAS.— No 
es procedente el recurso de casación por 
qnebrantamiento de form a, basado en la 
denegación de pruebas, si no se justiñca 
que esa denegación ha  producido indefen­
sión y si no se hizo constar en form a y 
oportnnaniente la  correspondiente protesta.

n .  SENTENCIA . “ Según reiterada aoe-
trina de esta Sala, es improcedente e l recurso 
de casación por quebrantamiento de forma, 
cuando, como en el presente caso, no se for­
muló en su momento procesal oportuno la 
protesta prevenida en e l artículo 466 del 
Código de Trabajo, siendo también preciso 
acreditar que la denegación de .pruebas ale­
gadas como motivo del recurso produjo inde­
fensión al recurrente, como exige e l núm. 3.” 
del art, 4S9 be' que el escrito se ampara, sin 
que sea Drocedente la invocación que se hace 
del núm. 1.” del art. 487 dei mismo Código, 
por referirse al recurso 'de casación por in­
fracción de ley y  por estar derogado por la 
Ley de 29 de diciembre de 1949. reformando 
la jurisdicción laboral.”

485 NORMAS LABORALES 
DE APLICACION GENE­

RAL.—jMODIFICACIONES DE LAS 
CONDICIONES DE TRABAJO

Sentencia del Tribunal Supremo, de 5 de 
junio lie  1952,

I.— C AM B IO  D E  H O R A R IO  Y  D E  L U ­
G A R  DE TRABAJO .— N o  puede la  empre­
sa, y menos cuando' tiene aspecto de re­

presalia, modificar el horario o el lugar 
en Qus el trabajador prestaba sus serTi- 
cios.

II. SENTENCIA .— ‘‘ Bl penúUinw párra­
fo  del arL. 30 del Uegiamento de ia Sociedad 
demandada, establece que el persoral admi­
nistrativo y  .técnico que trabaja exciusivar 
mente en oficinas y  q\je en 1.” de enero de 
J943 viniese' disfrutando de un régimen de 
trabajo' más favorable— que e l establecido en 
dicho Kegiamento— se atendrá al inisnae, con 
las modalidades que terga.”

“ Acreditado por la prueba, que el actor 
desde hace muchos años, unos quince anles 
de 1943, viene prestando servicios de encar­
gado de la demandada en e l pueblo de Mar- 
ctiena, servicios que prestaba en su propio 
domicilio, sin sujeción a horario y  en forma 
que le rpermitía atender a otras actividades, 
con conoclmerío y  •eo'nsentimiento de la Em­
presa y  que ésta, en 28 de mayo de 1948, 
ordenó a aquél, que, en lo sucesivo, las ve­
rificara en un local de su propiedad, con 
sujeción ál horario que le señalaba y  bajo 
cierta dependencia a otro empleado de la de­
mandada, debe estimarse que la demandada 
al proceder en dicha forma, lo hizo en contra 
de lo dispuesto eo  el precepto reglamentario, 
ley 'para las partes, transcrito anteriormente, 
y  que la sentencia recurrida al aprobar la 
conducta de la Empresa, desestimando la de­
manda, ha infringido los preceptos que se 
citan en el único motivo de este recurso, ctjs 
no pueden interpretarse en forma retristiva 
dada su naturaleza y  que claramente ae re­
fieren a modalidades del trabajo y  no sólo 
a horario del mismo y  en su consecuencio 
que debe admitirse el recurso con todas sus 
consecuencias, máxime cuando no se ha jus- 
lificado razón algura que haga indispensable 
o necesario que e l actor preste su trabajo en 
forma distinta a como siempre lo verificó, 
a satisfacción de la Empresa y  ion  e l con­
sentimiento de ésta.”

“ A  mayor abundamiento, la alteración del 
régimen de trabajo del demandante, íu é acor­
dada cuando e l actor iba a reÍECorporarse al 
servicio, como consecuencia de avenencia a 
que llegaron las partes, en juicio por despido 
injustificado, promovido por el actor contra 
ia sjemandada, mediante la que se sustituyó 
el despido, y  éste se comprometió a desistir, 
como lo verificó, de la demanda inicial de 
aquel juicio, y  de una reclamación sobre cla­
sificación, que había deducido y  estaba per­
diente de resolución anta la ' Delegación de 
Trabíijo, en cuya avenencia !a demandada no 
hizo constar, o no se h a  probado que hiciera 
constar, su propósito de variar las condicio­
nes d e  Ir a b a jO ' del dertiandante. en forma que 
obligara a éste, cori ios perjuicios consiguien­
tes, a abandonar sus trabajos complementa­
rlos o el servicio de la empresa."

486 NORMAS LABORALES 
DE APLICACION GENE­

RAL.— CONSTRUCaON Y  OBRAS 
PUBLICAS

Sentencia del Tribunal Supremo, ile 30 de 
mayo de 1952.

I.— C LA S IF IC A C IO N  P R O F E S IO N A L  T  
D IF E R E N C IA S  D E  SA LA R IO S  Cuando
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I

se prestan servicios de categoría superior 
de nn modo circunstancial, excepcional y 
de corta duración, puede ejercitarse la co­
rrespondiente acción reclamando la dife­
rencia de salarios, con respecto a  esa ca- 
tesoría superior; pero cuando tales tra ­
bajos se prestan de un modo norma!, se 
plantea un problema de clasificación, <iue 
no es de la  competencia de la  M agistra­
tura, Bino de la  Delegación Provincial de 
Trabajo.

n .— SENTENCIA .— “ Aúa cuando es cierto 
<IUB el art. 82 de la Reglamentación Nacional 
de Trabajo en la Industria de la Construc­
ción y  Obras Públicas, aprobada por Orden 
de 11 de abril de 1948, autoriza al personal 
obrero para realizar trabajos de categoría su­
perior a la que teugan atribuida, e llo  han de 
hacerlo en casos excepcionales, de perentoria 
necesidad y  corta duración, percibiendo, en 
ese caso, durante el tiempo de prestaoiún del 
servicio, la retribución de la categoría a que 
circunstancialmente queda adscrito; mas no 
es este el caso a que se refiere la reclamación 
de Ins actores, loa que han venido prestando 
e! servicio, según afirman, como encargados 
de obras de la construcción desde el afio Í94¡6. 
hasta la fecha que formalizaron su reclama­
ción el año 1947, y  por tanto, como afirma 
la sentencia recurrida, no pueden accionar la 
reclamación de servicios como tales encar­
gados de obras, sin obtener primeramente 
dicha clasificación en la forma que dispors 
ol artículo 18 de la Reglamentación citada, 
petición que ha de formularse ante la Em­
presa y  por el prccedimienío que sefiala ni 
repelido artículo 18, y  como no ha sido ese 
í l  camino requerido por los actores, es vista 
l'o procedencia de la reclamación de incom­
petencia quB la Magistratura hace y  que Obli­
ga a rechazar el recurso interpuesto."

487 SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
SOCIALES. —  ACCIDEN­

TES DEL TRABAJO

Sentencia del Tribunal Supremo, de 27 ile 
mayo de 1952.

1.— R E L A C I0 N  D E  C A U S A L ID A D  E l
fiecbo de que un trabajador, durante una  
incapacidad temporal, fallezca a  conse- 
caencia de un proceso patológico com lUi 
no puede servir de base a  una demanda 

por accidente, de no jus­
tificarse la relación entre e l fallecimiento 
y el accidente sufrido,

hecho de que un 
nrofp/n n t por consecuencia un

i  común producido durante 
curación de un traumatismo 

r a í f i  ifl i <lel trabajo, o sea, du-
S  fe^iporal, consecutiva

trabajo, no puede determinar 
accidente no es 

•orest p ! á J  ín  porque, como ex-
tps i f  I®* Reglamento de Aociden-
rtvártft nnr^T del proceso de-
dp imn Sff mismo, o producto

fdquirida en ei medio en 
que se coloque al lesionado para su curación

I por orden del patrono, por lo que, negadas 
: esas oirounstaiiüias, d o  jiueüe estimarse la 

infracción del :irt, íi.» de la L ev  que acusii 
' recurso."

^ Q Q  SEGUROS Y.SUBSIDIOS 
SOCIALES. — ACCIDEN­

TES DEL TRABAJO

Sectencia del Tribunal Supremo, do 21 de 
mayo de 1952.

I . —  IM P R U D E N C IA  PR O FE SIO N AL .—  
Constituye imprudencia profesional, ftue 
no exune de responsabilidad patronal, el 
hecho de que el conductor de una yunta 
no vaya por su debida mano y  a l intentar 
cruzar la  carretera para sujetar los ani- 
males sea arroyado por un automóvU, que 
le  ocasiono la muerte.

, U — H E CH O S P R O B A D O S  “ ... %.■’ El
día 4 de septiembre último en ocasión en 
la que el referido obrero regresaba desde 
el lugar de trabajo a l pueblo, por una ca­
rretera general en unión de sus compa­
ñeros, y  los tres a l cuidado de su respec­
tiva “yunta”, a l apercibirse aquél de que 
se acercaba por sn espalda un automóvil 
velozmente, se cru2Ó del lado izquierdo en 
dirección de la  m arcba, por el que cami.- 
naba, hacia t í  costado contrario del ca- 
nimo, por donde lo  hacía su “yunta”, al 
objeto de sujetar, a  ésta en tanto pasaba  
el vehículo mecánico; y  a l así obrar tuvo 
la m ala fortuna de que le arro llara el re­
petido automóvil, causándole tan graves 
lesiones que determinaron su muerte en 
el mismo d ía...”

III-— SENTENCIA .— “ Teniendo en cuenta: 
1.“ Uue las lesiones que sufrió el hijo de 
los demandantes y  que determinaron su muer­
te. se ^produjeron con,ocasión del trabajo que 
prestaba por cuenta del patrono demandado 
como io demuestra e l que de no haber sido 
porque estaba realizando tal trabajo, no se 
iiubiera hallado siquiera er, el lugar del ac­
cidente y  de hallarse, no hubiera tenido ne­
cesidad de cruzar la carretera para aten­
der a la yunta que su patrono le había con­
fiado, como lo efectuaba al ser alcanzado 
por el automóvil que le lesionó; 2.», que su 
presencia en el sitio de autos y  su actuación 
no contravenía mandato alguno 'de su pa- 
troro, antes, al contrario, obedecía a órdenes 
de aquél, conduciendo la yunta a su cargo 
desde 'el campo al pueblo o vicevorsa, y  3 ° 
que e! hecho da haber abandonado, momen­
táneamente y  por causas que no constan, la 
referida yunta, en el lado derecho de la ca­
rretera y  _de marchar él ,por la mano izquier­
da, entraña, como acertadamente razona la 
senter.cia recurrida, un caso de impruden­
cia iprofesional, que no exime de responsabi­
lidad al patrono y  cuyos efectos trataba de 
evitar el interfecto, librando de dafio a la 
yunta y  todo perjuicio a su patrono, cuando 
rué atropellado, es vista la imposibilidad de 
estimar las infracciones de los artículos 1 « 

fiel Reglamento de 25 de agosto de 
1931 en que se apoyan Jos dos motivos de 
casación alegados y, en su consecuer-cia la 
procedencia de, desestimar el recurso.”  ’

27.-—52
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Jt o  r\  SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
4 8 9  SOCIALES. - *  SEGURO 
DE ENFERMEDAD PROFESIONAL. 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Sentencia del Tribunal Supremo, de 19 de 
mayo de 1952.

I ^ N E X O  C AUSAL.— N o  puede conside- 
rarse como accidente el oue motivo la  
muerte de un trabajador, por c a n ^  tó- 

y del que no se tuvo noticia a l­
guna de que padeciera silicosis, hasta quí> 
se practicó su autopsia. atf

TT «s f n t e NCIA . “Siendo x.>biigaQO ate-
a E s tech o s  q S T la  sentencia recurrida 

declara probados, porque no

S s . r p . T - r
‘ que ŝe h°aya'^podldif determinar 

?a causa de su fallecimiento, o sea, sin que 
se haya demostrado que,-como se afirma eo 
la demanda, falleciera a consecuencia de si-

lA imnniiibilidad de establecer el nexo o re-

£ . % r ' p r . i p “ v r r r ^
se citan en el único motivo en que se apoya 
l i  nrebente rUurso, que en su consecuencia 
debe ser desestimado tanto más cuando el re 

cúrrente omitió, al 22 de di-

a s ™ . íe  S ’9 U * . S .
Hambre de 1949 (Reí. 344/49) C"
T,ar^br incidiendo-en un defecto de forma su - 
Fancial’o insubsanable de oficio, que por sí solo 
rtetermina la procedencia de -desestimar el re­
curso sir necesidad de entras a considerarlo 
en e l fondo."

y t r \ r \  SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
4 y u  SOCIALES. — a c c id e n ­
t e s  DEL TRABAJO

Sentencia del Tribunal Supremo, de 19 de 
mayo de 1952- 

I.—D IS T IN C IO N  E N T R E  ACCTOENTE  
D E L  T R A B A JO  Y  R IE SG O  C A T A S T R O ­
FICO.-— Sienta la  doctrina diferencial en­
tre los siniestros cubiertos por la  Ley ae 
Accidentes del T rabajo  o por las disppsi 
clones especificas sobre Riesgos Catastro-

ePK T EN C IA .— “ La .única cuestión a 
resolver es la de declarar e l accidente sufrido 
oor el obrero demandante el 18 de agosto de 
?947 con motivo de la explosWn de minas 
submarinas, ocurrMa en la ciudad de Cádi^ 
donde trabajaba aquél de camarero en un 
café-bar propiedad del patrono demandado, 
e líá  ampa^ad^o por la p l á c i t o  de Aceden 
tas del Trabalo en la Industria y  su twgia 
minto c o ^  afirma la senteccio recurrida a 
virtud de la póliza 'de seguros colectiva con­
certada entre el patrono
C o m p a f i i a  recurreoite o la es de aplicación las

disposiciones especificas sobre riesgos calas- 

'̂■‘^ ■ E n 'e f T t ' í ^ 'd e l  De'creto-Ley de 2 de

cobertura, subilividiéndose éstos en tuiu 

S’^^'^nhthfra^'de los riesgos ordinarios y  .de

¿ F rE S rsS IáS i
S S u S n t ™  . f “ s S f . S s  | » .n m .a o s

s h - i r s . ' ” t

trado una compensación a través del Consor- 

Ê n ?aTa®r” e ' '« p o s i t iv a  del Decreto-Ley

el trabajo que realizan o con ocasion ue. 
l i -  ‘•ñora rpsnlver la situación de oes-

t i r r i , 4 s  s s = s  ” S f -
U ? y  d e  acuerdo con tal P ^^ re to , la Orden 
^ 1 0  de diciembre del mismo aBo.

catastrófica, " m  
contra Accidentes del Trabajo.

Ji NORMAS LABORALES
4 y  I DE APLICACION LABO- 
R A L .-L E Y  DE CONTRATO DE 
TRABAJO

sentencia del Tribunal Supremo, de 16 de 
mayo de 1950.

I.— T R A B A JA D O R  P O R  C U E N T A  P R O ­
P IA .— Lo es quien «ontrata por nn tante 
alzado la  ejecución de nna obra de albam - 
leria, en la  casa propiedad del otro con­
tratante.

n — H E C H O S  PR O BA D O S .— I . '  / I  
mandante... contrató con la  
las obras de albafilleria de 
propiedad, a l tanto aliado  de 150 
2 °  Cuando se encontraba en un andam o  
de dicha casa, cayó del
lesiones, de las que necesitó asistencia fa  
cultativa. '3 . ' Los demandados <o® M »
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abonado indenmizaeión de ninguna clase 
al actor, como consecuencia d^I accidente.

III. SENTENCIA . Conformfi a! resulta­
do de la prueba practicada ante la Magis­
tratura y  por ésta recogida en la seríencia 
recurrida, faltan en la razón de pedir todas 
las D o la s  característieas del contrato de tra­
bajo. El aelor dedicado a labores de albañi- 
lería convino coiti ... en verificar labores pro­
pias (le su profesión en una casa propiedad (le 
aquélla por precio alzado de 150 pesetas. No 
consta que la seBora ... señalara tiempo de 

•trabajo, lo dirigiera ni en cuaiquier modo tu­
viera intervención en las modalidades de su 
práctica, siendo, por tanto, el demandan­
te .... quien para todo ello tuvo la inicia- 
Uva, tiempo y  decisión, con libertad para rea­
lizarlo personalmente o con auxiliares. El 
tarto alzado de 150 pesetas excluye la noción 
de salario por jornana o -destajo, sea ésle por 
unidad de producción neta o por rendimien­
to diferenfiali y, eri cambio, revela con 
p e r f e c t a  claridad que ... contrató a 
ganancia o  pérdida propias y  por él cal­
culadas sobre prestación de labor e instru­
mental a ?u cargo. QuetJari, pues, descartadas 
las D o ta s  de dependencia y  salario de obra 
por precio cierto y  convenido, y  de ese .con­
traste surge en derecho la negación del .con­
trato especifico laboral del cual emana la 
calidad de patrono y  obrero entre actor y  de- 
manáados, base necesaria e imprescindible 
para aplicacíór del régimen jurídico de la 
instilucón de derecho, "accidente del traba­
jo ” . Si de otro modo se interpretara, desnatu­
ralizando los convenios de! tipo del que es 
materia d « este proceso, el servicio eventual, 
tal vez de breves momentos, llevaría consi­
go deberes que sólo la permanencia en cl tra­
bajo convenida o Indefirida permiten razo­
nable y  legal 'aplicación, sino han de con­
vertirse en infranqueable obstáculo a la rela­
ción entre propiedad y  trabajo cuando éste 
tenga por materia menesteres indispersables, 
paro de breve tiempo, escasa valla y  susce,p- 
libles de ser atendidos por trabajadores que 
al hacerlo puedan aunar el rendimiento de su 
labor eventual al de otro permanente o que 
tenga la conducióo de modestos empresarios 
de Ind'uslria laboral propia. Ta l es el senti­
do de los artículos que, ■‘como vulnerados— sin 
serlo— , se citan en el primer motivo del re­
curso, y  así lo han entendido y  resuelto re­
petidas sentencias de este Tribunal Supremo, 
entre otras. las de 5 de ju lio  de 1916, 18 de 
febrero de 1923, l i  <3e febrero de 1927 y  17 
de mayo de 1941.

Faltando contrato de trabajo sometido al 
régimen de su especial Reglamentación, esta 
jurisdicción es incompetante para pronunciar 
fallo aliónente al fondo del litig io ; mas la 
Magistratura, a pesar de que los hechos que 
declara probados y  «n  los razonamientos a 
ellos atinentes sostiene la iniexistencla d í 
aquél, prescindiendo de lo dispuesto en el ar­
ticulo 435 del Código Laboral en relaclóD con 
el 427, fundamentales para atribuir o negar 
competencia jurisdicciona!, realiza un acto 
pleno de ésta pronunciando fallo absolutorio. 
Por ello, y  atendida la razón de interés de 
orden piililico, en el que radica cuanto a com­
p e te r ía  por razón de la materia atañe y  a 
los que se debe en lodo caso estricta obedien­
cia, esta Sala ha de rectificar aludida iaoon-

gruencia declarando que por el resultado de 
los hechos declarados .probatios y  razona­
mientos de la sentencia recurrida, no modi- 
ficadiOe por ninguna de las razones aludida? 
en los motivos de casación alegados por el 
recurrente, la jurisdicciór. dei trabajo es in­
competente para conocer y  decidir sobre la 
materia del litigio, y  por ello, y  por Minis­
terio de Ley, deba dejar sin efecto anulando 
la parte dispositiva de la sentencia recurrida 
en cuanto aí proaunciamienlo absolutorio que 
como único contiene.

492 JURISDICCION Y  PRO­
CEDIMIENTO L  A  B O- 

RAL.—RECURSO DE CASAaON 
POR INFRACCION DE LEY

Sentericia del Tribunal Supremo de 9 dt 
mayo de 1952,

I.— FÓ R M A LIZA C IO N .— Es necesario en 
e| escrito de formalización del recurso pre­
cisar si éste se basa en violación, ínter-

Srelación errónea o aplicación indebida 
él precepto que se considere infringido.
n, SENTENCL\. El recurso se basa en

el número 1." del art. 16 de la Ley  de 22 de di­
ciembre d «  1949 {Reí. 344/49), y  si bien se 
alega genéricamente que ‘‘ se han infringido 
— en el fallo— los preceptos indicados” , no 
concreta si tal infracción es por violación, in­
terpretación errórea o aplicación indebida de 
los mismos, como exige aquel número pri­
mero, y  por tal omisión falta igualmente la 
expresión del concepto en que, aquellos p re ­
ceptos han sido infringidos, requisito esen­
cial del artículo 1.720 de ¡a Ley  de Enjuicia­
miento Civl!, y  únicamente al invocar el ar­
tículo primero dei Decreto de 13 tie mayo 
de 1938, creando ia Magistratura del Traba­
jo, se alega su aplica-ción indebida.

493 JURISDICCION Y  PRO­
CEDIMIENTO L  A  B O- 

RAL.^RECURSO DE CASACION 
POR INFRACCION DE LEY

Sentencia del Tribunal Supremo de 30 ée 
abril de 1952.

I . —  C LA S IF IC A C IO N  PR O FE SIO N AL . 
D IF E R E N C IA S  D E  S A L A R lO S ^ N o  es la  
Jurisdicción laboral competente para  de­
terminar la  clasificación profesional, pero 
sí para  conocer en an a  demanda sobre 
reclamación de salarios por la  diferencia 
correspondiente por los trabajos de supe- 
rior categroría qne le fueron encomendados.

n .— SEN TENC IA ,— Por la demanda ini­
cial de este procedimiento, eí actor, tomando 
como base un convenio de carácter labora! ya 
extinguido y  que tenia por objeto la realiza­
ción de trabajos de albafiilerla, se limita a 
reclamar una supuesta diferencia de salarioB 
en relación al tiempo er que prestó sus ser­
vicios a la Empresa demandada invocando a! 
efecto el artículo 62 de 5a correspondiente 
Begiamentacíón, que se refiere al caso en 
que "e l personal obrero realice trabajos de 
categoría superior a la que te rga  atribuida";
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por W que hay qué estimai' tjue el ¡ii'ohlcma 
aue se somete a la  resolución <lél Magistra­
do (a quo) no es de clasificación profesio­
nal <iue regula la  Orden de 29 de diciem­
bre de 1945, que impliíja— como ya declaró 
ia senitenoia de esta Sala de 16 áfe marzo 
de 1951— ' ‘e l que durante la vigencia del con­
trato de trabajo fuera asignada al productor 
por e l empresario una categaria profesional 
que no corresponda a las funciones que aquél 
realice o que no sea la determinada en las 
respectivas normas reglamentarias, siendo en- 
tM:.oes cuando, ante la reclamación del pro­
ductor, corresponde a la Delegación del Tra­
bajo, coa alzada a la Dirección General, el di­
lucidar cuál es la categoría profesional dcl 
reclamante con arreglo a los correspondien­
tes Reglamentos", caso distinto e l que consti­
tuye la materia de esta litis, que por ser de 
la competeQcia del Indicado juzgador— con­
forme a lo dispuesto en p1 articulo 435 del 
Código del Trabajo, en relación con el ar­
ticulo -i.» del Decreto de 13 de mayo de 1938 
V al 1 ® de la L « y  Orgánica de la Magistratu­
ra de n  de octubre de 1940— debió ser . re­
suelto por e l mismo en cuanto al fondo, y 
"Q tal sentido- debe prosperar e l primer moti­
vo dcl recurso— apoyado en ei número sex­
to d'ei artículo 1.692 de la L ey  de linjuiciu- 
raiento Civil, ya que por lo anteriormente 
expuesto ha habido, por parte de l. Magistra­
do defecto en e l ejercicio de la jurisdicción, 
lo que impone— sin necesidad de entrar eü 

examen de los otros motivos— la casación 
y  anulación- de la sentencia recurrida.

JURISDICCION Y  PRO­
CEDIMIENTO L  A  B O- 

RAL.—RECURSO DE CASACION 
POR Q U E B R A N T A M I E N T O  DE 
FORMA

Sentencia de! Tribunal Suprcnir. de 18 dP 
abril d «  1952.

I^ D E N E G A C IO N  D E  PR U E B A . — No  
puede servir de base para  el recurso la 
no práctica de pruebas propuestas, cuando 
pudo ser aportada a l acto del juicio por 
el actor, cuando en todo caso no se hizo 
la protesta oportunamente y  en ningún  
caso la  prueba pericial denegada, cuando 
no fué propuesta en momento hábil.

n .— SENTENCIA . Acordado er. .providen­
cia (Je 11 de noviembre de 1947 f i  soúaia- 
micnto y  citación para c l'ju ic io  e l 29 del mis­
mo mes, la propuesta de prueba anticipada 
que se hizo por la parte demandada en e l es­
crito que presentó e l 24 de noviembre, inte­
resando informe de ia Jefatura Provincial de 
Minas sobre clase de mincraies existentes en 
las minas de Reccir, así como el que se pide 
de 'la Caja Nacional '(íel S egw o  de Acciden­
tes del Trabajo sobre cantidad de polvo exis­
tente en laa galerías de las minas y  iñ pro­
porción ide sílice de dicho .polvo, fueron prue­
bas que pudo la parte proponeate practicar 
per si rñlsmo y  aportarlas al juicio y, en todo 
caso, hacer 'la protesta sin esperar a fecha 
inniedlata a la que el ju icio estaba sefiaifido 
y  ostensiblemente sin tiempo suficiente' para 
llevarlas a cabo; y  er. cuanto a la  prueio pe­
ricial solicitada en el acto de i juicio sobfo
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estudio lócnico de 'los líineral'es qup inlegran 
la explotación por ser igualiiionte imputable 
a dicha parte e l no haberse preparado di­
cha prueba con to.d'os los elementos necesa- 
fios  para qije pudiera practicarse, y  por las 
razones expuestas, y  porque dada la senten­
cia recaída en la que no aparecía la exis­
tencia de silicosis, es visto que ia denegaciót. 
de prueba a que ha hecho referencia no ha 
pod do produc r indefensión, y  es, .por tanto, 
de desestimar e l motivo de casación alegado.

R E G L A M E N T O S  DE. 
TRABAJO.—MINAS DE 

CARBON.—MINAS DE PLOMO T  
MINAS DE POTASA

Order. del Ministerio del .Ejército del 31'de 
octubre de 1952, B. O. del E. nüm. 3.1’5, tlel 10 
de diciembre de 1952.

I.— SE R V IC IO  M IL IT A R .— Norm as com­
plementarias sobre la  exención temporal 
del servicio militar, de los trabajadores 
del interior de esas minas.

H.— T E X T O  L IT E R A L .— Kn cumplimien­
to de lo dispuesto en el articulo noveno y 
disposición transitoria tercera del Decreto dei 
Ministerio ' dei E jército de 26 d'e septiembre 
dej .bresente año {Boletín O ficia l del Estado 
número 288 de 14 de octubre) (Ref. 404/52), 
relativo a exclusión temporal del servicio mi­
litar activo de los mineros, a continuación se 
puijlicar. las instrucciones para desarrollo y  
aplicación del mismo que lian sido dictadas 
)or los Ministerios' dei Ejército, Industria, Go- 
lernaclón y  de Trabajo, conjuntamente.

1 “ Qurante el mes de diciembre de cada 
ano. el Ministerio de Industria publicará en 
e l Boletín Oficial del Estado una relación no- 
m lral de empresas mineras, por provincias , 
donde radiquen, declarándolas con derecho & 
que sus obreros puedan acogerse a los be­
neficios establecidos por el I>eereto.

E l mencionado Ministerio deberá tener en 
cuenta los siguientes extremos, en relación 
con las empresas mineras: clase del mineral 
que habrá d «  ser de ios erunciados en el 
articulo primero del Decreto, 'tonelaje anual 
obtenido número de obreros empleados, ca­
pital de la empresa y, finalmente, interés de 
la explotaoión minera para la economía na­
cional.,

2.“ Los mozos comprendidos en el artícu­
lo primero del Deoreto que id'eseen acogerse 
a los beneficios que establece, dirigirán sus 
instancias, durante el mes de enero del año 
pn que cumplan veintiuno de edad, al Capitán 
General dé la Región donde residan, por con­
ducto de la empresa minera donde trabajen, 
las cuales las entregarán «n  los AyuntamleE- 
los del término municipal donde estén encla­
vadlas las minas y  éstos a las Juntas de Cla­
rificación y  Revisión de las Cajas de Rcclu- 
U  correspondientes a los interesados, que, 
iirevio informe, las elevarán al Capitác. Ge­
neral de la Región, quien las resolverá sin 
ulterior recurso.

.3.‘  Dichas instancias irán acompañadas de 
los siguientes documentos;

a ) Certificación extendida y  firmada por 
el Director o Gerente de la empresa minera 
en la que e l solicitante preste sus servicios, 
acreditativa del tiempo que lleva trabajando
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er. la mina y  clase de íxabajo que realiza en 
el interior de ella.

Dicha certificación expresará la disposición 
oficial d e l Ministerio de Industria por la quo 
se autoriza a la empresa para que sos obre­
ros puedan acogerse a ¡os beneficios del Dg- 
ureto.

b) Copia del contrato de trabajo, firmado 
por el solicitante y  su empresa minera, de 
acuerdo con el modelo que se publica anexo a 
estas Instrucciores.

El mencionado contrato llevará el 'Confor­
me del Jefe del Orgarismo sindical local co­
rrespondiente.

c) Dos fotografías, tamaño carnet, firma­
das por el interesado al reverso, y  con el 
sello de la empresa minera.

d) Certificación extendida por el médico 
de la empresa minera y  el conforme de su 
Director o Gerente acreditativa de que el 
mozo resulta útil para el tratiajo en e l inte­
rior de la mina y  en la  que consten los si­
guientes datos:

Nombre de los padres, raturaleza, fecha de 
nacimiento, si sabe leer y  escribir, religión, 
estado, estatura y  las siguientes señas perso­
nales: pelo, cejas, ojos, nariz, barba, boca, 
color, frente y  sefias partlcúiares.

Dichos datos servirán para que los Ayunta­
mientos extiendan la filiación de Cala del 
mozo.

4 *  Las empresas mineras remitirán las 
instancias, acompañadas de los documentos 
mercionados, a los Ayuntamientos del término 
muníKipal correspondiente a la residencia de 
aquéllas, donde habrán de tener entrada antes 
del tercer domingo de febrero de dicho año

o *  Recibidas por ios Ayuntamientos las 
instancias y  documentos expresados, surtirán 
arte ellos los efectos necesarios para el alis­
tamiento y  clasificación militar de los mozos. 
Estos no tendrán que comparecer personal­
mente en los citados Ayuntamientos para las 
operaciones de) reclutamiento..

L p  Juntas Municipales de Reclutamiento 
Clasificaran a los mozos como “ útiles para 
todo servicio, excluidos temporalmente do¡ 
oontir.gente anual”  [mineros).

Los Ayuntamientos comunicarán, en su 
caso, a los de nacimiento d® los mozos la cla­
sificación concedida, a fia  de que sean dados 
de baja en éstos para' evitar la  duplioidad 
del alistamiento.

Antes de! día 1 de abril remitirán los Ayun­
tamientos a las Juntas de Clasificación y  Re­
visión de las Cajas de Recluta correspondien­
tes los expedientes de los mozos.

8-“ Las indicadas Juntas procederán al 
examen de los espedientes recibidos y  en 
consecuencia informarán al Capitán General 
de la Región para su resolución.

Consecuente con la resolución que adopte 
dicha Autoridad, las Cajas procederán, eh su 
caso, a clasificar y  considerar a los mozos 
como “ ingresados en Caja, útiles para todo 
servicio, excluidos temporalmente del contin­
gente anual", no serán destinados a Cuerno 
y  quedarán dispensados de comparecer per­
sonalmente ante los Organismos de Recluta­
miento.

7.* Los Capitanes Generales, antes de re­
solver los aludidos expedientes, solicitarán 
informe de la Comisión Begional de Movili­
zación Irdustrial, y  si lo estiman convenien­
te podrán usar de las facultades que les con­
fiero el articulo séptimo del Decreto.

De la resolución que en definitiva adop­
te dicha Autoridad dará conocimiento a las 
comisiones Regionales de Movilización Indus­
trial y  a las Cajas de Recluta correspondien­
tes, a efectos de ia situación militar de lo« 
interesados a quienes ,&e comunicará dioha 
rosoluciór por las Cajas a través de la empre­
sa mmera a que pertenezca.

8.* Concedidos por el Capitán General de 
la Reglón los beneficios del Decreto, los in­
teresados habrán de justificar, durante el mes 
de enero de cada aüO', que permanecen en las 
minas realizando los trabajos especificados en 
el artículo primero del Decreto, hasta tanto 
pase a la situaciór de reserva su reemplazo.

Dicha justificación será realizada por cer­
tificación extendida por el Director o Geren­
te de la empresa minera- en que trabajen, ¡a 
cual llevará e i conforme del Inspeotor dei 
Trabajo y del Jefe de la Organización Sindi­
cal Laboral a que pertenezcan, y  acreditará 
que se encuentra el mozo en las clroonslai:.- 
cias exigidas por e l Decreto.

La meacionada certificación será remitida 
a la Caja de Recluta por conducto de la  em­
presa minera a que pertenezca e l mozo.

Para la debida comprobación de que per­
sisten las cordiciones requeridas para el goce 
del beneficio los Capitanes Generales podrán 
urdenar e interesar las inspecciones a’ que se 
refiere el artículo séptimo del Decreto.

9.* La infracción por parte de alguna em­
presa de las disposiciones d'el Decreto será 
comunicada por ei Organismo o Autoridad 
que de ella tuviere conocimiento al Gober­
nador civil de la provincia, a los efectos de­
terminados en el articulo octavo del mismo.

10. Cuando por alguna de las causas men- 
í^ronadas en el artículo sexto de] Decreto los 
acogidos deban cesar en e l disfrute de los 
beneficios del mismo, tendrán la  ineludible 
obligación de comunicarlo inmediatamente a 
las Cajas de Recluta a que pertenezca, ex­
presando el motivo del cese.

Análoga obligación tendrán las empresas 
mineras y  los Organismos Sindicales Locales 
de realizar dicha comunicación a las indica­
das Cajas de los Individuos en cuyos ex- 
pedienies informaron o certificaron.

11. Las Cajas de Recluta tan pronto ten- 
,gan noticias de que un acogido a¡ Decrete 
ha cesado o debe cesar en los beneficios del 
mismo informarán a la Comisión Regional de 
.Movilización Industrial y  al Capitán General 
de la Región, proponiendo lo procedcrie do 
acuerdo con lo establecido al efecto en el De­
creto.

■Bn tal sentido propondrá razonaiJíimentr. 
el abono de tiempo que corresponda a efec 
tos del servicio militar según los casos, <■ 
la improcedencia de concederlo cuando asi 
sea pertinente.

Del mismo modo señalarán los casos en qui' 
liaya de cumplirse dicho sefvlclo militar en 
Cuerpo de Disciplina en Africa.

12. Los Capitanes Generales a la  vista dr 
los informes recibidos, resolverán de acuerda 
con las facultades que e l Decreto Ies con­
cede, ,

De su resolución darán conocimiento a la.- 
Cajas de Recluta y  a la Comisión Regional 
de Movilización Industrial y, en su caso, a lo.s 
Gobernadores civiles y  Organismos menrio- 
nados en el artículo octavo , del Decreto.

13. Dispuesto por el Capitán Genem; d
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isese de los acogidos, proceíieráa las Cajas 
a dar cumpHmiento a cuanto se previene en 
los artículos sexto y  octavo del mencionado 
Decreto. .

14, Cuando la Orden de incorporación a 
rilas del reemplazo anual no disponga la cot-  
i;es¡6n de los beneficios del Decreío los Ca­
pitanes Generales oiNlenarán a las Cajas de 
Recluta oarresponJíentes el cese de los bene-

fiolarios de ese reemplazo en la exclusión 
del servicio militar activo concedida, siendo 
destinadiis a Cuerpo, con !a oblígacióc de 
comparecer personalmente ante los Organis­
mos de Reclutamiento.

15 Cuando el reemplazo a que pertenezcan 
los acogidos al Decreto pase a la situación de 
reserva, se incorporarán a él, siguiendo sus 
vicisitudes en caso de movilización.

A N E X O  Q U E  SE C IT A

de de
..., en representación d e  la Em-Bn ...................................................  a -

 ...................................................  ••• A" ...................................
presa Minera d a ............................kp’ nrofsé'ió’n ’  ’tOTmaiizau el presente
c o n t r i t o  d e ‘ t íá ta y o d e ’W ñfom iidad  con lo d i^u esto .en  el Decreto de 28 de septiembre 
de 1952 y  a los fines del mismo, w n  arregio a las s'SU'entes cláusulas

1 S| presara  en e ^ n « r  uaiegorla del trabajador en la Ordenanza

Í S  i T u ^ r l n S ^ v l U c i f S l I ^ e

e n ^ K a "  i r T o n f ^ m U d ^ r ^ n t e r X  V t s ' m  publicadas para apli-

li?gaci6n Comarcal de Sindicatos ......... .........................................

» o r  la  Empresa, E l trabajador.

V .» B.»

El Delegado Local de Sindicatos,

A r% a  SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
SOCIALES. — a c c id e n ­

t e s  DEL TRABAJO
Orden del Ministerio' de Trabajo, de 5 de 

diciembre de 1952, B, O. del E. nüm. 349, 
dol 14 de diciembre de 1952.

L — R E G IST R O .— Se fijan  los derechos 
de registro qoe han de satisfacer las Com­
pañías y Mutualidades Industriales y  A grí­
colas durante el año 1952.

n ^ T E X T O  L IT E R A L .— En cumplimien­
to de lo dispuesto ea el Real Decreto de 27 
.(e agosto de 1900, en cuanto se refiere a los 
¡crechos de Registro de las entidades asegu­

radoras de accidentes del trabajo, en relación 
•non e l artículo'cuarto de la Orden de 14 de 
se,ptlembre de 1939, y  d® lo prevenido en el 
Decreto de 2 de marzo de 1939.

Este Ministerio, a propuesta de esa Direc­
ción General, se ha servido disponer:

Articulo 1.® Los derechos de Registro que 
las Compafllas y  Mutualidades aseguradoras 
en la Agricultura, hac. de satisfacer por el 
de Accidentes del Trabajo en la Industria y 
ejercicio de 1952. se fijan  en tres pesetas per 
cada cien mil pesetas o fracción del total <ie 
■•alarlos que tuvieron asegurados en el men­
cionado afio, con los siguientes mínimos de 
f-uotas: seiscientas pesetas para las Com­
pañías; ciento cincuenta peselas para las Mu- 
íualidades Industriales y  setenta y  circo pe­
setas .para las Mutualidades Agrícolas.

2.« E l importe de los derechos de RegLs- 
;ro establecidos anteriormente, se hará efccEivo
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en el plazo y  form a que se determinará al ser 
aprobadas las liquidaciones oportunas, <fue 
deberán formular las Compañías y  Mutuali­
dades bajo su responsabilidad ante la Direc­
ción General le  Vrevisión. Sección de Accidenr 
tes del Trabaio. dentro de los quince pri­
meros dias del próximo mes de ecero le  l9od.

M U T U A L I D A D E S  Y  
MONTEPIOS LABORA­

LES. —  DEPENDENCIA MERCAN­
TIL

Resolución de la Dirección General de P re ­
visión, de 9 de ‘diciembre de 1952, B. 0. de¡ 
'E . núm. 350, del ,15 de diciembre de 1652.

I  E N S E Ñ A N ZA  N O  ESTATAL,— Se f i ­
j a  una fecha limite para solicitar la  de­
volución de las prim as a  los afectados por 
la  Reglamentación Nacional de Trabajo, 
para  la  Enseñanza no Estatal.

n — T E X T O  L IT E R A L .— Habiéndose acor­
dado por el excelertiáimo sefsor Ministro de 
este Departamento, de conformidad con lo 
determinado en la disposición .transitoria pri­
mera de ¡a Ord'en de 20 de enero de 1951 
(Ref 15/52), que el personal Tloeente afec­
tado por la Reglamen ación de trabajo para 
la enseñanza no estatal pueda solicitar la de­
volución de las primas ingresadas en. lavor 
de los mismos en póliza de pensión consti­
tuidas en el Instituto Nacional de Previsión.

Esta Dirección General ha acordado señalar 
la fccha del día I.» de febrero del año pró­
ximo 1953, hasla la que por los afeota'dos por
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las disposiciones menoionadas pueda ser so- 
¡ieitada la devolución d « las primas que en 
favor.de los mismo» hubiesen sido icgresadas 
en el Instituto Nacional de Previsión, con !a 
advertencia de que, transcurrida diciia fecha, 
no se estimará reclamación alguna que sobre 
el^o pudiera producirse.

^ Q O  JURISDICCION Y  PRO- 
^  »  O  CEDIMIENTO L  A  B O- 
R A L .— DESPIDOS

Sentencia del Tribunal Supremo, de 30 de 
junio de 1958.

I.— C A B A LLE R O S  M T IT LA D O S .— Es in- 
Mmpetetite el M agistrado de T ra b ^ o  
para conocer, por sí solo, de los despidos 
propuestos contra Caballeros Mutilados.

n .— SEN TENC IA .— “ La materia del litigio 
causa de esle recurso, es ei despido de tra­
bajo de- quien ostenta la condlció i de Caba­
llero Mutilado por la Patria. Esta circunstan­
cia no se tuvo en cuenta por la Magistratura, 
y  olvidándola creyóse autorizado para tra­
mitar y  resolver por sí aquella cuestión a 
pesar de que para eiio carecía de competencia 
propia exeiuyente, porque la Orden de 24 de 
fumo de 1946 ie obliga a compartirla con el 
Trlbanal colegiado que debe formarse con los 
i.omponentes que dispone e) párrafo 2.» de la 
citada norma. Existe, pue^, marifiesta incom­
petencia y  por ello un vicio formal que -debe 
subsanarse aun disponiéndolo de oficio por­
que lo exige e l interés y  orden público, bases 
nindamentales deí derecho procesal.”

^  Q  Q  SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
“TC 3  5? SOCIALES. — ACCIDEN- 
i í :s d e l  t r a b a j o .— e n f e r m e ­
d a d e s  PROFESIONALES

iu^(?^de'^'l958^^ Tribunal Supremo, de 30 de

,J ,7 rB «O N C O N E U M O N IA . -  N o  puede 
caMicarse de enfermedad profesional, 
pero SI se prueba qne el fallecimiento del 
trabajador provuio de «n a  bronconcumo- 

consecuencia del servicio 
prestado, puede considerarse como acei- 
rtente del trabajo.

n .— SE N TE N C IA —  “ La bronconeumonía 
uo se considera enfermedad profesional lo 
1ue no excluye que pueda producirse por con- 
-eeuencia del trabajo, en cuyo caso tiene el 
onoepio de accidenta común indemnizabie."

JURISDICCION Y  PRO- 
CEDIMIENTO L A B O ­

RAL— EXCEPCIONES
Sonf.er.cia del Tribunal Supremo, de 24 de 

-'■ptiembre de 1952. . o « i  ue

PE N D E N C IA _R e(ii,is itos  pa- 
que pueda ser estimada esta excepción.

— “ Como ha declarado 
5ia sala, en sentencia de 14 de febrero de 

P'^oduce la excepción de litis-pen- 
<iencia cuando existen dos litigios en ciírso,

en los que, p w  darse las identidades subjeti­
va. objetiva y  de causa, la sentencia que se 
pronuncie er. e] primero produce la cosa Juz­
gada en e l segundo.”  •

C  ^  -1 SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
I SOCIALES. — a c c id e n ­

t e s  DEL TRABAJO
Sentencia del Tribunal Supremo, de 2 de 

octubre de 1952. . « c . i  ue

p r o b a t o r i o  d e  l a  c o n ­
f e s i ó n . PR E SU N C IO N .— En esta senten­
cia se contienen estas dos doctrinas: a ) 
L a  confesion en juicio no debe considerar­
se como prueba irrefutable, b ) Si el si­
niestro se produce estando prestando ser­
vicios el trabajador, existe la prcsanción 
del accidente del trabajo, sin que, a  sensn 
contrario, pueda presumirse la fa lta  de re ­
lación causal, a menos que así ss pruebe 
debidamente.

n.,— SEN TENC IA .— “ La sentencia de ins­
tancia declara probado que el obrero cau­
sante de la actora cayó al suelo inopinada- 
merte 'desde un carro en el que se hallaba 
subido, dedicado a operaciones de recolección 
de cereales, falleciendo inmediatamente por 
consecuencia de conmoción cerebral determi­
nada por la caída: también declara probado 
que el sujeto sufría degeneración alcohólica 
revelada- por olerías estigmas apreciadas en 
1a autopsia, y  en uro de los considerandos, 
tras recnszar las manifestaciones testificales 
de los otros operarios y  la confesión del pa­
trono, que afirmaron se produjo la calda por 
un brusco movimiento del vehículo, del in­
forme pericial médico se deduce que no hubo 
tal movimiento sino que, “ por el contrario, es 
un “ desviurecimiento", o “ congestión” , de 
motivación aicotiólica, lo que da lugar a la 
caída y consiguiente traumatismo mortal- y, 
por tanto, no 'concurren en el caso las cir­
cunstancias de becho determinantes dei ac­
cidente de trabajo indemnizabié (artículos I® 
y  9.» del Reglamento de 25 de agosto de 1931) 
y, en consecuencia, se hace pronunciamiento 
absolutorio bajo el supuesto de no provenir 
el siniestro del trabajo mismo, sino de la causa 
que expresa."

“ Por el hecho cierto y  declarado de haberse 
producido el accidente cuando, realizaba su 
trabajo el siniestrado, tiene la presunciór. de 
ser un accidente de trabajo, debiendo, para 
excluir la calificación de tal, acreditarse que 
tiene otra causa cierta extraña al trabajo como 
es la fuerza mayor o la culpa de ia propia 
víctima, causa ésta que aprecia el juzgador 
de instancia, pero como mera presunción, de­
ducida de haber observado los peritos en la 
autopsia que la víctima tenía restos alimen­
ticios en e¡ estómago con “ olor vináceo" y  
ciertos estigmas que atribuyen a degenera­
ción alcohólica; más todo ello no autoriza a 
considerar legítima la presunciór de que la 
caída prociuciora de la muerte tuviera conjo 
causa esa degeneración y  no el movimiento 
brusco dei carro como afirman los testigos e 
incluso el patrono Vesponsahle en su confesión ' 
jud ien !, y  si bien el valor de la confesióe no 
es tan absoluto que no pueda posponerse a 
otros medios de prueba, para ello es preciso 
<jue estos medios S6aa Idóneos y  prOipoi'oioneD
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;scr‘”p.“»

o conjetura. c °® ? ^ o ® c ¡e r to  .d« tener la vic-
Piscal, pues d e U ^ J f^ g  en el estómago contima reslqs a imenticios ea g ^ .
“ olor -vinaceo . no ^  alcoholismo
bria^uez, m  pesafiamente que a ello o
crc5nico se Retoce necesaria
a la em b ria g u e z  se debiera afirmación
resulta ge deduce la calificación
de fado , de la. laboral Y a^sput»
del suceso como f  bidente
hace una ¿g exefusión del -'•on-
p a ra  d ed u c ir  u na  causa ¡ „ „ g  p u p tk  e3-

^epto de S c ó n  I n g a  e l^ a lo r  lú-
limarse que tal ^  .y n  ja mern p^o-
¿leo de necesaria v  cierla y. aup 
labilidad, como esta

' a r a S c o m p r a n ^ d o

^ ; í í e “ ra ’ «  P -  e?í^
S r S ' J  r ^ s

c r ^ o  JURISDICCION Y  PRO- 
5 0 ^  CEDTMIENTO 
RAL.—CONTRATO DE EMBARQUE

Sentencia del Tribunal Supremo, de T de 
ttclubre de 1952.

T T 4TIDO DEL CAPITAN DEL PUER-

fob” re%uu,;” miento del

ponedor, no ĝ_ ¿e ser una
acto de conciliación, M . q  jurisdicción
decisión sin la cual no uega j
laboral, y  como en el f  |°^f¿®L?fs¿ 'icción es

i f c T n s e m n c a r s e  im-

„ ._ S E N T E N O M

por e l recurrente ^ },^ ° i í? “¿^„úmeros del af- 
curso la cita del nun\e o . . ^ ^ 3  ¿¡e 194S, -

P i ^ l g a s i
cianilento u vu , de oficio, <1®-
esencial de forma procedencia de
terminante, p e r  s! soj». d^ ¿  con­
deses tim a r es e  r e  urso

- S f  d ec la rad o

? S v  ^ai s r e o r t ^ ^ d r i r c ^ ^
legalmente procedentes.

C Z r \ A  SEGUROS y  SUBSIDT^504 SOCIALES.-ACCIDEN­

TES DEL TRABAJO
Sentencia del Tribunal Supremo, d i 10 de 

octubre de 1952.

I_ -R E T R O A C T lV ID A D  
íniiipable e-a materia de accidentes del tra - 
h í/ r D a t a  sa calificación, debe ser la  ^ -  

en el momento de producirse el si-
iS t r o ^ 'y  no la  ane r ib e ra  en el momento 
de calificarse la  incapacidad.

503

° " '''S ,Z iZ ’r - ‘y en  c o m e í r á n o a r . »  I m -

JURISDICCION Y  PRO- 
CEDIMIENTO L A B O ­

R A L . — RECURSO DE CASACION 
POR INFRACCION DE LEY

Senten.cia del Tribunal Supremo, de 10 de 
octubre de 1952.

I ._F O R M A L IZ A C IO N .-^ E s  «e n c ia l  ci­
ta r los números de los ^ ^ «n lo s  15 y ^  d_ 
i„ T <1<> 22 de diciembre de 134?» 
rriendo en defecto t a s u b s a n a b l e  el re cu r^
aue se fu ndam enta  en el art. 1.69,. de ^  
Ley de E n jo ic iam U n to  Civil, con 
rí¿i l  la vigencia de la  ley primeramen­
te citada.

_  e irw 'rw N r iA .— “ No puede someterse 
n .— S E N T E N C I A . —  retroactiva, que

S 2 S m £ Í Í Í T p r . b . l , i l . d . < l e s . -

t - r \ C Z  JURISDICCION Y  P R ^  
O w O  C E D I M I E N T O  LA ­
B O R A L . — EXPEDIENTE DISCIPU- 
NARIO
• sentencia del Tribunal Central de Trabajo 
de 5 de febrero de i9 o i.

I . -D E F E C T O S  D E  F O B M A . -N o

tra ,¿ ta c\ 6 n "d S  e l p e d i ^ t e r t í » ^  
“  h“ o constar la  oportuna protesta en el 
acto del juicio.

i r  «IT K T E N C IA .— Las razones w e  la re-

i í t t S soho formal, y  como en inicio nada
e f  " e , S U r , » e  . o

puede prosperar el motivo.
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506
RAL.—DESPIDO

NORMAS LABORALES 
DE APLICACION GENE-

Sentericia del Tribunal Central de Trabajo 
de 9 de febrero de 1951.

I.— FA L T A S  A L  TRABAJO .— Es causa 
justificada de despido la  inasisteilcia al 
,trabajo, por estar el productor cumplien­
do condena. «

II.— SEN TENC IA .— El problema plantea­
do..-. es ei 'de delermraar si la falta de asis­
tencia al trabajo, por estar el loperario cum­
pliendo condena recaída en procedimiento cri­
minal, constituye lá causa justa de despido 
enumerada en el apartado a) del artículo 77 
de la Ley  'de Contrato de Trabajo; y  como 
dicho precepto exige dos requisitos: que las 
faltas sean reiteradas y  que esté injustifi­
cadas, el primero, evidentemente, se da er 
el caso 'die autos, y  respecto al segundu, es 
necesario tener en cuenta que los motivos que 
impidieron al recurrente dedicarse a sus ocu­
paciones Jio se frailan comprendidos en nin­
guno de los casos a los que el artículo 79 
del referido texto legal co;:. la virtualidad 
lara n& dar por terminado el contrata de tra-- 
)ajo, sin que por otra parte puedan conside­

rarse como fuerza mayor desde e i momento 
en gue pertenece a una asociación ilegal y  
realizar propaganda de este orden son lieclios 
eminentemente voluntarios y  sus consecuen­
cias, plenamente previsibles, por l o ' que es 
preciso áfirmar que concurre 'también ei se­
gundo requisito de los apuntados, no desvir­
tuando este criterio lo dispuesto en ]a senten­
cia del Tribunal Supremo de 18 de Julio de 
1933, invocada por el recurrente, tnda ve?; 
que en ella se habla*de “ situaciones no sóiii 
no previsibles por el reo, sino extrafias to­
talmente a su propósito'” , supuesto distlntn 
al que venimos examinando: por consiguien­
te se impone la  -desestimación del mo-Uvo.

JURISDICCION y  PRO- 
t  C E D I M I E N T O  LA­

BORAL.—DESPIDOS
• Sentencia del Tribunal Central de Traba­

jo  de 8 de marzo 'de 1951.

L — E X PE D IE N T E  D IS C IP L IN A K IO .—
El becho de no concluirse el expediente 
dentro del plazo reglamentario, no califica 
de injustificado el despido. -

n .— SEN TENC IA . —  L *  circunstancia de 
que la Empresa no termine el exped^er'te den­
tro del plazo fijado en la Reglamentación nyn- 
ca puede producir el ofeoto de injustificar ¡ l 
despido, toda vez que el alcance de dicha 
inobservancia está determinado en la Orden de 
18 de agosto d « 1948.

508 C E D I M I E N T O  LA­
BORAL.—DESPIDOS

Sentencia 'del Tribunal Central de Trabajo 
de 9 de marzo de 1951.

I. C AD UC ID AD .— Puede ser apreciada
de oficio en trámite del recurso, aun

cuando no hubiera sido alegada por la 
parte demandada, en el acto del juicio.

II.— SEN TENC IA .— Aunque tal excepcióc- 
(caducidad') r.-o se propuso en el aoto dei jui­
cio, sino que se formula en el escrito de im­
pugnación del recurso, como es de orden 
público' puede la Sala estimarla de oficio.

JURISDICCION Y  PRO-509 C E D I M I E N T O  LA­
BORAL.—NORMAS DE APLICA­
CION GENERAL

Sentencia del Tribunal Central de Trabajo 
de 8 de marzo de 1951.

I  H E CH O S PE O B A D O S .— Las decla­
raciones testificales Que constan en los 
expedientes disciplinarios no pueden con­
siderarse como prueba documental, base 
de un recurso.

II.— SENTENCIA .— La revisión de ios he­
chos probados se apoya en declaraciones de 
testigos, olvidando que la circunstancia de 
que figuren iroorporadas a expedren'le disci­
plinario en aada afecta a su específica natu­
raleza de prueba'testifical, sin.que tal hecho 
las convierta- en ¡a documental exigida en el 
artículo i.” de la Ley  citada (22 de diciem­
bre de 1949). (Ref. 344/49.)

JURISDICCION Y  PRO- 
C E D I M I E N T O  LA-51 O

DE APLICA-

51 1

B Ü R A L ^ ’ORMAS 
CION GENERAL

Ssntencia del Tribunal Central de Trabaje 
de 8 de marzo.de 1951.

I.— H E CH O S PR O B A D O S . —  Las Actas 
del juicio no pueden considerarse como 
documento a  efectos de acreditar el error 
de hecho en la  apreciación de las pruebas.

II.— SEN TENC IA .— S«gún reitera-da doc­
trina jurisprudencial, e l acta del juicio no 
merece la consideraciót-, de documeoto a efec­
tos de acreditar el error de hecho que so 
imputa al ju zgador, al apreciar los diversus 
elementos de convicción aportados por la.- 
partes.

SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
SOCIALES. — SEGURO 

OBLIGATORIO DE ENFERMEDAD
Sentencia del Tribunal Central de Trabaji> • 

de 5 de marzo de 1951.

I.— A S IS T E N C IA  SA N IT A R IA .— Proce- ' 
de el abono por el Seguro de los honora­
rios de un facultativo que practicó una 
intervención quirúrgica a l asegurado, aim , 
después de transcurridas las veintiséis se­
manas, si tal intervención había dejado 
de practicarse a  su debido tiempo por el 
cirujano de la  entidad aseguradora.

I I  SENTENCIA .— Si bien se limita por
el artículo 38 de la Ley  del Seguro de En- 
fermedaid la asistencia médica y  farmacéuti­
ca al plazo de veintiséis semanas, salvo la fa­
cultad de prorrogarlo cuando las circunstan­
cias del enfermo lo aconsejen, que establecí., 
el artículo 39, lo que r o  se llevó a cabo, >
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la amputación de la pierna- al actor fué 
teoha unos días después de tl-anscurrido 
aquel plazo, que finalizó e l 24 de Julio, íian 
Je valorarse para la determinación de los 
d'erechos que pueda tener el obrero derivados 
de la operación las circunstancias que ea re- 
iación con el hecho concurren; y  teniendo et.' 
iiuenta, según expresamente se reconoce por 
la reprcsenlación de la Caja y  consta en el 
acta de) juicio, que a requerimiento de la es- 
i>osa del enfermoi, intervino el m éd ico 'in s­
pector del Seguro, que k teresó fuera nue­
vamente reconocido por el cirujano de la 
Entidad, el que antes de transcurrir el plazo 
de asislenoia lo hizo, apreciando ujia placa 
grangrenosa seca en el primer dedo y  esti­
mando el mal estado general del enfermo y  
lanier “ exitus letalls", y  en el mejor de los 
casos una reprcduoción por el sitio de ampu­
tación, desafcotsejó a la fam ilia la inter­
vención quirúrgica, ¡o que aquélla, ante la 
opinión del,técnico aceptó; pero al transcurrir 
los dias, ei 27 de julio, el empresario del 
Dbrero denunció al Inspector que el enfermo 
no rccibia la asistencia necesaria, y  ante estas 
manifeslaciones inmediatamente' se trasladó 
iquéi otra vez a su casa, apreciando se ini- 
alaba un proceso de grangrena y ' requiriendo 
al médico de cabecera para que extendiera el 
vo'lanle para que volviera el clru jaro, por 
quien juzgaba necesario fuera visto, pero 
no se llevó a cabo por haber terminado tres 
días antes, el 24 de julio, el plazo de asis- 
t«ncin; hechos éstos reconocidos expresamente 
en el acta del juicio, p «-  lo que la familia 
requirió la asistencia de un cirujano particu­
lar, que proredió a la amputación de la pier­
na : tal intervención, aun reaMzada despuás 
del día 24, ro  puede considerarse, del examen 
de las circunstancias acaecidas con Indepen­
dencia de la obligación de la prestación sa­
nitaria que correspondía al Seguro y  que si 
a este órgano jurisdiccional no corresponde 
a determinar en cuanto al trámite y  normas 
de la asistencia que el art. 175 ercomienda 
a órganos admlnisírallvos del Seguro, reco­
nocido expresamente por el cirujano del Se­
guro que la operación no se llevó a cabo 
por el estado de gravedad del enfermo y 
posible reproducción de la lesión después 
de la amputación dentro del período normal 
da asistencia, y  tres días después de concluido 
aquél se le dejó de prestar asistencia por lo 
que hubo de llevarse a cabo la operación por 
médico particular, lo que evidenció que tal 
acto podía hacerse; es irdudable que asisten 
al trabajador unos derechos por la relación 
de la causa que los maílvó, y  que pudieron 
haberse evitado con una intervención que con 
anterioridail se estimó necesaria, y  por ello 
DO puede aplicarse en e l caso de auto lo dis­
puesto en ei art. 73 del Reglamento de 20 de 
«ñero de 1948, que se Invoca en el escrito de 
Impugnación, por la  intervención de médico 
extraño al Seguro, al no haberse realizado 
por éstos, no obstante, los reqTiisitos hechos.”

Q  R E G L A M E N T O S  DE 
^  ^  TRABAJO. —  TRABAJO
AGRICOLA

Sentencia del Tribunal Central de Trabajo, 
de 9 de marzo de 1951.

I,— SA LA R IO  D O M IN IC A L .—  Abonad»  
el salarlo dominical, trabajando ese día, 
con el jornal senciUo, procede la  condena 
a l recargo del 40 por 100 y no del 140.

n .— SEN TENC IA .— “ Reconocido en- la sen­
tencia recurrida que el salario diario percibi­
do por ei actor estaba itcrementado de acuer­
do con lo dispuesto en el art. 59 de la Regla­
mentación Agrícola para la provincia de Huelva 
con la parlp proporcional del correspondiente 
domingo y  reconocido por el actor que al traba­
ja r en ese día se le abonaba el sSlarlo sencillo, 
es indudable que er.' 'esa forma de reírlbu- 
ción tiene percibido el correspondiente al do- 
m lrgo .pur e! descanso como incluido en la per­
cepción diaria y otro salarlo por e) servicio 
prestado, por 1o que únicanienlp ha dejado de 
abonársele el 40 por iOO de incremento- que 
por el carácter de trabaju extraordinario !e co­
rresponde, de acuerdo con lo dispuesto en el 
art. 53 de la Ley de Descanso Dominical, y  al 
condenar el pago del salario incrementado con 
el 40 por 100 se infringió lo dispuesto c“r el 
citado artículo, ya que de esta forma recibirla • 
tres salarios, más el aumento del tanto por 
ciento, p 'ir lo que ha de estimarse el recurso 
interpuesto y condenar únicamente al .pajto 
del 4o por 100.”

5 -1 O  NORMAS LABORALES 
' DE APLICACION GENE- 

RAL.—REGLAMENTO DE TRABA­
JO APLICABLE

Sentencia, del- Tribunal Certral, de 18 de 
marzo de 1951.

I.—-EM PRESAS m X T A S .— Clasificada  
una industria por la 'D elegación  Pruvin- 
cia] de T rabajo  dentro de un determinado 
Reglamento de Trabajo, no puede pros­
perar la pretensión deducida ante la M a ­
gistratura, de prestar serricioa en Sección 
independiente.

n .— SENTENCIA .— “ Clasificada la indus­
tria en que prestaba sus servicios la adora den­
tro de la Reglumentación de Melalgráficas, es 
evidente que por el principio de unidad de fa- 
dustria esta Reglamentación es la aplioable al 

' caso de auto, como acertadamente razona.e) Ma­
gistrado' de instancia, y  si como se sosdene 
en el-escrito de formalizacjón del recurso, la 
Sección en que trabajaba 1a aetora era sección 
totalmente independiente del resto de 'a  in­
dustria, debió acudir a los órganos adminis­
trativos competentes, a fin de la clasificacióc' 
dentro de la reglamentación que correspon- 

' diera a los trabajos efectivamente prest i  'os 
y  satisfechos los primeros con arreglo ,i la 
Reglamenlaeión de aplicación a la Industria 
que afectaba al demandado, es evidente la 
improcedencia del recurso.”

K  -1 ^  JURISDICCION Y  PRO- 
^  C E D I M I E N T O  LA­

BORAL.—SANCIONES
Sentencia del Tribunal Centra! de Trabajo 

de 10 de marzo de 1951.

— R E D U C C IO N .— Habiendo incurrido 
un trabajador en causa justa de despido.

Ayuntamiento de Madrid



b o l e t í n  d e  LEG ISLACIO N  Y  JUKISPEUDENCIA  LAB O R A L  Ref. 5M

]>ned8 la  Em presa Im ponerle, sin  em bargo, 
una sanción inteírior.

H .— S E N T E N C IA .— "Establecido p o r  el 
juzgador que e! actor incurrió en la falta san- 
donada por la Ley  de Cortratb de Trabajo (ar­
tículo 77, apartada c) (Ref. 86/52) con el áes- 
Ijido, es evidente la facultad de la Empresa 
para imponer sanción más beneficiosa para el 
productor, en atención a las circtinslane as que 
pudieron concurrir en el agente."

E  H C  JURISDICCION Y  PRO- 
^  * ' ^ C E D l M I E N T O  LA­
BORAL.—RECURSO DE SUPLICA­
CION

Sentencia del Tríbucal Central de Trabalo 
'le 26 de marzo de 1951.

^ J ^ h e c h o s  p e o b a d o s ^ c o s a  j u z ­
g a d a .— L os hechos declarados probados 
MI nn ju ic io  anterior, no viticu lan a l ju z- 
sad or en posterior procedim iento.

n .— S E N T E N C IA .— “ El scgun'Jo rac^lvo 
liarte de la base equivocada de admitir como 
lirm e de cosa juzgada los Ijechos declarados 
P « * b a d o s  en otro juicio diferente; se esiá en 
el caso de desestimar e l recurso entablado "

516 JURISDICCION Y  PRO- 
C E D I M I E N T Ó  LA­

BORAL.—PRUEBAS
Sentencia del Tribunal Centra! de Trabalo 

■10 3 de marzo de 1951.

I.— L IB R O  D E  SA LA R IO S .— Las parti- 
autorizadas con la  firm a del trabaja ­

dor consignadas en el Libro de Salarios 
nan de ^ tunarse  como auténticas, salvo 
prueba en contrado.

n .— SENTENCIA .— “ Apareciendo expre­
samente consignado en el Libro de Salarios y 
•tóí reconocido en eonfesiór por el actor oue 
■ utorlzó con su firm a la percepción de las p a - 
:sas extraordinarias, aun cuando manifieste que 
no recibió tales cajitidades. en tanto no se de- 
inuestre la certeza de esta afirmación, que se 
Uace sin apoyarla en ninguna ciase de orue- 
/>a, na de estarse, como lo hizo el Map''-írado 
> lo consignada en el Libro O fica l.”

-7 JURISDICCION Y  PRO- 
^  * * C E D I M I E N T O  LA­
BORAL. —  RECURSO DE CASA­
CION POR INFRACCION DE LEY

. i e l f ^ r 'm a r z ó  d e ' S l l

JÜ R IS D IC -
OION. Sienta la doctrina de que el re- 
«nrso procedente en caso de im pu^aree  
a  competencia de jurisdicción es el de 

tasación y  nunca el de supUcación.
— “ Que alegado en e l ac- 

i j  del JUICIO y  en e l escrito del recurso in c o i l  
¡letencia de jurisdicción y  procediendo el re­
curso de casación por infracciór de lev v doc- 
irina iegal contra las resoluciones .de la Má. 
iristratura do Trabajo q;ue decidan cuestiones

51 8

de competencia por razón de la materia, cual­
quiera que sea la cuantía litigiosa— art. 5 “
40íS  22 de diciembre de
1949 (Ref, 344/49)— , es visto que el proceden­
te en el caso debatido debió serio el de casa­
ción er lugar del de suplicación, erróneamen­
te concedido en el fallo de -la sentencia recu­
rrida.”

JURISDICCION Y  COM­
PETENCIA LABORAL.— 

JUSTICIA BOGADA
Sentencia del Tribunal Central de Trabajo' 

de 12 de marzo de 1951,

•̂“ IN C O N G R U E N C IA .— El principio de 
congruencia exige que en las demandas se 
concraten las pEticiones, sin que sea ad ­
misible la  form ula de reclam ar “todos los 
aerecbos” correspondientes 'a l actor.

— S E N TE N C IA .— " Las sentencias inclu­
so en la jurisdicción laboral, han de ser con­
gruentes con las peticiones concretas y  oportu­
namente deducidas en la demanda y  discutidas 
BD el juicio, y no pudo, por consiguiente, el 
juzgado “ a quo" como pretende el recurrente 
demandante condenan cuando el actur es obre­
ro a todcs los . derechos que le asistan, aunmie 
no los Invoque en su petición", puesto que ni 
llega a tanto el carácter luitivo de su legisla- 
clón, ni le consiente e] principio de igusldad de 
los litigantes, consustancial ante ios tribunales 
una vez formalizado el^cuasl-contrato de litis.”

51 9 JURISDICCION Y  PRO­
C E D I M I E N T O  LA­

BORAL— RECURSO DE SUPLICA­
CION

Sentencia dei Tribunal Central de Trabajo, 
de 26 de marzo de 195J.

I.— PR UEBAS.— No es admisible la  pre- 
sentacion de nuevos documentos en trá ­
mite del racurso de suplicación.

,, n .— SE N TE NC IA .— “ Tratándose de un 
recurso extr.oordinario, iampoco es a-dmisible 

en trámite suplicatorio la presertación de do­
cumentos o pruebas que debierou serlo en h  
instanoia." , .

PÑ Q  n  n o r m a s  LABORALES 
^  DE APLICACION GENE­

RAL.—DISPOSiaONES ACLARA­
TORIAS

Sentencia del Tribunal Central de Trabajo 
de 6 de marzo de 1951, •'

I.— EFECTO S R E T R O A C T IVO S . _  En
«ue  casos las normas y disposiciones acla­
ratorias producen efectos retroactivos.

II.— SEN TENC IA .— “ Los efectos tetroact’- 
vos de j a s  leyes o disposiciones aelataici l i<! 
soJo cabe reconocerlos en cuanto n,i constitu- 
yan derogación, lonovaclór. o moctif'(ca''4<5’i  del 
rópmen u orc’ an jurídico estab;ec¡jo en la

d e l 'c ó d ig o  c i1 ÍL '- '‘
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Cr O  d  JURISDICCION Y  PRO- 
I ' C E D I M I E N T O  LA­

BORAL.—RECURSO DE SUPLICA­
CION .

Sentencia del Tribunal Ceiitral de Trabajo, 
'le  C de marzo de 1851.

I.— H E C H O S  PR O BA D O S .— N o  es nece­
sario «u e  se consignen en la  sentencia to­
dos los hechos discutidos, sino solamente 
aquéllos en los que el Magistrado consi­
dere que han quedado suficientemente 
probadost

n .— S E N TE N C IA .— “ No cabe impugnar la 
apreciación de la prueba con la pretensión ae 
que se incluyan en el opartuno Resialtando 
como heciios probados los que fueron alega­
dos por la recurfenle y  excluidos de el por ei 
iuzsador, que no lo estimó ciertos 3 considero 
que eras dudosos, pues, según la jurisprudeu- 
cia interpretativa de l art. 464 del Código -de 
Trabajo, sólo ha de consignar los que (-sume 
verdaderos, sin que esté ob;igado a re¿'>gi;r .os 
oue se aleguen y  sean objeto de prueba (?en- 
tenelas 23 de abril de 1934 y  S de abn¡ 
de 1042).”

c z n n  JURISDICCION y  p ro -
C E D I M I E N T O  LA­

BORAL. —  EXPEDIENTES DISCI­
PLINARIOS

Sentencia úel Tribunal Central de Trabajo, 
de 25 de abril de 1951.

I. PR UEBAS.— N o  es imprescindible la
práctica, dentro del expediente, de todas 
¡as pruebas propuestas por el expedien­
tado.

n .— SENTENCIA .— “ A  esta admisión ipruer 
bas propuestas por el expedientado) ro  puede 
darse la interpretación absoluta que en el re­
curso se pretende, según la cual resultaría 
que al teierse que admitir y  aportar tod:is !a‘‘. 
pruebas <iue el expedientado pro'jusicr.i, ia 
efectividad del expediente quedaría a mer-' 
c «d  de quienes cometen-faltas laborales y, 
por tanto, éstas impunes.”

JURISDICCION Y  PRO- 
C E D I M I E N T O  LA­

BORAL. —  COMPARECENCIA EN 
JUICIO

Sentencia-del Tribunal Central de Trabijo , 
de 12 de abril de 1951.

I.— R E PR E S E N T A C IO N  P O R  L E T R A - 
DO.— N ada se opone a  que las p v te s  sean 
representadas en el acto del juicio por 
Abogado en ejercicio.

II.— SENTENCIA .— “ De acuerdo con la 
doctrina d «l Tribunal Supremo, contenida en 
sus sentencias de J7 de marzo de 1941 y  31 
Kle enero de 1942, r i puede privarse de ac­
tuar como mandatario del que no puede con­
currir al juicio laboral a quien sea abogado 
de profesión, ni admitiendo la representación 
por éste se infrijige lo dispuseto en el artícu­
lo 2 °  del Decreto de 13 d'e mayo de 1938."
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JURISDICCION Y  PROu 
C E D I M I E N T O  LA­

BORAL. —  EXPEDIENTES DISCI­
PLINARIOS

Sentencia del Tribunal Central de Trabajo, 
de 4 de abril de 1951.

1— DESPIDO .— No es necesaria la  ins­
trucción de expediente, cnando el despido 
no es por faltas cometidas en el trabajo.

II.— SENTENCIA .— “ A l no fundarse el 
idespido er, la comisión de faltas por el traba­
jador no es necesaria la instrucción de expe­
diente, ni, por tailto, elevar propuesta a la Ma- 
■gistratura, según tiene declarado este Tribu­
nal entre otras, en sentencia de 24 de abril 
■d'e 1950.”

CT O  JURISDICCION Y  PRO- 
0 ^ 0  C E D I M I E N T O  LA­
BORAL. —  EXPEDIENTES DISCI­
PLINARIOS

Sentencia del Tribunal Central de Trabajo, 
d'e 26 de abril de 1951.

I  . PR UEBAS.— Casos en qne no es im ­
prescindible la  práctica de las pruebas pro­
puestas por el expedientado.

II.— SENTENCIA .— “ A l establecerse que 
“ el expedientado propondrá cuantos medios ‘de 
prueba considere convenientes, las cuales se 
practicarán, no se refieren a la necesidad abso­
luta y  total de la admisión y  práctica de cuanto 
iroponga el expedientado, sino que lógicamente 
la de entenderse que serán admisibiés solamen­
te de ertre las pruebas propuestas ¡as que 
guarden relación con los hechos, sean de prác­
tica posible, 'fueren presentadas por el intere­
sado o se hallen dentro de la Erapresa, o en 
cualquier forma a ella someti'das, y  que, en to­
do caso, no impliqtieQ un perjuicio notal)le para 
la misma o una Inútil y  entorpeoedora repara­
ción, De ro  interpretar^ asi los citados pre- 
cepWs, lá rapidez y  efectividad' del procedimien­
to quedaría a merced del expedientado, y de 
hecho aparecería la  facultad sancionadora de 
las infracciones laborales. P o r  lo expuesto, y 
dado que en la sentencia recurrida se hace 
aplicación de la interpretación que se ba razo­
nado como errónea, declarando nulo el expe­
diente disciplinario, írstruido al demandante, 
por haberse rechazado razonadamente un î 
prueba testifical de persona a la sazón ajena a 
la Empresa y  que anteriormente habia de­
puesto sobre los mismos extremos que el ac­
tor consignaba en su pliego de preguntas, y  de 
o[ra prueba documental que se pretendía, fue­
se solicitada por la Empresa de entidad tan 
ajena a ella como es la Jefatura de Obrae 
Públicas, resulta procedenífi estimar el re­
curso...”

JURISDICCION Y  PRO- 
0 ^ 0  C E D I M I E N T O  LA- 
B 0 RAL.—DESPIDO

Sentcnc-ia del Tribunal Central de Trabajo, 
de 2 do abril de 1951.

I.— C AD U C ID A D .— En el cómputo dej 
plazo de caducidad no se tendrán en oueo- 
ta los días inhábiles.
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IL — SENTENCIA .— “ AlegándOs« pov la 
parta recurrente, como único motivo del recur­
so QU6 ir.iterpone, la infraoción del art. .82 de ü  
Ley  de CoaLralo de Trabajo (Keí. 86/52), por 
cuanto que e l Magistrado de Instancia no esti­
mó la caducidad alegada al desooatar los días 
festivos en cl oportuno cómputo de tiempo, es 
vista la procedencia de desestimar tal alegación, 
ya  que e l juzgadw, lejos de incorrir en e l errer 
Invocado, obró acertadamente, de acuerdo con 
lo dispuesto ea e l art. 304 de la Ley  de Enjui­
ciamiento Civil, y  siguiendo la  doctrina senta­
da por el Tribunal Supremo, entre otras, en 
las sentencias de l í  de junio v  27 del mismo 
mes do i946 y  17 de enero de 1947.”

NORMAS LABORALES 
DE APLICACION GENE­

RAL.—H O R A S  EXTRAORDI­
NARIAS.—TRABAJO EN DOMIN­
GO Y  DIAS FESTIVOS

Sentencia del Tribunal Central de Trnbaju, 
de 4 ds abril de 1951.

I.— T R A B A JO  O B L IG A T O R IO . ~  Cir- 
ennstancia en que es oUieatorio el tm bajo  
en domingo o en horas extraordinarias y 
cuya negativa a  trabajar puede ser causa 
de justo despido.

n .— R E S U L T A N D O  D E  H E CH O S P R O ­
BADO S.— “Que X ... desde junio de 1949 
venia prestando sus servicios como Prac­
ticante, por cuenta de la Empresa... 3.'. 
Que hacia las doce de la  noche del día 29 
de octubre pasado, el citado Practicante 
se negó a efectuar un  sondeo uretral a  
nn obrero de la  Em presa.... por lo que a  
fin  de evitar Jos fuertes dolores que aque­
jaban  a l obrero, se le trasladó a  un H os­
pital...”

I IL — SEN TENC IA .— “ Alegándose cu el 
recurso “ a )— Uae se 'trataba de un enfermo, y 
que, por lo lanío, tenia que ser operado: por ê  
Seguro de Enfermedad, b )— . Que el hecho do 
que se trata ocurrió en domingo, por lo (jue el 
recurrente estaba libre y  c).— Que se trataba 
de U21 trabajo en horas extraordinarias, y que

f'or imperativo de la Ley  de Jornada en su ar- 
Iculo 5.'. es libre la  aceptación o denegación 

del obrero, claramente se advierte que un ele- 
m ertal deber de humanidad, dada la urgencia 
del caso,-obligaba a! recurrente a  prestar el 
servicio que repetidamente se le pidió, sin que 
la negativa pueda hoy justiffcarse con la excu­
sa de que el paciente tenia que liaber sido asis­
tido por el Seguro de Bnfermedad, y  sin que, 
por tratarse de un domingo: o de horas extra­
ordinarias, pueda entenderse que un enfermo 
aq^uejado de fuertes dolores de reterleión de 
onna haya de esperar el comienzo de la nuevíi 
jornada de trabajo para que pupda ser asis­
tido."

528 JURISDICCION Y  PRO­
C E D I  M I E N T O  LA­

BORAL.—RECURSO DE SUPLICA­
CION

Seníencia del ’Bi’ihimal Central úe Tralwjo, 
de 25 de aí)ril de 1951.

I.— A D H E S IO N  A L  RECURSO .— N o  se 
admite la adhesión a  este recurso.

II.— SEN TENC IA .— “ En este recurso ex­
traordinario no existe e l trámite de adhesión 
al recurso, por' no tratarse del ordinario de 
apelación.”

K O Q  NORMAS LABORALES 
O  ^  ^  d e  APLICACION GENE­
RAL.—TRABAJOS DE CATEGO^ 
RIA INFERIOR

Sentencia del Tribunal Central de Trabajo, 
(íK 5 de abril de 1951.

I  SA L A R IO S  Aquel que preste ser­
vicios en categoría inferior, por conve­
niencia de la  empresa, tiene derecho a per­
cibir el salario de la  categoría profesio­
nal superior que le corresponde, sin que 
tal salario pueda compensarse con los au­
mentos que consiga mediante el trabajo a  
destajo en la inferior categoría.

' II.— SENTENCIA , “ GuaH'do un trabajador, 
|:or conveuiencia de la Empresa, pase a des­
empeñar traba os de categoría Inferior a los 
:[U9 este adscrto.,., deberá conservar e l sala­
rio correspondiente a su  categoría personal, es 
indudable la obligación' de la Empresa del 
¡lago ctfi la diferencia entre el salario abonado

aquel que debió percibir por su categoría,' 
-in q iie para el cómputo de estas diferencias 
[tueda tenerse en cuenta el exceso sobre aqué' 
iiiinimo <iue percibió durarte la ejecución de 
irabajos a destajo que corresponden a un 
mayor reodimiento en relación con un supe- 
i'inr esfuerzo.”

r e g l a m e n t o s  d eo o TRABAJO.— CuMERiCIO 
EN GENERAL

Sentencia del Tribu:nal Central de Trabajo, 
de á7 ‘de abril de 1951.

I.— T R A N SPO R T E  D E  SERONES^— El 
plus establecido a  favor del personal en­
cargado del transporte de serones, no es 
de aplicación a  los mozos que cargan con 
distintos envases.

I I .— S E N T E N C IA .— “ Aclarada la  Orden de 
17 de ju lio  de 1948 por Resolución de 'a Di­
rección General de Trabajo de 1 de junio de 
1950 ^ e f .  744/50), en el sentido de que única­
mente tienen derecho a percibir la menciona­
da prima los mozos que porten bultos denomi­
nados serones y  no quienes manipulen otra 
ciase de envases, es evidente la recta iníerpre- 
tación que de la «Hada Orden hace el juzgador 
de instancia.”

JURISDICCION Y  PRO- 
C E D I  M I  E N T  O LA- 

BARAL.—PRUEBAS
531

Sentencia del Tribunal Central de Trabajo, 
de 2 de abril de 1051.

J.— D IL IG E N C IA S  P A R A  M E JO R  P R O ­
VEER.— El resultado de las pruebas prac­
ticadas a  instancias del Magistrado, p a i»  
mejor proveer, son de la  libre apreciación 
del mismo.
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I L — SENTENCIA .— “ Las pruebas aporta­
das, comu consecuencia de diligeccia acordada 
para mejor proveér, no obiiga al juzgadpr, el 
que, al igual que las demás practicadas, ha 
■de valorarlas y  estimarlas o no, de acuerdo 
con la facultad que pura su apreciación le 
conceden los distintos, preceptos legales, ni es 
obligado, al no eStimarlaSi el razonar en su 
Coi'Siderando los motivos que para ello tuvo."

C  Q  O  NORMAS LABORALES 
O  O  ^  DE APLICACION GENE­
RAL. — CLASIFICACION PROFE­
SIONAL

Sentencia del Tribunal Central de Trabajo, 
de k de abril de i951.

I.— C O M P E T E N C IA  D E  L A  EM PEESA . 
Inicialmeiitc corresponde la  clasificación 
profesional de los trabajadores a  la misma 
Empresa, sin perjuicio de la facultad d 
éstos para im pugnarla adecuadamente.

II.— SEN TENC IA .— “ La clasificación pro­
fesional corresponde a la Empresa, sin per­
juicio de los recursos que puedan interpo­
nerse, y  hasta {anto no se resuelvan éstos ha 
de estarse, a todos los efectos, a la que por la 
Empresa le íué asignada.”

533 NORMAS LABORALES 
DE APLICAaO N GENE- 

EXTRAORDINA-RAL. —  HORAS 
RIAS

Sentencia del Tribunal .Central de' Trabajo, 
de 14 de abril de 1951.

I.— PR lTEBA.-rfieitera la doctrina de 
qne la  prueba de las- horas trabajadas, 
día a  día, corresponde a l demandante.

I I .— SENTENCIA .— "E s doctrira oonstan- 
te d í_ la  jurisprudencia que ésta prueba (ho­
ras extraordinarias), cuya carga incumbe a 
los demandantes, lia de ser practicada con 
■toda exactitud, día a día, y  en número preciso 
de horas en cada uno de ellos.’*

LABORALESNORMAS 
DE APLlCriCION GENE-534

RAL— PLUS DE DISTANCIA
Sentencia del Tribunal C entral.de Traba­

jo, de 27 de abril de 1951.

I — C O M P E N SA C IO N  C O N  JO E N A D /  
R E D U C ID A .— Puede compensarse el im  
porte del píos de distancia con la rednc 
elón de jomada.

II.— SENTENCIA .— “ Es esencial en el pre­
sente recurso determinar el fundamento de la 
reducción de jornada legal, establecida por e] 
Comité Peritarlo ¡nterlocal de X ... y  es preciso 
reconocer (pie se estableció.la jornada d « siete 
horas, percibiendo los obreros la legal de ocho, 
en atención a la distancia media entre las can­
teras y  los centros de población en que resi­
den )os productores, acuerdo muy arterlor a 
la neglameníaclón .de la Construcción y  Obras 
PúbiJcas, en la que sé establece e l plus de dis­

tancia en atención a! mismo motivo, pretea- 
diendo los actores .percibir por este concepto 
dos cantidades, que supondría imponer a la 
Empresa un doble gravamen y  que únlcamet- 
te habría de satisfacerse en la correspondien­
te diferencia en el caso deque se hubiese acre­
ditado que lo que les correspondía por el re­
ferido plus fuese superior al importe de la 
hora que percibían sm prestación de trabajo 
correspoBdlente.”

535 JURISDICCION Y  PRO- 
C E D I M I E N T O  LA­

BORAL. —  NORMAS DE APLICA­
CION GENERAL

Sentencia del Tribunal Cecniral de Trabaje, 
de 28 de marzo de 1951.

I  IN C O N G R U E N C IA .— N »  es incon-
STuente la  sentencia gue declara injua- 
tificado un despido, habiéndose formulado 
esta petición en trámite de conclusiones, 
aunque en la  dsm anda se pedía la  nulidad  
de resolución dei contrato laboral.

n .— SEN TENC IA .— “ El requisito de con- 
gruer.cia exigido para las sentencias en el »r -  
íículo 359 de la L ey  de Eojuiciamiento Civi!. 
no puede tener el fnismo alcance en Derecho 
Civl!, eminentemente privado, gue en Derecho 
social, protector del eoonómipamente débil, y 
si en el primero «e  le va concediendo una am­
plitud muy distinta a la absoluta y  rígida de 
acoplamiento inflexible del fa llo  de ia seiten- 
cia al suplico de la demanda, ya que para los 
Tribunales lo esencial es la justicia de sus pro­
nunciamientos, sobre ia base de lo disrutido 
en el juicio, más que las peticiones deficien­
tes de las demandas, porque es más- fuerte el 
derecho que ampara a ios litigantes que ei 
error en la acción ejercitada en Derertío la­
boral, dado su espíritu y  naturaleza, fo n o - 
sameníe tjane que interpretarse la congruen­
cia co'n ura mayor latitud; por eso el Código 
de Trabajo, al determinar los requisitos de la 
demanda en el nümero 4 del articulo 456, exi­
ge la petición de condena, sin perjuicio de In 
dispuesto en el articulo 467, es decir, que au­
toriza a las partes para después de practica­
das tas pruebas concretar su petición sin al­
terar sustancialmente los motivos de pedir 
invocados er> la demanda, lo que indudable­
mente faculta al juzgador a aplicar las dis­
posiciones pertinentes,”

“ P o r  lo expuesto, y  si bien el actor solicita 
en su demanda' la' nulidad del despido, tenien­
do en cuenta que aquélla aparece extendida 
en un impreso y  firmada únicamente pur el 
interesado, ro  cabe duda que el motivo de la 
reclamación no es otro que el despido de que 
fyé objeto el demandante; por ello, al pedir 
en réplica la injustificación del mismo, t.il mo­
dificación no supone aiteración sustancial de 
la solicitud formulada en la demanda, y  re­
conociéndose por el demandado la realidad 
del despido, sin que aportase pruebas tet- 
dentes a demostrar la concurrencia de algu­
na de las causas enuhieradas en el art. 77 de 
la L ey  de Contrato de Trabajo (Ref. 86/^2). es 
eviderte que el Magistrado no Incidió en In­
congruencia al declarar injusta lá decisión de 
ia Empresa de dar por terminado e l contrato 
laboral.”
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K  O  ^  JURISDICaON Y  PRO- 
y o u  C E D I M I E N T O  LA­
BORAL. —  NULIDAD DE ACTUA­
CIONES

Sentencia del. Tribunal Central de Trabajo 
de 14 de marzo de 1951.

I.— SE N T E N C IA  D IC T A D A  P O R  M A ­
G IS T R A D O  D IS T IN T O  A L  Q U E  P R E S I­
D IO  E L  JU IC IO .— Se anularan las ac- 
tn^ iones. a  partir de la citación de las 
partes, suando la  sentencia esté dictada 
por Magistrado distinto de aquél que pre­
sidió el acto del juicio.

II.— SEN TENC IA .— “ Dictada sentencia por 
Magistrado distinto -del que presidió el acto 
del juicio... es procedente, de conformidad 
con )a doctrina d'e la sentencia de esta Sala 
de 19 de octubre de 1950, reponer las actua­
ciones al estado de citación de las partes para 
la celebración del juicio, como, único medio 
de que dicte sectencia el mismo juzgador 
que presentó la práctica de pruebas, pues 
tratándose de un procedimiento verbal y  reco- 
gióndose e i  síntesis tanto las manifestaciones 
de las partes, como las declaraciones testifi­
cales. la simple lectura del acta no permite 
obtener el conocimiento completo y  necesa­
rio para el fallo- que adquiere, sin duda el 
Magistrado que asiste al acto del ju icio.”

537 JURISDICCION Y  PRO- 
C E D I M I E N T O  LA­

BORAL.—DESPIDO
Sentencia del Trtbur-al Central de Trabajo 

de 16 de marzo de 1951.

I .— C AD U C ID A D .— Para  evitar los  efec­
tos de una posible caducidad, son adm i- 
filbles las demandas por despido injustifl 
cado, sin haber aparado la vía ^ b e r n a  
tiva, eo !oS casos en que este trámite sea 
preceptivo.

I I .  SEN TENC IA .— “ P o r  é l corto p ljzo  y  
efectos fatales de la caducida^d' de la acción de 
despido, establecida en el art. 82 de la L ey  de 
Confrato.de Trabajo (Ref. 86/52) la presenta­
ción a la Magistratura de Trabajo de las de­
mandas por despido contra el Estado u orga­
nismos dependientes del mismo cuando, siendo 
necesario apurar la vía gubernativa, no van 
acompaDadas de la resolución deregatorla o 
ejemplar duplicado de la reclamación a que 
se refieren los artículos 1.® y  2.® de la^Ley 
de 26 de septiembre de 1941. no puede te­
nerse por nuia y  como si no hubiese sido 
realizada, sino que debe ser tenida por pre­
sentada, pero sin darle el trámite subsiguiente 
hasta lanto se haya acreditado haber seguido 
e l procedimiento gubernativo. Con ello, y  sin 
merma para las naturales y  legales prerroga­
tivas del Estado, se impide que resulte iiu- 
aorio el derecho del trabajador a reclamar por 
despido que estima injusto, er' los casos en 
qué, como en el de autos, el organismo es­
tatal en que los servicios fueron prestados 
se niega a recibir el escrito y  duplicado pre- 
yénidos en e l art. 1.° «Hado, permitiendo la

admisión condicionada de la demanda e l que 
la Magistratura -de Trabajo actúe para que 
la vía gubernativa sea apurada, lo que le es­
taría vedado si la demanda hubiese sido re­
chazada de Plano, y  no produjese efecto al­
guno, El cómputo de caducidad,., ha de ha 
cerse ectre la fecha del despido y  la de pre­
sentación de la deman'da, sin necesidad de 
presentarla nuevamente o de comparecer ante 

,1a Magistratura para reproducirla."

K O Q  NORMAS LABORALES 
W  O  O  DE APLICACION GENE­
RAL-ENFERMEDAD

Sentencia del Tribunal Central de Trabajo, 
de 6 de marzo de 1951.

I.— R E SE R V A  D E  PU ESTO .— Circuns­
tancias que han de concurrir para  que 
sea reservado el puesto de trabajo duran­
te la enfermedad del obrero.
. U ._S E N T E N C IA .— “ El articulo 70 de la 

Ley  de Contrato de Trabnjo (Ref. 86/53.) al es­
tablecer que no podrá darse por terminado el 
contrato laboral durante una ej-fermedal exi­
gen que se den en ésta dos circunstan'cias • pri­
mera, que no pueda atribuirse al trabajador, y  
segunda, que no exceda del plazo que dciernu- 
nan las leyes o reglamentaciones y  en su de­
fecto e l uso o costumbre; y  si bien en el 
presente caso la concurrencia del segurdo 
requisito de los enunciados es evidente, no 
resulta lo mismo con el primero, ya que por 
no haberse dado cuenta a la Empresa se la 
privó de la facultad de ^comprobar la realidad 
de la enfermedad y, por tanto, los motivos 
que la originaron."

K O Q  NORMAS LABORALES 
O  O  9  d e  APLICACION GENE­
RAL.— CONTRATOS POR TIEMPO 
DETERMINADO. —  CONTRATOS 
POR TIEMPO INDETERMINADO

Sentencia ijel Tribunal Central -de Trabajo, 
de 14 do marzo d e '1951.

I.— P R O R R O G A  D E  LO S  C O NTR ATO S. 
L a  prórroga de un contrato por el tiempo 
en que el trabajador encuentra nuevo em­
pleo, no debe considerarse como indefini­
da y, por otra parte, pata establecer el 
límite de esa prórroga condicionada no es 
necesario acudir a  la  jurisdicción labo­
ral.

il .— SENTENCIA .— "  Concertado ' un wn- 
trato de trabajo por el tiempo de dos meses, 
con cláusula expresa de improrrogable, si 
antes de llegar el vencimiento del término 
establecido comunica la Empresa al productor 
que puede continuar hasta que encuentre tra­
bajo, es visto que no se está en presencia de 
la prórroga tácita por tiempo Indefinido a que 
se refiere el art. 76 de la Ley  de Contrato de 
Trabajo de 26 de enero de 1944 (Ref. 86/52), 
sin o que se trata de una prórroga expresamente 
concedida por la Empresa y  "condicionada al 
tiempo que el obrero tarde on hallar nueva 
colocación y  claro es que siendo evidente la 
voluntad de Jas partes de que la relación la­
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boral nfi se convierta en indefinida, se con­
seguiría con la iraoliviclad del ai>tor, no bus­
cando Irabajo. o recliazjindo sin causa e¡ que 
se le ofreciera, lo •indudablen^ente.sr'rís 
Inadmisible, es visto, que al .entenderlo 'asi 
!a sentencia de instancia obró con acierto, .y  
pues estimó cumplida la obligación de la Em­
presa de dar trabajo por el espacio de un 
plazo en que razonablemente debió el peón 
demandado encontrar trabajo, no cabe hablar 
de despMo injustificado, puesto que no era 
necesario acu-dir a la Magistratura en trámite 
previo de despido, para que aquélla- seña­
lase un plazo prudencial de duración de la 
obligación patronal, como se deduce de la  sen­
tencia del Tribun'ai Supremo de '24 de fe­
brero de 1914 al ir.terpretar e l artículo 1.128 
del Código, sobre obligaciones que nO tengan 
seDalajdo plazo.”

NORMAS LABORALES 
DE APLICACION GENE-540

BAL.—DESPIDO
Sentencia d'e! Tribunal Cetilfai lie Tralwjü, 

íie 27 de marzo du 1D51-.
I.— A B A N D O N O  D E  T R A B A JO  ^Aun '

constituyendo falta, no es causa suficiente 
de despido, el abandono de trabajo antes 
de terminar la jom ada realizada por el 
obrero con el fin de consultar en el Sin­
dicato sobre si podía continuar sin que 
le dieran ti-abajo alguno que realizar.

n .— SE N TE N C IA  “ El .íieclio de. que ui
•ictor abaiidonase la  xjficina antes de la bor;t- 
(le «a lida a raiz de nna discusión con su su­
perior inmediato, sin quo consten los térmi- 
r.'OS de Ja misma, y  manifestando a sus cora- 
pai5eros de trabajo que iba a decírselo al Sin- 
'iicato, no constituye causa justa de despido, 
liabiqa cuenta de que... no se daba ál de­
mandante e l 'trabajo que le correspondía, te­
niéndole on su puesto donde no realizaba mi­
sión algunn y  s.i bien no justifica plenamente 
la falta, si la atenúa,basta el punto de hacerla 

.-■xoesjva la sanción de despido impuósta por 
la Empresa.”

NORMAS LABORALES 
'  DE APLICACION GENE­

RAL.—DESPIDO
Sentencia del Tribunal Central de Trabajo, 

'le 16 de marzo de 1951.

I.— D E SLE A LT A D , FKAtTDE Y  A B U SO  
DE C O N F IA N ZA .— E l fraude, aunque no 
se haya consumado, es causa justificada  
de despido.

II.— SE N TE NC IA .— “ La circunstancia de 
que e l fraude de billetaje, no llegase a con­
sumarse, y  todo ello hubiese quedado en una 
simple y  supuesta Intención de defraudar 
no puede, ni debe impedir' que prospere la 
proipuesta de sanción de despido formulado 
por la Empresa, pues, aun dado esto por 
cierto, resulta evidente la comisión, por 
parte de; exfiedieritado, de una f a l t a '  
de deslealtad y  de abuso de confi a n z  a 
que forzosamente ha producir la fa lta de 
confianza, que es elemento esencial en e l con­

trato de trabajo y  que son causa justa de 
despido sin indemnización, a tenor de lo dis­
puesto en e l apartado c) del art. 77 de la Loy 
de Contrato de Trabajo.” (Ref. 86/52). .

542 JURISDICCION Y  PRC^ 
C E D I M I E N T O  LA- 

B O R A L .  —  MAGISTRATURA DE 
TRABAJO

Sentencia del TObunal Cectral de Trabajo, 
«Ib 27 d8  m arzo  d e  1951. ' '»

I.— SE G U N D A  C IT A C IO N .^ E n  e l pro­
cedimiento laboral vigente no existe el 
trámite de segunda citación.

n .— SE N T E N C IA  “ No procede la sus-
pensión de los actos de conciliación y  juicio 
para hacer nuevo señalamiento, aunque el d'e- 
mandado haya sido citado por cédula, pues es 
doctrina jurisprudencial, declarada en senten­
cias del Tribunal Supremo 8e 9 de marzo de 
1943, 1.° de mayo de 1944 y  3 de junio de 
1947, que eí articulo 462 del Código de Tra- 
l>ajo, eri e l que aquella segunda citación se 
disponía, quedó derogado por el art. 2.° del 
Decreto de 13 de mayo de 1938,'̂  en cuanto 
dispone expresamente que la celebración del 
acto del juicio tendrá lugar, en única con­
vocatoria, el mismo, día de la  conciliación sin 
avenencia."

543 JURISDICCION Y  PRO- 
C E D I M I E N T O  LA- 

B O R A  L.—m a g is t r a t u r a  DE 
TRABAJO
' Sentencia del Tribunal Certral dn Trabajo, 
de 27 do marzo de 1952. •

1— S U SP E N S IO N  D E L  JUIC IO .— No  
procede la  suspensión del juicio por el 
simple hecho de presentar ante la M agis­
tratura un cePtificado de eJifermedad del 
demandado, sin escrito que haga la  pe­
tición de tal suspensión.

ir .— SENTENCIA .— ' ‘ Tampoco es causa die 
suspensión la simple remisión a la Magistra- ‘ 
tura de Trabajo de un certificádo en enfer­
medad, sin que le acompañe escrito alguno 
en que se formule la potición de la suspen­
sión."

P Z A A  NORMAS LABORALES 
O  DE APLICACION GENE­
RAL.— OFICINAS Y  DESPACHOS. 
DESPIDO

Sentencia del Tribunal Certral de Trabajo, 
do 3 de marzo de 1951.

I,— ^MALICIA.— ^No es esen c ia l'lá  exis­
tencia de m alicia para  que el acto reali­
zado por el trabajador paeda ser cansa 
justificada de despido.

n .— S E N T E N C IA .^ 'E n  cuanto a la  in­
fracción >del párrafo primero del artículo 64 
de la Beglamentación.de Trabajo en Oficinas 
y  Despachos, no cabe estimarla, pues si bien
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•?n el citado precepto se estaljlece que la- 
faltas cometidas pop el personal se olasifi- 
carán atendiendo a su importatcia, trans- 
oend'ecia y  malicia, en leves, graves y  muy
graves, tal precepto sólo constituye una nor­
ma genera! <1g clasifieaoión que" no puede 
interpretarse en e l seníido de que la ausencia 
de malicia impida la clasificación d e ' una
falta como muy grave, sino que lia de cn-
lenderse que el elemento Intencional, re­
presentado por la palabra malicia, puede con­
vertir una falta de escasa importancia mate- 
i'Ial en falta muy grave por el rdoloroso pro- 
i-óslto del autor, y, asimismo, puede esistir 
una fa lta de grani trascendencia e Importan- 
<'ia en sus consecuencias materiales sin que 
"Xista un propósito malicioso del causante, y 
'lue deben ser calificadas como muy graves” 
líues de otra forma las negligencias o las 
graves imprudencias, en que no podía esti- 
iriarse malicia, quedarían al margen de las 
sanciones muy graves, lo que indudablemer- 
Le seria inadmisible, por lo que se ha de con­
flu ir que la malicia a que el art. 64 de 1« 
Heglamentación de Trabajo se -rpíiere no es 
Tiino una circunstancia que el juzgador lia 

tener en m enta en cada caso i'oncreto,”

5 4 5  A'ORMAS LABORALES
DE APLICACION GENE- 

DESProORAL.
Sentercia del Tribunal Central de Trabajo, 

(le 2G de marzo de í951.

L — D E SLE A LT A D  Y  A B U S O  D E  CO N  
F IA N ZA .— Ês siempre causa, de despido, 
aun fuando voluntariamente el trabajador  
reintegrara lo sustraído y el acto !o hubie­
ra cometido para  atender necesidades fa ­
miliares y  cualquiera que sea la  cuantía 
del daño.

n — SE N T E N C IA —  Del lieoiio declarado 
probado... se deduce con absoluta «laridad que 
i’.J, auxiliar administrativo..., el sustraer un 
recibo... haciéndose cargo de su importe y  
'irstinarlo a atenciones particulares Incurrió 
'-n causa de extinción clel Contrato tie Tra- 
ii_ajo, determinado en el ap'artado e) dfel ar­
tículo 77 de la  Ley  de dicho nombre, de 26 
■ie enero de 1944..,. y  no cabe apreciar' er- 
heohos de tan manifiesta gravedad circuns- 
fanoias- concurrentes que aminoren la san- 
(>ión impuesta (w r la Empresa, pues aunque 
inmediatamante devolviera e l ,inculpado Ja 
«cantidad sustraída elim inardo e l perjuicio al 
patrono, y  su empleo fuer.a el de atend'er ne- 
i'csidades familiares, 'tales circunstancias no 
iixoluyen que c l hecho realizado constituya 
fraude, deslealtad y  abuso de confianza, v 
'{ue e l motivo terminal del contrato venga, eñ 
este caso, impuesto .por la pérdida producida 
de la natural confianza q;ue ha de presidir 
como elemento básico y  fondumental en tO'da 
relación laboral, sin tener en cuenta la cuan­
tía del daño ni el «grado de intencionalidad al 
producido, tenitjndolo así recor'ocido e l T ri­
bunal Supremo, entre otras..., y  este Tribu­
nal Central en las (sentencias) de 26 de abril 
lie 1950 y  27 de mayo y  7 do noviembre de 
igual afio.

n o r m a s  l a b o r a l e s  
^  DE APLICACION GENE­

RAL.—EXPEDIENTES DE CRISIS
Sentencia del Tribunal Central de Trab.ijo, 

<!'' 4 de abril de 1951,

I— C O N C ES IO N  T A C IT A . —  Transcu­
rrido el término de veinte días desde la  
solicitud de autorización para el despido 
del personal por cansa de crisis, sin qne 
haya resuelto la Delegación Provincial de 
Trabajo, se entiende concedida tácitamen­
te tal autorización, pudiendo resolverse la  
relación laboral con los trabajadores, aun 
cuando con posterioridad a tal término 
la  Delegación resulta denegatoriamente la  
petición solicitada; y  en todo caso, el p la ­
zo de veinte días ha  de contarse en re­
lación con la  fecha de notificación a  la  
Empresa, y  no desde la feclia de la  re ­
solución del Organismo oficial.

n .— S E N T E N C IA .— “ El párrafo último del 
articulo 3.» del Decreto de 26 'de enero de 1944, 
sobre suspensión o cese de industrias, dispone 
que, si en el plazo de veinte dias hábiles no se 
liubiese dictado resolución por el Organismo 
competente, se .presumirá que se accede en to­
dos sus términos a lo solicitado per el empre­
sario, sin perjuicio de la responsabilidad exi- 
gible al funcionario que por negligencia diere 
lugar a ello, y  eoimo quiera que er e l caso pre­
sente aparece... ^ e  si bien la resolución, de la 
Delegación Provincial de Trabajo fuá dictada 
de&tro del piazo'..., no fué notificada hasta (fe- 
(>lia posterior), lo que plantea el problema de 
si la resolución ha de ser dictada o notificada 
(¡entro de )os veinte días hábiles, o bastaría con 
'¡U8 aparezca dictada dentro de dicho, plazo y  
notificada después; y  claro es que debe esti­
marse que Is interpretación procedente es la 
[irimera, pues si bier. cabe distinguir entre la 
fecha en que la resolución se diole y  la notifi­
cación de la misma, es evi^dente que el efecto 
||0 vinculación de la resolución de la Delegación 
de Trabajo, sólo se producirá a partir-de la 
notificación al empresario y, claro es que, si 
por la inversión de la doctrina dei silencio ad- 
uiinistrativo ap licada 'en  el precepto que se 
comenta se entiende concedida la autorización 
que se solicitaba si transcurren veinte días há­
biles desde que se formuló la petición, ba de 
admitirse que 'dentro de este plazo el empresa­
rio ha de ser notificado de la resolución recaída, 
.pues de otra forma la presunción de autoriza- 
l ión sería ineficaz, ya que en cualquier momen- 
lo, después de rebasados los veinte dfas, podían 
notificarse la resolución cor' efectos retroacti­
vos, creando asi una situación de inseguridad 
que, sin duda, no fué propósito del legislador, 
y  máxime cuando el.carácter de urgencia que 
revisten las cuestiones de ceses o suspensión 
|ior causa tie crisis económica exigen una rápi­
da solución, que de otro modo podría ser in­
definidamente prolongada con sólo el retra­
so da las notificaciones,’ '

28 .-69
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K  >1 “7  JURISDICCION Y  PRO- 
O  ̂  / CEDIMIENTO L  A  B O- 
RAL.—NORMAS DE APLICACION 
GENERAL

Sentencia del Tribunal Central de Traljajo, 
de 2 de abril de 1951.

I. C AD UC ID AD .— A  los efectos de evi­
tar Ja cadncidad se admite la  presentación 
de demandas Por despido, sin haber apu­
rado la  vía gubernativa, en los casos de 
ser preceptivo este trámite.

n .— SEN TENC IA .— "Bl primer motivo del 
recurso se funda en la infracción de la Ley de 
26 de septiembre de 1941, por estimar (jue la 
parte actora no acreditó haber agolado la vía 
gubernativa con anterioridad a la presentación 
de la demanda, y  teniendo er. cuenta que. dado 
el plazo presentoriO concedido ec el artícu­
lo 82 de la Ley de Contrato de Trabajo (Refe­
rencia 86/52) para el ejercicio de la acción por 
despido, nada tiene de particular que, paru evi­
tar una posible caducidad, se plantease la de­
manda, sin perjuicio de iniciar después el trá­
mite previo regulado en aquella disposición."

p - y i Q  R E G L A M E N T O S  DE 
0 ^ 0  TRABAJO. — CONFEC­
CION, VESTIDO Y  TOCADO

Sentencia del Tribunal Central de Trabajo, 
de 9 de abril de 1951.

I.— E X PE D IE N T E  D IS C IP L IN A R IO .—  
Sólo es preceptivo el expediente discipli­
nario previo y la  propuesta de despido ante 
la Magistratura, en los casos de traba ja ­
dores de tallen con más de auince ope­
rarios.

II.— SENTENCIA .— “ Si bien es cierto que 
al publicarse la Reglamentación de Trabaju 
para las Actividades de Confección, Veolido y 
Tocado, se decía en su art. 83 que era precep­
tiva la formación de expediente en los casos 
de sanción por faltas graves o muy graves, y 
que, en los casos ea que la sanción a imponer 
fuese la de despido, éste no podría ser acor­
dado por la empresa, sino propuesto a la Ma­
gistratura, no es menos evidente que tal redac­
ción íué modificada posteriormente por la Re­
solución de la Dirección General de Trabajo de 
fecha 30 de noviembre 'de 1948... quedando 
modificado, como consecuencia de tal rectifi­
cación, el precepto arteriormente mencionado 
en el sentido de que 1o ea  él dispuesto era apli­
cable respecto a los trabajos que no sean a do­
micilio, siempre que su número no exceda de 
quince."

549
RAL.-

CEDEMIENTO 
DESPIDO

L  A B O-

Sentencia del Tribunal Central de Trabajo, 
dé 20 de abril de 1951.

1— FR A U D E . D E SLE A LT A D  O  A B U SO  
D E  C O N FIA N ZA .— Reitera la doctrina de 
qae las sustracciones realizadas Por el tra­

bajador- son causa justificada de despido, 
con independencia del escás* valor de í »  
sustraído.

n  — SEN TENC IA .— “ No puede alegarse 
para impugnar el despid^) “ e l escaso valor ■de 
lo sustHuído", ya que además de no fiaberse ta­
sado, lo esencial en estos casos es e l hech'. 
en sí, y  su gravedad no deper de de la cuantía".

JURISDICCION Y  PRO- 
O  O  L/ CEDIMIENTO L  A  B O- 
RAL. — EXPEDIENTES DISCIPLI­
NARIOS

Sentencia del Tribunal Ceníral de Trabajo, 
de 10 abril de 1951.

I.— PR UEBAS.— ^No puede estimarse co­
m a cansa de indefensión el que en e l ex- 
prdicnte no se hayan practicado las prue­
bas propuestas por el expedientado, si las 
mismas pudieron realizarse en el acto del 
juicio.

n .— SEN TENC IA .— “ La declaración de im­
pertinencia de pai'te de la prueba propuesta por 
el expedientado... en modo alguno puede ser 
considerado como causante de indefensión y  
llevar aparejado vicio de nulidad, pues..., es 
evidente que ia parte reeurrerte pudo suplir 
el alegado defecto proponiendo en el aclo del 
juicio la prueba que le había sido rechazada.”

c  c  H n o r m a s  LABORALES 
O  O  I d e  APLICACION GENE­
RAL.—CONTRATO DE APRENDI­
ZAJE

Sentenc-ia del Tribunal Central de Trabajo, 
de 25 de mayo de 1951.

I.— PE E S U N C IO N .— E l hecho de que no 
se haya otorgado contrato escrito no opta 
para que, sin embargo, pueda calificarse 
como de aprendizaje.

II.— SENTENCIA .— “ L a  fa lta de furmaü- 
zación del contrato de aprendizaje podría dar 
lugar a la correspondiente sanción adminis­
trativa, pero no es suficiente para considerar 
ura categoría superior cuando del conjunto 
de las pruebas practicadas por el Magistra­
do que ha de apreciarlas se consideran de 
aquella naturaleza los sen-icios prestados.”

552 NORMAS LABORALES 
DE APLICACION GENE­

RAL.— H O R A S  EXTRAORDINA­
RIAS

Sentencia 'Jcl Tribunal Central <1b Trabajo, 
de 22 de mayo de 1951.

I.— APRUEBA.— Se reitera la  doctrina de 
qu elas horas extraordinarias han de pro­
barse una a  tina y día a  día, sin qne sea 
suficiente una declaración general en los 
hechos probados.

II.— SEN TENC IA .— “ La fa ¡ta de prud)a
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al reclamante incumbía para 
Justíricar la realidad de las horas exfnnvrdi
se^Dor trabajadas, no puede sustituB'-
se por la presunción, admitida por el juzKa- 
ío r  como fundamento del fallo conrfin^n- 
no, basada en e l hecho de que aquél "estaba 
durante todo el día eri inmediata y  continua
invertido excepción del tiempo
invertido en la  comida , ya  nue dp f.Hi hpohn
no aparece..., la deter J n a c ito  concrete de
Jas trabajadas, base necesaria para que oue

rtp r^Tenck '.""" '^^ ’ ^

5 ñ r R  n o r m a s  l a b o r a l e s  
W  o  o  DE APLICACION GENE­
RAL— ENFERMEDAD

■d/fd^Í’:Ífa/o d e " '''l9 5 r '

I.—RESERVA DE PLAZA.— Tenninadn 
plazo reglamentario de reserva ™ p u es -  

w  de trabajo  pop motivo d& enfermpiiaif
resuelto el eon- 

I K a  necesidad de notificación

el plazo

¿l e n f e r ^ "  trabajador qne. sustituye

5  ñ  DE IBA-
SEDE­

RO DE LA  INDUSTRIA TEXTIL

la.Dirección General de Tra­
bajo, de 14 de noviembre de 1952.

c a r e s t ía  d e  v id a  —El

los aumentos por aiios de servicio. 

d e ° C ¡ í ® f í f ® e ^ v R r ®  " ’ ^ncionado Pm s

men os periódicos por tiempo d¿ s e rv ic ié  pSe.' 

A d iíbna  ^ " ^  d ^ T a s 'o r  Disposi^ción

de Carestía entre directamente en el concento

L l f d o ^ r ^ p o T r n t  T

. r i  periódicos no p u e L Ü e r m

S u n f i S r  y "  p ' -

Reí. 5C0

l a b o r a l e s
R A T  T « r  A P L I C A C I O N  G E N E ­
R A L .— D E S P I D O

¡u l ío a e  m i . ^ '  19

j r í — f ® A ^ E . O  A B U S O  D E  C O N F IA N  
X —  ® ju s tificad a  d e  despido p I H p

S i s ‘ « = ! . a s 3 :  

¿ S = 5 - S £ S =

e i pagro de Aduanas...”

U r .— S E N T E N C IA .— “ En el nrímer mnf-
improbado^

que no se avienen con aqueüos aue a m t  ' 
gistratura declaró ciertos? le  p riten d t au^

= a S f S H S - €

m m

m m i

_ _  ^ e ^ i m i e n t o  l a b o r a i  
^ C Ü R S O  D E  C A S A C I C N  P O R  I N -  
f U A C C I O N  D E  L E Y

19 de '

i i l l l i S f í í S
trano, priva de pfi/’ anin ,  i„  ^ ’ P°^ 
mento esencia?del falló -■ ® funda-
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c - c r - 7  SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
0 0 / SOCIALES. —  ACCIDEN­
TES DEL TRABAJO

■Sentencia dcl Tribunal Supremo, de 20 de 
•jctubre de 1562.

I.— H IJO S  B E N E F IC IA E IO S .— Sólo tie­
nen derecho a  indeinnización_ los hyos dcl 
trabajador menorES de 18 años e inútiles 
para el trabajo, pero no aqnéllos que pue­
den realizar algunas labores, si bie>* “ o 
puedan realizar aquéllos «n e  exijan un 
¡fran visor físico o considerable esfuerzo.

n .— SEN TENC IA ,— “ Corforme al art. 28 
iiúinerü segundo de la L ey  de Accidentes dol 
Trabajo, los hijos de un fallecido en aocidenie 
laboral, mayores de 18 años, sólo tiene dere­
cho a indemn'Zcicíón c ian‘5o sean Iniiuirs pira 
lil trabajo, expres-éa nuc debe interoratarse cu 
i¡l sentido le carecer de aptitud para aten­
der a su propia subsísteneia por su trabajo, y 
por tarto, no se puede entender en esa situa- 
iiióa a la m ujer que p ir  coLsecuenc'a de de­
formidades oi'ginicas uo puede dedicArsp a 
trabajos ;-alos Ue fuerza, pero sí a oíros mu­
chos. apropiados je  ju  Sixo, C(ii5, ci'ino ocu­
rre ordinariam iaU, no prec '-an gr^in ■•'-■¡íuer- 
/,o físico y, por .ello, no incIJe .a sentencia 
recurrida ea la Infraoolón del citado ari. 28 de 
i:i H/ey y  29 del Reglamento de acclderíes que 
ílenunoia el único motivo del recurso.”

g  g  g  NORMAS LABORA L E S  
•d e  APLICACION GENE­

RAL.—DESPIDO
Sentencia del Tribunal Supremo, de 28 de ' 

• rtubre de 1052.
I— F A L T A  D E  A SIST E N C IA .— Es causa 

.iusta de despido la  fa lta  de asistencia ino- 
tivada por haber sido condenada el tra ­
bajador por la comisión de un delito.

I I — s e n t e n c i a . —'“ Para resolver c o n  
acierto el presente recurso no basta simple­
mente afirm ar que e l obrero que está preso no 
puede ir al trabajo, aun quiriendo ir, porque 
hay una <jausa que se lo impide..., sino que es 
preciso analizar y  conocer la  caturraeza y  ca­
lidad do ''sa causa, erigen da u l  privación dt> 
libertad, y  que 10 os lo mismo y  de Igual ini 
portniicia legal y  social perd?r la libertad co­
mo víctima de un secuestro, de una detención 
ilegal, .por una medida precau;ori.i, que per­
derla a virtud' de cor dena de los Tribunales en­
cargados de administrar justicia, debiendo ie- 
rierse en cuenta la causa de la prisión y  el tiem­
po que en ella  se lleva, y  en e: presente caso 
el origen de tal situación dPl obrero,., por de­
lito de propaganda y  asotiic'ón ilegal, habien­
do sido penado, a un aüa.”

NORMAS LABORALES 
DE APLICACION GENE­

RAL.—TRABAJADOR POR CUEN­
TA PROPIA

Sentencia del Tribunal Supremo, de 24 de 
noviembre de 1952.

I  A G E N T E  W reDIADOR— No puede

559

considerarse como trabajador por cuenta 
ajena y, por consi|:uiente, no queda am ­
parado por la  legrislación laboral.

n.—SENTENCIA .—“ En la vida mercantil 
actual, cada día con más frecuencia, impuesta 
por la necesidad, agentes autónomos dedica­
dos a proporcionar a las Empresas y  comer­
ciales, negocios y  operaciones, y  como no tie­
nen la representación, del principal— pues si 
la tuvieran serían verdaderos factores mer- 
ca iT tile s— , su misión consiste en proponer a 
■ia empresa los negocios, proporcionando la 
clientela y  ofreciendo la suficiente informa­
ción sobre ésta, para el mejor éxito dé las 
operaciones propuestas, las que se realizan 
directamente entre el comerciante y  e l Cjiente. 
con ausencia dei agente mediador, caracterís­
ticas éstas de los servicios que los demandan­
tes prestan a la Empresa demandada y, por 
tanto, actúan con libertad y  medios propios en 
la realización de sus gestiones, si bien 
raímente, ¡as operaciones que propongan se 
han (Je someter a las condiciones que la iüm- 
presa establezca y  como ello excluya la idea 
de dependencia en el modo, tiempo y  cuantía 
do las gestiories, no puede entenderse que 
existe entre las partes procesales contrato de 
trabajo."

NORMAS LABORALES 
O D w d E APLICACION GENE­
RAL.—SERVICIOS DOMESTICOS

Sentencia dei Tribunal Supremo, de 19 de 
noviembre de 1952.

I.— A B A S T E C IM IE N T O  D E  A G U A — La  
m ujer encardada de suministrar agua po­
table en sus domicilios particulares a  los 
trabajadores de una Empresa, recibiendo 
de éstos la  retribución pactada, no puede 
considerarse como trabajadora de ta l Em ­
presa.

II.— H E CH O S PR O B A D O S .— 1.“ Que la  
actora se ha dedicado desde julio de 1948 
a  octubre del corriente año, a  suministrar 
a  los empleados de la  empresa demandada 
el agua necesaria para  abastecer sus do­
micilios particulares. 2.° P a ra  ello, trans­
portaba cántaros de agua de una fuente 
distante aproximadamente un  kilómetro.
3.° Que el precio convenido entre las p a r­
tes era el de veinte céntimos por cántaro 
y con arreglo a él ha cobrado la  actora.

III.— SEN TENC IA .— “ El trabajo efectua- 
■lo sin horario, jornada ni dependencia, sin müs 
ixinü'ol que de exig ir procediera e l agua de 
fuerte na contaminada, por tanto alzado, no 
(iene característica labora , por lo  cual y  pres- 
lúndose a varios domicilios, tiene scmejaireas 
i'on el doméstico, sin signos bastantes a en­
cuadrarlo como de trabajo.”

561 DEPARTAMENTOS MI­
NISTERIALES, INSTITU­

CIONES Y  ORGANISMOS OFICIA­
LES.—JUNTA NACIONAL DE PA­
RO OBRERO .

L ey  de 20 de diciembre de 1952, Boletín 
Oficial del Estado núm. 356, del ?1 de dicíem- 
bro de 1952.
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I.— SU B V EN C IO N E S. —  Se concede un 
suplemento de crédito de sesenta millones 
de pesetas, con destino a  aumentar la 
subvención del Estado a la  Junta Nacio­
nal del Faro Obrero.

I I .— T E X T O  L IT E R A L — Agotado el cr¡5- 
dito que el Presupuesto en v igor figura para el 
otorgamiento de subvenciones a obras desU- 
radas a mitigar el paro obrero, resulta preci­
so se proceda a su más ríLpida suplemeota- 
ción para que en todo momento pueda la 
Junta administradora de dichos fondos acu­
dir a la absorción ffel paro Involuntario en 
las cumarcas en quo seá necesario ¿acerlo.

V  como en el expediente que a dicbos fines 
so ha instruido constan los informes favora­
bles de la Intervención General y  del Conse­
jo  del Estado, de ■conformidad con la  propues­
ta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O  ;
Articulo primero.— Se concede un suple- 

njento de crédito de sesenta millones de pe­
setas al figuradio en el Presupuesto en vigor 
de la Sección novena de Obligaciones de los 
Departámentos ministeriales, “ Ministerio 'de 
T raba jo "; capítulo cuarto, “ Gastos de carí’n’ - 
ter Gxtra.C'rdinario o de primer establecimien­
to ” ; articulo primero, “ Construcciones y  ad ­
quisiciones extraordinarias” ; grupo úrico, 
“ Junta Nacional del Paro” ; concepto único, 
“ Para subvenciones propuestas por la  Ponen­
cia con aprobación del Pleno y  acuerdo del 
Consejo de Ministros".

Articulo segurdo.— El importe a que ascien­
de el mencionado suplemento de crédHo se cu­
brirá en la forma determinada ,por e¡ artículo 
cuarenta y uno de la vigente Ley  de Adm i­
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pú- 
ijlica.

C  ^  O  REGLAMENTOS DE TRA- 
'-J ü  ^  BAJO.—INDUSTRIA RE­
SINERA

Resolución de la Dirección General de Tra­
bajo, de 15 de diciembre de 1952, Boletín O fi- 
<‘ial del Estado núm. 356, del 21 de diciem-
l.ire de 1952.

I— G R A T IF IC A C IO N  E X T R A O R D IN A ­
R IA .— Aclara la  Orden de 3 de diciembre 
de 1953, en cnanto a l salario-base que ba  
de computarse en esta gratificación, asi 
como en cuanto a l personal con derecho 
a ésta.

U . -  T E X T O  L IT E R A L .— La Orden de ' 3 
de diciembre de 1952 (Ref. 462/52) por l i  
que se acordó la concesión de una gratifica­
ción extraordinaria en favor de los trabajado­
res afectados por la Reglamentación Nacio­
nal de T ra la jo  para la Industria Resinera, 
aprobada por Orden de 14 dte ju lio de 1947, 
(jstablece que para calcular la misma se en- 
tcrderá ))or salario el base de -la categoría 
del trabajador, incrementado' con los aumen­
tos por iintigOedad, en su caso, y  el plus 
pliises de •carcátla de vida legalmente esta­
blecidos.

El cumplimiento de dicha disposición no 
ofrece ninguna duda en cuanto al .personal 
Jijo de las empresas, que trabajan a Jornal, 
pero si en cambio en cuanto a los ctoreroa rtc- 
munto. resillaros y  vjiitnsniloros que trabajan

a destajo y  que prestan su servició durante 
la temporada de recolección de la miera, y 
con objeto de ^ e  se proceda en'todo caso coíi 
criterio urifonne. •

Esta Dirección General ha tenido a bien 
acordar;

1.” Que la gratificación extraordinaria d>' 
una mensualidadi que coSrespondie percibir 
a los resineros y  remasadores de acuerdo con 
la Orden de 3 de diciembre de 1952, debe cal­
cularle partiendo del salario regulador qur 
para los mismos fija  el artículo 30 de la He- 
glamentación Nacional de Trabajo para la In­
dustria Resinera, incrementado con los pluse.- 
del veinte y  veinticinco por ciento estable­
cidos en disposición adicional deJ referido Re­
glamento y  Orden de 17 de noviembre de 1950 
(’Ref. 825/50), respectivamente.

2.' Que tienen derecho a  la referida gra­
tificación los resineros y  remasadores contra­
tados en la campaña del corrieríe afio y  qui­
no hubiesen sido despedidos por fa lta jnuy 
grava o abandonado ’ el ■trabajo confiado á 
cada uno de ellos, antes de su terminación.

PZ O  REGLAMENTOS DE TRA-
O  O  BAJO.—VARIOS

Resolución de la Dirección General de 'IVs- 
liajo, de 16 de dlciemibre de 1952, Boletín Ofi­
cial del Estado núm, 356, del 21 de ■diciem­
bre de 1952.

-G R A T IF IC A C IO N  E X T R A O R D IN A ­
R IA .— So dictan norm as para  determinar 
el personal con derecho a  esta ¿ratifica- 
ción 7 sobre el salario «n e  h s  de servir 
de base para  f i ja r  su importe.

II.— T E X T O  L IT E R A L .— En aclaración al 
conterjdo de las Ordpncs de este Ministerio <!■! 
30 de octubre, 28 de noviembre y  1 y 3 de rii- 
i^íembre del afio en curso (Befs. 412/52, 460/52. 
461/52 y  462/52), publicadas, respectivamente, 
i;n el “ Boletín Oficial del Estado" de 1 de no­
viembre y  1, 2 ,y  4 de diciembre.

Esta Dirección General, en uso de las atri­
buciones que le confiere el apartado a) idipí 
articulo quinto del Decreto de 4 de agosto 
de 1952, ha tenido a bien acordar;

Primero.— Las gratificaciones extraordina­
rias establecidas en las Ordenes de referencia, 
han de abonarse en su integridad, tantcr a lo> 
trabajadores fijos  com o' a los eventuales qur- 
so hallen presente en las empresas respectivas 
en las fechas que a continuación se indican:

a) Las gratificaciones establecidas por la- 
Ordcnea comunleadas del 2 de octubre se abo­
narán a quienes estuviesen presente en la p ro­
pia fecha.

b) La gratificación al .personal de la REN 
FE, aprobada por Orden comunicada de 10 dt' 
octubre, se abonará a los trabajadores pre­
sentes en dicho día.

c) Las gratificaciones establecidas por Or­
den comunicada del 24 de octubre y  las rep­
lantes que se contienen en la Orden de! 30 de' 
propio mes, publicadíi en e l “ Boletín Oficial 
del Estado”  del 1 de noviembre, se abonarán 
a los trabajadores presentes en el expresad" 
día 30.

d) Las gratificaciones establecidas por la,' 
Ordenes de 28 de noviembre y  1 y  3 de di­
ciembre se abonarán a los trabajadores que 
«’ stuvicscn presentes en las expresadas fechas 
de aprobac¡'5n.
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Segur<ío.— TeDJrá e l carácter de preseoles 
las empresas no sólo <iulenes se hallasen 

i:n !a prestación de trabajo efectivo, sino quie­
nes se encontrasen en situación de baja por 
¡Qcapacfdad temporal derivada de accidente 
de írabajo o  de enfermedad, en ta río  perci­
ban la prestación económica del Segura o de 
la empresa. Tendrán fambién este carácter 
quienes de baja por enfermedad' se encontra­
sen en los cuatro primeros dfas de ésta o den- 
!ro de las veintiséis primeras semanas, siem­
pre que e l ro  percibir la Indemnización del 
iegu ro  se debiese a no h£¿ier cubierto aún el 
•periodo de carencia.

'rercero.— No alcanzará e l derecho al dis­
frute de gratificación a loe trabajadores que 
en las fechas indicadas se hallasen de baja por 
causa del Servicio Militar, a excepción de 
aquellos que, en virtud de Jos preceptos de su 
Reglamentación, disfrutasen de salarios en el 
mes en que fué aprobada la gratificación co- 
rrespondierte.

Cuarto.— N̂o tendrán consideración de sa­
larios en ningún oaso a los efectos de la gra­
tificación las percepciones en especie que per­
cibiesen los trabajadores con Independencia 
de los salarios reglamentarios a que se alu­
da en el texto 'd« las Ordenes.

Quinto.— El plus de. capitalidad establecido 
eo la Reglamertación Nacional del Trabajo en 
el Comercio tendrá el concepto de salario para 
el percibo de las gratificaciones.

Sexto.— P or su carácter de normas com- 
plementarias de la Reglamentación de Trabajo 
•:n el Comercio la gratificación estíibleeida 
para esta Orderanza por Orden de 30 de cc- 
lubre último será de aplicación a los traba- 
ladores de las Empresas de Exportación de 
l'escado Fresco a que se refiere la Ord'en de 
10 de junio de 1948.

Séptimo.—-Las gratificaciones establecidas 
nn favi>r de los trabajadores incluidos en la Re­
glamentación Nacional del Trabajo en ]a  Pes- 

Marítima deberán ser abonadas también u 
'Tuienea trabajen er. la modalidad de pesca a 
la parte cuyo importe ser¿ abonado con caí*- 
!?o al Monte Mayor, entendiéndose por salario 
el que se fija  en el articulo 55 de la propia 
Itegiamentación incrementand'o con el P  us de 
i^Iarestía de Vida establecido en la Orden de 
26 d£ enero de Í951. (Ref. 37/51).

Octavo.— Como normas complementarlas de 
Reglamentación de Ja Construcción y  Obras 

Públicas, la gratificarión establecida para está 
Ordenanza Laboral será de aplicación a los tra- 
l'ajadores de las empresas explotadoras tic 
'.anteras. Graveras y  Areneras a que se re­
fieren las Normas de 28 de Octubre de 1947.

NoveDo.— Asimismo y  por tratarse de nor­
mas complementarlas de la Reglamentación 
■le T i’abajo en k s  Industrias de la gratifica- 
r’.ión establecida en la Orden de Confección. 
Ve.jtido y  Tocado alcanza la referencia a  los 
irabajadores afectos a las normas para la 
Confeoción de Prendas de Peletería, aproba­
do por Orden de 20 de octubre de 1949 (/Re- 
refenola 265/49).

Décimo.— A  los trabajadores que cor. ca­
rácter normal prestan su servicio en la em­
presa ,por horas, la gratificación les será aba­
nada multiplicando por el núméro de días que 
.3 gratificación comprende el importe del sa- 
.ano que normalmente perciban por su labot

K  ^REGLAMENTOS DE TRA- 
' J w H ’ b AJO.  — INDUSTRIAS 
QUIMICAS

Resolución de la Dirección General de Tra­
bajo, de 17 de diciembre de 1952, Botelln O fi­
cial del Estado núm. 356, del 21 de diciembre 
de 1052.

I,— P A E T IC IP A C IO N  E N  BENEFIC IO S.
Se establece para el ejercicio de 1952 ana  
dozava parte del salario base en concepto de 
participación en los beneficios.

II.— T E X T O  L IT E R A L . —  La experiencia 
obtenida en los anos anteriores aconseja rei­
terar la sustitución para el ejercicio económlcc 
de 1952, del sistema de participación en bene­
ficios establecido en e l artículo 33 del Regla­
mento de Trabajo en las Industrias Químicas, 
de 26 de febrero íie  1046, por el de abono a 
los trabajadores de una dozava parte de los 
salarios devengados durante aquél.

Esta Dirección General lia tenido a bien 
acordar;

1.° El sistema de participación en benefi­
cios establecidos en d  articulo 33 del Regla­
mento Nacional de Trabajo en las Industrias 
Químicas, se sustituirá para el ejercicio eco­
nómico de 195? por el abono; a todo el per­
sonal comprendido en el expresado Regla­
mento, de la dozava parte de los salarios base 
de la categoria de cada trabajador devenga­
dos durante el propio ejercicio, incrementa­
dos en su caso con los aumentos por antigüi’ dail 
y  con el plus de carestía de vida establecido en 
la Orden <¡6 17 de ju lio de 1950. (Ref. 581/50)

2.“ A  esta participación en beneficios tie­
nen derecho el personal fijo  y  e l de íenipo- 
rada a que se refiere la Orden de IG de di­
ciembre de 1947, .pero no los eventuales.

3.° Los trabajadores a prima o destajo 
percibirán la participación, en beneficios en 
proporción al salario-base correspondiente a 
su categoría profesional, aumentado en un 
25 por 100.

4.» El pago de lo que corresponda, en con­
cepto de participación en beneficios, deberá 
Iiaeerse dentro del 4?Iazo de sesenta días, con­
tados a partir del de cierre del ejercicio, y  en 
todo caso, con anterioridad al día primero de 
abril de 1953.

5." Ei trabajador que hubiese ingresado o 
cesado durante el transcurso del ejercicio eco­
nómico, tendrá derecho a percibir la parte 
proporcional correspon'd'iente al llempo tra­
bajado.

6.» Quedan exceptuados de la presente Re­
solución las Empresas que se encuentren en 
situación legal de suspensión de pasos o 
ijuicbra. ®

PZ o  K  r e g la m e n t o s  d e  t r a -  
O W O b a j O .  _  M I N A S  DE 
CARBON

14 de noviembre do 1952, Bole­
tín Oficial del listado núm. 358, del 23 de di­
ciembre de 1952.

I — V A C A C IO N E S  ANÜAI,ES.— Posible
compensación económica en el año 1952 
para los trabajadores del interior de las 
minas.
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n .— T E X T O  L IT E R A L .—  Reiteradamente, 
l>or aconsejarlo et alto interés de la Economía 
^íacional, y  a¡ amparo de lo dispuesto en la 
Ley de 'veintiuno de septiembre de mil nove­
cientos cuarenta y  dos, se ha venido autorizando 
rn años anteriores la compensación a metállcn 
de las vacaciones a los trabajadores de las mi­
nas de carbón.

Como en la actualidad subsisten las mismas 
circunstancias que motivaran la promulgación 
lie los Decreiós referidos, a propuesta del Mi­
nistro de Trabajo y  previa deliberación del Con­
sejo de Mir.ístros,

D I S P O N G O :

Articulo primero,— Se autoriza la compensa­
ción a metálico de las vacaciones correspon­
dientes al presente afio de mil novecientos cln- 
ruenta y  dos -:ie los obreros ocupados en las 
minas de carbón.

Sólo alcanzará la anterior autorización a los 
'rabajadores cfuc presten a ella asentimiento, 
y  siempre que las empresas, en compensación 
de la vacación suprimida, los concedan, ade­
más de los salarlos correspondientes a la mis­
ma. los jórrales de los días que hubieran de­
bido descansar, incrementados ésíos en un «ua- 
i'enta pnr ciento.

Artículo segundo,— No será admitida !a re­
nuncia a! disfrute de vacaciones a los obre­
ros que por »u salud las necesiten, a juicio del 
servido médico competente.

Artículo tercero.— El Ministro de Trabajo 
.idnpiará las medidas oportunas para el exacto 
cumplimiento de este Decreto y  resolverá cuán- 
ias ircidencias se presentaren.

¡REGLAMENTOS DE TRA- 
' BAJO.— INDUSTRIA CI­

NEMATOGRAFICA
Orden del Ministerio de Trabajo, de 20 de 

<lieiembre de 1052, m e t ín  Oficial del Estado 
?ium. d$l del 2C de diciembre dfe i052.

r,/;— G R A T IF IC A C IO N  E X T R A O R D IN A - 
U IA .--S e  establece a  favor del personal 
ele esta m dastria una gratificación extra- 
orduana, independiente de la  de Navidad.

^ •“ T E X T O  l i t e r a l .— Con destino a los 
¡rabajadores comprendidos en la Reglamenta- 
'■!on Nacional de Trn ia jo, en la Industria Ci­
nematográfica, aprobada por Orden de 31 de 
ílic.embre de lt>48 (Ref, 28/49), y  en a-tención 
? ¡as circurstancias que en los mismos con- 
'•urren. se estima necesario establecer una gra- 
Uricactón extraordinaria de carácter clrcuns- 
Irincíal.

Fin su virtud,
Kste Minisíerio, previa aprobación del Con- 
lo de Ministros y  en uso de las atribuciones 

'i'ie  le eslán conferidas, ha tenido a bien dls- 
]'i:ner:

\rtfcuio 1.” An tes del 31 del actual mes de 
'iji'iembre, las Empresas incluidas en la Re- 
lílamentación Nacional de Trabajo fin la Indus- 
M*ia Cinematográfica, abonarán a su personal 
una gratificación extraordinaria por el ímpor- 

lie una mensualidad de retribución enten- 
iiWrdose por tal'o l salario inicial de la calego- 
; ía del trabajador, incrementado ,por los au­
mentos de antigüedad, en su caso, y  el plus de 
i'arestía dfi vida establecido por Orden de 22 
<le junio de 1951, (Ref. 293/51).

Art. 2.“ Esta gratificación será Indepen­
diente de la reglamentaria de Navidad' y  com- 
¡atlble con la misma; no pcidrá repercutir en 
os precios; tendrá la consideración de gastos 

de Empresa; no será computadle a efectos de 
seguros sociales y  Mortepio de Previsión La­
boral, y  no incrementará el fondo del plus fa­
miliar.

Art, 3," Las Empresas que voluntariamente 
hubiesen satisfecho alguna gratificación extra­
ordinaria durante los meses transcurridos del 
ano en curso no vendrán obligadas a satisfa­
cer la que por la .presente Orden se establece.

K  ^  "7  MUTUALIDADES V  MON- 
f  t e p io s  la b o r a l e s .  — 

ACTIVIDADES DIVERSAS
Servicio de Mutualidades Laborales, Boletín  

■ Oficial del Estado r.üm, 562, del 27 de dlciejn- 
bre de 1952.

_ I.— EST A T U T O S.— Se rectifica el a r­
ticulo 88 del texto oficial de los Estatutos.

II.— T E X T O  L IT E R A L .— Habiendo padeci­
do error en la redacción del segundo párrafo 
del articulo 88 die los Estatutos del Montepío • 
Nacional de Actividades Diversas (Ref, 416/52) 
se entenderá modificado el texto del mismo 
por el que a continuación figura;

“ La cuantía tle este prem io'será de mil nc- 
setas.”  ^

K «  © m in is t e r io  d e  t r a b a - 
JO.—SERVICIO DE TRA­

BAJOS PORTUARIOS
Orden del Ministerio de Trabajo, de 2C> -ie 

diciembre de 1952. Boletín Oficial del Astado 
núm. 365, dcl 30 de diciembre de 1952,

I “ 7 -9 ® ® A N IZ A C I0 N.— Se reorsaniza el 
servicio de Trabajos Portuarios con su­
jeción a l siguiente Indice General.

Dependencia, personalidad y  fines del 
Servicio (art, 1.°),

Estructura del Servicio (art. 2 ■’)
De la Jefatura del Servicio (a rt 3 °)
D e  la  Junta Técnica Central (artícu­

los 4 a  7),
D e  la  Inspección General (arts. 8 a  10)
De la  Sección Central (arts. 11 a  15).'
De las Secciones Provinciales de los T ra ­

bajos Portuarios (art. 16).
Organización de las Secciones Provin­

ciales (art, 17).
De los cargos de dirección (arts. 18 y  19).
De la Jimta Rectora de cada Puerto (a r ­

tículos 20 a  23).
De las Comisiones Permanentes (artícu­

los 24 a 29).
De los Servicios Administrativos de las 

becciones Provinciales (arts. 30 a 33)
Del personal de Servicio de Trabajos  

Portuarios (arts. 34 a  38),
Disposiciones Transitorias.
Disposición final,
n .— T E X T O  L IT E R A L .—Regido el Ser­

vicio de Trabajos Portuarios j io r  la Orden de 
24 do marzo de 1947 y  por el Reglamento dn 
15 de diciembre siguiente, se hace necesavin 
proceder a una reorgarización del mismo cnn- 
•forme a la experiencia adquirida en los afion
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que lleva fuMionando, a fin de perfeccionarlo 
y  dar una m a yw  movilidad de acción a las 
Secciones Provinciales que de él forman 
parte, aunque sin perder de vista las peculia­
res características de la misión que tiene enco­
mendada.

En su virtud, y  como desarrollo de lo deter­
minado en el apartado 2) del ariicuio 92 del 
Reglamento Orgánico da este Departamento, 
aprobado por Decreto de 4 de agosto del año 
en curso. (Ref. 402/52).

Este Ministerio, en uso de las atribuciones 
corferidas, ha teniSo a bien disponer:

Articulo 1.» Dependencia, personalidad y  f i ­
nes del Servicio.— Bajo la dependencia adrai- 
nistraífva de la Subsecretaría 'de este Ministerio, 
se reorganiza el Servicio de Trabajos Por­
tuarios, que continuará -con la m isitii perso­
nalidad idénticos fines e igual régimen eco­
nómico que le fueron atribuidos por los Re­
glamentos aprobados por Ordenes de 14 itfe 
marzo y 15 de diciembre de 1947.

Art. 2.* Estructura del servicio.— Ê1 Servi­
cio de Trabajos Portuarios quedará constituido 
en la siguiente form a:

1) Jefatura •del Servicio.
2) Junta Técnica Central.
3) Inspección General.
4) Sección Central-
5} Secciones Provinciales.
Art. 3-° De la Jefatura del Se?’t)icio.— Co­

rresponderá al Subsecretario la Jefatura dcl 
Servicio de Trabajos Portuarios, y  en el or­
den adraijiistrativo, ostentará la representa­
ción legal del mismo, con las funciones y  fa­
cultades que se le atribuyen por el artícufo 
'tercero del Reglamento Orgánico del Minis­
terio de Trabajo, aprobado por Decreto de 4 
de agosto de 1952.

Técnicamente, ios Directores generales de 
'rrabajo y  Previsión ejercerán las funciones 
concernientes a la propuesta, redacción, in­
terpretación o'aclaración 'de las disposiciones 
relativas a sus correspondientes órbitas js 
competencia y  que afecten a los trabajadores 
portuarios, comunicando sus resDlucio'.ies a 
la Subsecretaría, para que por Csta se ordene 
sa cumplimiento a los órganos que del Ser­
vicio dependen.

Tanto el Subsecrefario como lus DU’iJctoros 
generales antes maricionados no percibirán 
asignación alguna por e l ejercicio as las fnn- 
ííones que pro la prese iic  i'rd-ín se les alri-: 
buye, ni, ,por tanto, devengarán dietas de asis­
tencia en las reuniones que se celebren ñor 
la Junta Técnica Central, en Pleno o Comi­
sión Permanente.

Art. • 4.' De la Junta Técnica Ceníral.—  
Para el asesoramiento técnico de la Subsecre­
taría y  de las Direcciones, Generales de Tra­
bajo y  (ie Previsión, en todas aquellas cues­
tiones relacionadas con el Servicio que afecten 
al régimen 'laboral o die previsión de los tra­
bajadores portuarios, se establece uT̂ a Junta 
Técnica Central, que estará integr.ul.i p.ir el 
Subsecretario de Trabajo, como Pre?i¡cle;)te; 
los Directores generales de Trabajo y .le Pre­
visión, como Vicepresidentes, y  por los si­
guientes Vocales, designados por este Minis­
terio:

Uno, a propuesta de la Subser-etaria de .a 
Marina Mercante: otro, de la Dicecclón Ge­
neral do Puertos y  Señales Maritinuá; cilro. 
por el Instituto Social de la Ma'-'na, y otr". 
de la Dnicgación Nacional de Sindicatos.

TTes Daiegados Pro.vincij es de Trabajo, 
con destino en provincias mariíimas, xiom- 
brados por la Subsecretaría.

Tres representantes de los tr'>bajadores y 
otros tres de las empresas, designad'"’*  por el 
Subsecretario entre los Vocales electivos com­
ponentes de las Juntas Rectoras de los puertos.

Actuará de Secretario, con voz, pero sin vo­
to, el Jefe de la Sección Csturil.

Los Vocales podrán ser removidos por el 
Ministerio de Trabajo, deólsiüio nsimisma ce­
sa.- al término de la reprosent.toiói por la 
que fueron designados.

La Junta Téc.(:ica Central actuará en Pleno 
o en Comisión Permanente, debiendo reunir- 
ge el primero, como mínimo, dos veces al año. 
y  siempre que lo acuerde su Presidente.

Art. S." Serán funciones de la Junta Téc­
nica Central, en Pleno, las que siguen:

1.* Estudiar, informar o proponer las nor­
mas fundamentales o especiales, o la modifi­
cación de las mismas, referentes al régimen 
laboral d «  previsión oi de asistencia social dp 
¡os trabajadores portuarios o que afecten a! 
Servicio y  que deban elevarse a la Subsecre­
taría o a  las Direcciones Generales de Tra­
bajo o de Previsión para la superior reso­
lución.

2.* Proponer,, a través de la Subsecretaría, 
a los dis intos Departamentos Ministeriale.- 
aquellas medidas que relacionadas con ! op 
mismos conduzcan al abaratamiento de lOí 
intereses de la economía nacional.

3.“  Tender al establecimiento de un ré­
gimen de compensación, en los términos con­
venientes, con objeto de asegurar ei disfruto 
de beneficios similares a iodos los trabajado­
res portuarios, teniendo en cuenta a quienes 
por pertenecer a puertos d « escasa capacidad 
económica no podrían normalmente gozarlos 
en cuantía adecuada, y  en evitación de que 
otros pudieran perder su disfrute por una des­
viación circunstancial de tráfico en el puer­
to a que pertenecieran.
"4.* Informará preceptivamente en los si­

guientes casos:
a) El proyecto anual de presupuestos d f 

gastos e ingresos dej Servicio, previo examen 
de los {proyectos parciales que hayan elevada 
las Secciones provineiale.s.

b ) El plan nacional para la creación, con­
servación y  sostenimiento de los servicios y 
obras asistenciales que, con cargo ai Presu­
puesto 'del Sen'icio, deban ejecutarse, tale» 
como comedores para obreros, cuartos ves­
tuarios y  locales para pasar lista de llam.i- 
miento, pago de salarlos u oficinas, servicio:; 
d «  higiene, botiquires y  enfermerías, econo­
matos o cooperativas, biblioteca, construcción 
o adquisición de viviendas con destino a los 
trabajadores, y  aquellos otros que puedan 
solicitarse en las prC'pueslas que ai efecto si' 
formulen por las Secciones provinciales.

c ) Para la fijación de plantillas de tro - 
bajadores portuarios o su modificación.

d) En la delimitación de Zonas de apli 
caclón de las Ordenanzas laiorales de traba­
jos portuarios.

e} Ec' la aprobación do tai’ifas de desta­
jos, tareas, primas o regímenes especiales, 
así como en las modificaciones de aquélla.'.

f )  En la-confección del nomenclátor y  f i­
jación d'e pluses o primas por manipulación 
de mercancías especiales, molostas o peli- 
grosus.
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5.* Aquellas otras de Indole general que 
por la Presidencia de la Junta se estime con­
veniente someter al estudio, conocimiento o in­
form e de !a misma.

Art. 6.* De la Comlsián Permanente.— Co­
mo órgano coordinador de las funciones ad- 
minis'lratlvas y  técnicas a que se refiere ei ar­
ticulo 3.» de la presente Orden, se constituirá 
una Comisión Permanente, que estará integra­
da por eí Presi'dente, los dos Vicepresidentes y  
el Secretario a Ja que se le confiere las si­
guientes funciones:

1.* Las que correspondiendo a la Junta en 
Pleno hayan delegado por la  misma.

2.* Emitir su informe, con carácter precep­
tivo, respecto a las cuestiones que a continua­
ción se relacionan:

a.) Los Regiamer'íos particulares de cada 
puerto, tanto en lo que se refiere al régimen 
laboral como al de previsión, y las modifica­
ciones que en aquéllos pretendan introducirse.

b) Eí proyecto de plantilla del personal ad- 
mjnlstrativo y  subalterno dei Servido.

"c ) La inclusiún o exclusión de determina­
das nctividad'es laborales relacioriadas con el 
tráfico portuario, e r  el ámbito de aplicación de 
las disposiciones sobre trabajos portuarios,

d) La implantación en los puer-tos del Se­
guro de Enfermedad, tanto si éste se lleva a 
cabo por gestión directa, concierto o cualquier 
otro procedimiento.

e) La contratación de los riesgos de acci­
dentes del trabajo que propongan las Secciones 
provinciales, asi como cuando por éstas se so­
licite asumir directamente el riesgo de inca­
pacidad temporal.

3." Aquellas otras íurclones que por la Sub­
secretaría puedan asignársele, y  el oonocimien- 
io de aquellos asuntos que aun estando atri­
buidos a la Junta Técnica, la urgencia de la 
■cuestión planteada no .permita su aplazamiento 
hasta la reunión del Pleno.

Art. 7,”  De la labor realizada y  acuerdos 
adoptados por la repetida Comisión Perma- 
rente deberá darse cuenta a la Junta Técnica 
Central en la primera reunión que se celebro 
y  muy especialmente cuando se trate de asun­
tos comprendidos en el último párrafo dal ar­
tículo anterior.

La Comisión Permanenle celebrará cuantas 
reuniones se estimen convenientes por la P re ­
sidencia.

Art. 8.® De la Inspección Genera?.— Como 
órgano técnico e inspector, a las órdenes di­
rectas del Subsecretario, el Servicio cié Inspec­
ción General tendrá a su cargo en todo el te- 
iTitorlo nacional ei examen y  funcionamiento 
ere ¡os diversos organismos orpados en benefi­
cio de los trabajadores portuarios y  e l cuidado 
y  desvelo .por su constante perfeccío.namiento 
A  tal efecto:

A ) V igilará la actuación de ios órganos 
i'fioiores de los puertos y  de las oficinas admi­
nistrativas provinciales o lócale^, comproban­
do y  revisando la contabilidad, registros de 
personal, ficheros, liquidaciones, etc., así como 
el exacto cumplimiento de su deber por parte 
de empleados y  subalternos.

B ) Conocerá el d esam llo  de las activida­
des laborales en los puertos, ios pri^iemas que 
en tal aspecto puedan presentarse, la aplica­
ción en aquéllos de las Ordenanzas de carácter 
nacional y  Reglamentos particulares y, en ge­
neral, todas aquellas cues-tiones que afecten a 
la ejecución de las faenas popluarias, rendi­

miento de los trabajadores y  desenvolvimiento 
económico de los puertos.

C) Velará por el buen funcionamiento de 
los diversos servicios u obras asistencia;es dc- 
toda índole establecidos en beneficio de los 
trabajadores portuarios, comprobando el esta­
do en que se encuentren los edificios e irsta- 
laciones y  la situación administrativa v  con­
table, la concesión de prestaciones de previsión, 
enfermedad o accidentes, no sólo en cuanto 
a su lici'tud y  procedencia, sino también en la 
rapidez de su otorgamiento.

D) Recibirá y  tramitará las quejas y  suge­
rencias que le sean dirigidas .por los trabaja­
dores, Empresas, Autoridades o particulares, 
o por el personal de las Secciones o adscrito ;i 
servicios de previsión o asistencia social,

B) Informará, antes de que sean sometidos 
a la Junta Centra!, en Pleno o  en Comisión Per­
manente, en los asuntos enumerados como 
funciones primera y  cuarta, excepto en el caso
a) del art culo quinto, y  en ios citados en la 
segunda del ariícuio sexto de esta Orden, y 
cuyo conocimiento se encuentra atribuido a di­
cho órgano asesor.

F ) Redactará anualmente una Memorid 
expresiva de la labor realizada por la Inspec- 
BlÓD y  del funcionamiento de ios distintos ser­
vicios establecidos en cada puerto.

G) Sin perjuicio de lo dispuesto en ios an­
teriores apartados, evacuará todas las consul­
tas e informes que con respecto a la misión 
qne le está confiada le ordene la Subsecretarki 
y  aquellos otros que considere necesíil.'s para 
el perfeccionamiento e instalación de los ser­
vio os.

Art. 9,° Los medios de información de que 
habrá de valerse la Inspección General serán 
de dos ciases: unos, reglados y  otros, discre­
cionales,

A ) Regladamente, eslu Inspección sstá obli­
gada:

1," A  practicar visitas de inspección ordi­
narias y  extraordinarias. Las ordinarias, auto­
máticamente, a todas las Secciones y  Subsec- 
ciones, dos veoes al afSo; y  las extraordinarias, 
cuando las necesidades del servicio lo requie­
ran, a juicio del Subsecretario. Del resultadn 
•de las visitas realizadas se elevará el oportu­
no informe.

2.° A  conocer por las actas de las reunio­
nes que las Juntas Rectoras, en Pleno o Comi­
siones Permanentes, deben remitir a la Sección 
Central los acuerdos de carácter técnico que 
por las mismas se adopten, formulando lob 
oportunos reparos a todos aquellos que no se 
ajusten a las disposiciones contenidas en lii 
Reglamentación Nacional de Trabajos Portua­
rios o en e l Reglamento' particular de cada 
puerto.

B) Discrecionalmente, la Inspección Gene­
ral podrá:

1.® Hacer a los Delegados de Trabajo, Jefe^ 
de las Secciones Provinciales, en las visitas de 
inspección que realice, las oservaoiones quf 
proceda, para el m ejor cumplimiento de los 
fines enccmen-d-ados a las Juntas Rectoras, er 
Pleno o en Comísiores, u oficinas administra­
tivas ; todo ello sin intervenir en la dirección de 
los asuntos que tramiten ni menoscabo de la 
independencia y  responsabilidad-que a d icho  
Delegados u Organos rectores correspo^nde.

2,° Solicitar de las Secciones, Subsecciores 
o Representaciones, así como de Iss Juntaí- 
Rectoras o sus Comisionas Permanentes, in-
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formes concretos sobre cualquier problema 
que guarde relación con la actividad de aque­
llos organismos o que afecten a! régimen labo- 
ral de previsión o asistencia social de los tra­
bajadores portuarios.

3.» Hacer a los Delegados de Trabajo las 
^servacloces pertineríes respecto al desarro- 
ll(^ en los puertos de su jurisdicción, del ré­
gimen laboral, de previsión o asistencia sociaj 
'Je los trabajadores portuarios, de acuerdo con 

o particulares de cada 
puerto, todo ello sm perjuicio de dar cuenta a 
la Inspección Provincial de Trabajo de las in- 
iracciones que pueda conocer, a Jos efectos le- 
!<aies <jue .proceda.

® Autoridades, empresas o tra­
bajadores los datos, informaciones o  decla- 
¡•aciones que estime convenientes a la función )nsp$otora.

Inspección general estará a 
■-argo da un Inspector General-Jefe, asistido 
cte ios Inspectores que sean necesarios para 
-1 cumplimiento de las funclores (jue a aqué­
lla se le atribuyen.

Con independencia rie las funciones inspec- 
tt^ras que personalmente debo ejercer, a. Ins- 
pee í or-Jefe co rresp on der á ;

actuación de los Inspectores 
Inspección, transmi- 

tientfo las (k-denes e i n s t r u o c i o D e s  que reciba
dfaquéllos''^^^™  ^ coordinando la actuación

oinnl» Inspectores las fun-
rfo 7 atribuidos al Ser-

ártie 'JotnS,''
c ) Todos aquellos otros cometidos que por 

iiU en der expresamente se le  ̂ encc-

El Servicio de Inspección será auxiliado en 
m il Íp personal administrativo
que le designe el Subsecretario, de ectre lo«
Central ad:scritos a la Sección

SecdíJn C entra l.~A  las in- 
•iiediatas órdenes del Subsecrelario y  con las

por ¿síe artícu- 
M l Sección Cen­

tral, que constará de los I^egoclados qxie sean 
n c «sa n os  para el mejor c u 'm p lim ie r rd e la

form ará .parte de ia  Sección, 
.entral, sm perju icio  de la autonomía técnica 

que le  corresponde, la Adm inistración G eneril 

^ seflala^nTn el

Art. 12. E>n e l orden adm inistrativo nnrma 
porderS  a la Sección Central-

i lo s  e x n ¿ r ii»n 'ío Í°  ^  t> '^ '^ i'ac ión  d e  todos aqu e­
llo s  e x p ed ien tes  o  asu ntos q u e ñ or flisnnsicin

°  esp e c ífic a s  a fe c te n  a  lo s  traba - 

iu e n tr ?  c o n o c im ie n t^ J e  en -

siTs ó rga n os  asesV “ s ,% i4 v 1 o " in ^ o m e ® 'c a s o "d e

B ) Cuanto se relacione c o r  las nlantiii.T? dr> 
i^ersonaU nombramientos, e ^ t ó n e s  exce • 

,®°'^'=*‘?nes fie servicio, ceses’,' dere 
';hos pasivos, ,plus fam ilia r, eic., d el m%mo v  
propuesta de distribución del p e rs o M i^ n irP  
las^distlntas Secciones o Subseec'iones del Ser!

concerniente al réeiraen te in i 
-ordenación p in cideníias r e ia t iv o s V lo "  edm :

dos propiedad del Servicio, u otros Inmuebles 
que igualmente ie pertenezcan; asimismo le 
corresponderá el arciiivo y  custodia de los ti- 
b?enes^ ’̂^pedientes de propiedad de dichos

D) Confeccionar la estadística mensual del 
berviclo y  reJactar la Memoria anual del mis­
mo, de acuerdo con los datos y  consideracio­
nes que a tal fit. remitan las Secciones P ro­
vinciales.

l í) Editar carteles, cartillas o folletos para 
la prevención de accidentes de los trabafado- 
re.s portuarios.

F ) La apertura y  distribución de la corres­
pondencia oficial, el registro general de la 
misma y  la custodia de los archivos.

G) Aquellas otiras funciones que como 
consecuencia de normas laborales n de ore- 
visión y  asistencia social, o por otras disno- 
siciones, o por acuerdo de la Jefatura del 
í>ervioio, puedan asignársele.

Art, 13. A l frerte  de la Sección Central 
funciones- ejercerá las siguientes

n) Organizar, dirigir y  distribuir entre el 
personal los servicios y  trabajos de la See- 
ción, de acuerdo con las normas dictadas por 
la Subsecretaría.

b ) Someter al despacho y resolución dei 
Subsecretario todos los asuntos-de índole ad- 
mimstrativa que se tramiten en la Sección 
Central, con vista cié ios irform es emitidos

c ) Elevar a la Subsecretaría las oportu­
nas propuestas de,nombramientos, ascensos 
traslados, premios, sanciones, ceses, etc del 
personal del Servicio.

d) Someter, previo conocimiento del Sub­
secretario, al despaciio y  resolución de las 
Direcciones Generales de Trabajo y  de Prev i­
sión, los a.suntos de carácter técnioo que sean 
ele su respec-tiva competencia, form u krdo en

afecto se tramiten las

mes
e) Ejecutar las diligencias y  bficlos da trá­

mite necesarios para el despacho de los ex- 
pedientes, a cuyo efecto solicitará directa- 
mente de la Inspección General, Administra­
ción General, Secciones o Subseociones de Tra­
bajos Portuarios o sus órgacos rectores, los

n h if cuando dicho requisito
sea obligado y  aparezca impuesto p jr  disoo- 
sición reglamentaria.

v n íL v ^ ‘ ®5°";!'’ archivo de expedientes, de- 
tífica¿io"nes® ^  expedición de cer-

acuerdo con los informes 
emitidos por las Seocioces o Subsec'if-n.sc res
peclivas, las solicitudes que puedlñ dirigirse
de í  portuarios para su traslado
de un puerto a  otro de distinta provincia de 
conformiciaci con las disposiciones en viecip 

h) Remitir a las Secciones o Subseccioiies 
°  sean elevados a

la Jeiatura del Servicio, y  cuva rf*<?n'ii/-íAn
esté atribuida exclusivamente, por preceo- 
tos reglamentarios, a los Delegados de Tra-

« n in ' í r r í i n r r T S s  s s s \ , ' i  s
en Comisión Permanente, y  llevar e' 

hbro de actas de las reuniones que celebren
-  - n d ic L ^ d fS
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j )  Som etei; en cum plim iento de orden de 
la SubSecrelaría. a conocim iento de la Junta 
Técnica Central, en P le n o  o en  Com isión 

1 erm aren te, todos los asuntos que sean de 
su competencia, asf com o tram ila r los exoe- 
oientes y  proponer las resoluciones que pro- 
oedan en vista de los acuerdos adoptados, 
j  >v otras funciones que j>or
deidgaclón de la  Subsecretaría o de los Di- 
rec to res  genera les de T raba jo  atribuidas.

Art. 14, La Adm inistración General con- 
im uará ejerc iendo las funciones que actual­
mente tiere atribuidas, entendiendo en ruan- 
lo se relaciona con e l rég im en  económ ico v  
contable, en su m ás am plio sentido, in ter- 
Mniendo no sólo  en lo re feren te  a la con fec- 
i'ión dfi ios ..proyectos de Presupuestos Gene- 
ales del Servicio, <rue han de form ularse con- 

‘í'spuesto en. la  L e y  de 13 de  marzo 
’ y  desarrollo  de los m ismos, sino 

iamlDién en cuantas operaciones de tipo eco- 
Ueven _a cabo por las Secciones 

provinciales y  p o r :as Subsccciones u otros 
.)rganism os anexos a las mismas, -creados en 
.enefic .o  d e  los trabajadores pcrtuario i, y

o funciones asis- 
Knciales, eo-mo s i se trata de la  adminisU'.i- 

gesíión . 'fales com o li­
quidaciones de seguros socirUos, vacaciones 

®^traordinarias, p.;u3 fa m í'la r ’

efecto, refle jará  en lii)ros y  cuentas 
los actos administrativos que bavan de Ilo- 

^  í>ebid.imñnte Inferveni- 
-los representen para el Servicio derechos n 

gaeiones que hayan de infroduoirsé en la
,ifi «ífM ® “ Sresos y  .pagos, y  e l registro 
Ifi las aituaeiores económicas que por la c fs  
Jón encomendada al Organismo hayan de re í 
pwcuhr en su patrimonio o en lo r íe c u  Jos'

r-í’ a°ío®rtí’sm?Ícf^ ''aconte se est^-
í're dé 195^  Decreto de 3 de octu-

I som eterá direc-
!?o I y  fiscalización  del D ele-

-ad o  do la In tervención  General del Esladc 
:os libram ientos, órdenes de pago y  cm nfo= 
.isun os ex ija  la indicada f i s c a f f i ó n .
T ^ l k J  Secciones Provinciales de
Trabajos Portuarios.— L b.3 Secciones P ro v lc -  
da les  de T raba jos  Portuarios, a través, de sus 
n v lT ° m J ^  d irección, rectores y  adm inistra- 
r  iiJJ. “ enumeran en e l articulo slguien- 

rd L ?  funciones de carácter gene- 
la l. rég im en  laboral, previsión y  asistencia 
” í “ l  “ “ ios artículos 18, 19. 23. 25, 26 

^  relacionan ; sin per-
<iue, afectando a 

_ua.quiera de los mdicados aspectos sean in 
^ispensab es para la  aplicación a l¿s S i t  
(lores portuarios de  los beneficios sociales im - 
puestos por normas generales, o que puedan 
;!^ !;b u .«e  «  las «nencionadas Ge^ccloíes e "  
Mrtud de preceptos específicos o p o r  resolu- 
rión de la Jefa tu ra del Servicio.

.^^OanUacíán de las Secciones P ro - 
-.inciaíes — P ara  la m ayor e ficacia de su co- 
inetido las p o c io n es  P ro v ir  da les  de Traba-

-igu íLTe  forma

A )  Cargos de dirección, en los que se 
com prenden los D elegados de T rab a jo  y  los 
Jefes de la  Inspección de T raba jo

B) Organos rectores, constituidos por las 
Juntas Rectoras de cada puerto

C ) Servicios adm inistrativos, en los que 
estaran com prendidos las Secciones v  Sub 
®®°ciores adm inistrativas y  las Representa-

Art. 18. De los ca rgos de D irecc ión . Co­
rresponde al I^ le g a d o  d e  T raba jo  la superior 
y  d irecta Jefatura de la Sección de Trabajos 
Portuarios, y  en su v irtu d :

a ) Ostentará la  representación del Servi­
cio d'entro de la provincia.

b ) O rgan izará sus Oficinais administraU- 
vas, asi com o los servic ios asistenciales ads­
critos a la  Sección.

^  T en d rá  sobre todO' e l p erso ra l adminis- 
U'ativo, suba itw no o asisteneial Jas facu lta- 
aes disciplinarias que le  otorga e l articulo 24 
de; Reglam ento de Delegaciones de Trabajo  
^ ^ 1 9 4 3 '* D ecreto de 2 1  de diciembre

d) P res id irá  la  Junta Rectora de cada 
jiuerto, en P len o  o en Comisiones perm anen- 

con las atribuciores, facu ltades v  repre­
sen ación que a la  presidencia corresponde. 
f J l  e je rcer e l derecho de vetr>, en !a
form a que establece el artículo 28 de la nre-

’ os acuerdos
'lue se adoplen por la  Junta Rectora, en los 
casos enunciados en e l p ropio  artículo.

aquellos asuntos que, aun es- 
w  a la  Jefatura del Servicio o
m i » r „  °  Comisión per-
manente, la urgencia d'el caso im ponea la 
idopción de tai m edida; si b ien  vendrá obli- 

“  conocim iento inmediato de la 
Jefatura, o en la p rim era reunión que 

celebren  les órganos rectores, los a n t e c e d V  
•tes de la  cuestión y  resolució-n adoptada^ 
r>..f ( a los tra ia jadores . a pro­
puesta de la Comisión de R égim en laboral, 
las sanciones que correspondan por fa 'tas  
g raves  y  m u y .graves cometidas en e l traba- 

P “ f ’ ™ ‘ío ,í 'e o u rr ir  e l trabajador sanciona­
do ante la M agistratu ra del T rabaio , en la 

nT lega lm en le  establecidos,
n) Tram itará , cor. su in form e, los recur- 

interpongan, a tenor de lo  dis,pues- 
.0  en el articulo 29 de « t a  Orden.

V®! Inspección P rov in -
'í® 'a® funciones que 

Rectora le
corresponden contmuará e jerc iendo e l com e­

te L n f “ do" ^ "terverto r que aetualmen-

I  o "® ! '^un-ia R ectora  He cacfa p u erto
de que d is-

Servic io  de Trabajos Portuarios, y  
que integrando los intereses legales y  econó- 
rnicos del puerto, sirvan  de cauce po? el que 
fae m anifiesten las aspiraciones, propuestas v  
reclam aciones do las Autoridades, eniidados 

e í ^ T h l ° ' ' f n  t '  ® '^P ’'® fs -  con representación 
fm  h ín « r  “  aplicación de
los beneficios laborales, de previsión v  asi®- 
lencia social, dictados o que se promílguÓn 
en fa vo r  de los trabajadiores portuarios.

dos rnm?-fr,n X «'>
fo Ho •, denominadas, respectivam en-
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Bi Reglamenlo paríicular de cada poerlo 
íija rá  el nümero de reuniores ordinarias <íue 
en cada año deban celebrar los rae m orados 
Organismos, con un límite mínimo -de dos 
Plenos- Con carácter extraordinario se reuni­
rán cuando se juzgue necesario por el Pre­
sidente, o a solicitud! de ¡a tercera parte de sus 
corapunei tes.

Art. 21. La Junta Rectora, en Pleno, esta­
rá constituida en la forma que a continuación 
•se indica:

Presidente, e l Delegado de Trabajo, Jeíe 
de la Sección Provincial.

Vicepresidieiite, e l  Jefe ije la Inspección 
de Trabajo.

Secretario, el Secretario de la Sección, con 
voz y  voto.

Vocales natos;
La Autoridad de Marina del puerto, o un 

pep^rescntanto de la  misma.
E l Ingeniero Director de la Junta de Obras 

del puerto, o un Ingeniero en represerrtación 
de aquél.

Ei Delegado Provincial de Sindicatos, con 
íaciiltad de delegar en el Jefe del fiindJcato 
de Transportes, o un representante del mis­
mo en aquellos puertos que no sean capital 
dt? provincia.

Un representante del Instituto Social de la 
Marina.

El Presidente de la Cámara Oficial de Co­
mercio, Industria y  Navegación, con racuHad 
de delegar en el Secretario, o un Vocal, o un 
representante de aquél en los puertos que no 
sean capital de provincia y  no exista tal or­
ganismo. En caso alguno la delegación o re­
presentación de 'la Cámara podrá ostenlarl.'i 
un naviero o armador, consignatario. Agente 
de Aduanas o transportista Incluido en el Cen­
so de empresas portuarias.

Vocales electivos:
Como representantes dte los trabajadores y 

de empresas existirán^ dentro de límites 
que en el párrafo siguiente se Indican, el nú­
mero de Vocales que por ei Reglamento par­
ticular de c^da puerío se determine, en razón 
a 1a im,portanc:a numérica de los Censos, y  
cori ei fin 4e  que tengan la adecuada repre­
sentación las distintas actividades o especia­
lidades.

Como mínimo, los Vocales electivos serán 
cuatro, y  c&mo máximo, dieciséis, cor"espon- 
dfendo, por mitad', a la representación de los 
trabajadores y  empresas.

Todos los Vocales de la Junta Rectora ten­
drán sus corréspondlentes suplentes.

Art. 22. Los Vocales electivos y  sus su­
plentes serán designados por votaciO'i direc­
ta de los trabajadores que constituyen el Cen­
so de éstos en cada puerto, y  por las empre­
sas que integren e l Censo de las mismas, de­
biendo pertcrecer a los Censos reapeotivo? 
los que sean elegidos.

Para la renovación de los Vocales electivos 
se procederá cada-dos años a la elccción de 
la mitad de cada uno de los representantes 
de trabajadores y  empresas, así como 'a de 
sus suplentes.

Los trabajadores y  empresarios que osten­
ten ¡a representación respectiva podrán ser 
reelegidos Indefinidamente, siendo el cargo 
irrenuneiable, a no ser por justa causa.

Art. 23. Serán funciones de la Junta Rec­
tora, en pleno el estudio, informe, y  en todo 
caso, la propuesta a ia Jefatura del Servicio

de las cuestionas que a con’tinuaciór. se enu­
meran :

1.* El Reglamento particular del puerto. 
<ía acuerdo con las normas de ámbito nacio­
nal, así como las modificaciones que en aqué' 
deban introducirse.

2-“ El anteproyecto de Presupuesto anual 
de gastos e ingresos de. la Sección o Subsec- 
ción, con el fin de que por la Administración 
general se confecci'one y  tramite e! Presu­
puesto del Servicio, de acuerdo con las d is­
posiciones legales en vigor.

3.* La Memoria anual, en ¡a que se reco­
jan cuantos datos y  consideraciones se es­
timen convenientes, en relación con las ar- 
tlvídades laborales, de previsión o asistencia 
social, que se hayan desarrollado por ia áe'-- 
ción o Subsección en el aSo correspondientí'-

4.* Para efectuar, d irectam ente,e ! pag'i 
de los jornales o el reparto del importe de los 
destajos-

5.» Problemas que por su importancia eco­
nómica o social surjan en el .puerto de su ju 
risdicclón, que puedan' tener relación con el 
trabajo de carga y  descarga, estiba y  deses­
tiba, estudiando de manera especial las m e­
didas encaminadas a la más perfecta organi­
zación de las operaciones y  su abarata- 
miento-

6.* La Inclusión o exclusión db determina­
das actividades laborales relacionadas con el 
trabajo, portuario.

7.* El ámbito territorial de cada puerto en 
el que sean de aplicación las normas regul;i 
doras de los írabajos portuarios, en ei caso di­
que, por circunstancias especiales, su delimi­
tación deba ser distinta a la que correspondí 
a la jurisdicción de ia Junta de Obras o Co- 
misiones administrativas de puertos.

8.* La plantilla de trabajadores de cadü 
una de las categorías que, con la considera­
ción de " f i jo s ” , “ com-plemeníarlos" o - ‘‘ even- 
tuales-censados” , han de intervenir en la= 
operaciones portuarias con carácter “ perma­
nente”  o de “ temporada” ; medidas que de­
ban adoptarse en. el caso de que proceda iii 
reducción de diclia piantilla y  normas para la 
eliminación de excesos-

9-* El establecimiento, con carácter forzo­
so de un determinado sistema retributivo (jo r­
nal, destaja por tarea o con prima), cuando 
así convenga a los intereses del puerto, de l;t 
navegación o de la economía racional.

10. Las tarifas que deban aplicarse pars 
la retribución del trabajo por el sistema df 
destajos, a tarea, .primas o por otro régimen 
especial, asi como la revisión modlfic-ición 
de aquéllas.

H . Las primas o pluses que deberán abo­
narse a los trabajadores por manipulación dr 
m.ercancías especiales, molestas o peligrosas

12. Implantación en el puerto, de acuer 
do con las normas que por_la Jefatura dei 
Servicio se diloten, de las prestaciones del Se 
guro de Enfermedad de los trabajadores por 
tuarios, por los sistemas de gestión direclu- 
conclerlo, mixto o en régimen especial, según 
la im.pnrtancia de los trabajos “ permanenleR" 
o de “ temporada” -que en el puerto se efec 
Wen, y  el número de trabajiulnrea c^ns.!- 
dos: debiendo adoptarse obligatoriamente c: 
sistema de gestión directa en aquellos puertos 
en los que el Cerso de trabajadiores “ perma- 
nenies" (" fijo s  ”  y  “ complementarla®’ ') excr- 
da do setecientos, sin perjuicio do que puc-
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■ la implantarse, potestaUvamenle, por las ^ c -  
üiones de Censo inferior. Se incluirán, asi­
mismo, en los beneticios de dicho el
personal administrativo y 
lección o Subseccióf, previo abono de las cuo- 
tas iegalmentc establecidas por parte del Ser­
vicio V de los interesados. <.

13 La contratacióa de los riesgos deriva­
rlos de accidentes de trabajo, excepto en lo 
POQcermente al riesgo de 
poral, que lo podrán asumir directamente las 
lecciones o Suiiseoelonea. ,

14. El establecimiento de prestacjones •com- 
plemenlarias de previsión, que ro  estando de- 
lerminadas en disposiciones legales, se deseen 
ímplaníar en el puerto, coa carácter obligato­
rio o voluntario. .

15. La ereacióa de comedores para obreros, 
.■uar'tos-vestuarios y  locales apropiados para 
imsar lista de llamamiento, pago de salarios y 
oficinas; servicios d'e higiene; botiquines y 
í'ntermerias; oconomatos o cooperativas, y  üi- 
bl-otecas para uso de los írabajadores y  sus 
i'amilias. . . ■ ,x j  !

i6  La construcción o adquisición' de \i- 
viendas con destino a los trabajadores por-

Art 24 De las Comisiones permanentes.—
La composición de las Comisiones de Régimen 
'aboral y  de Previsión y  Asistencia social se 
determinará en el Reglamento particular de 
i'ada puerto, teniendo en cuenta as siguientes
normas generales:

a) La Presidencia corresponderá, en todo 
i-aso al Presidente o Vicepresidente de la Junta 
Rectora, actuando de Secretario el de la misma.

b) Los Vocales electivos representantes de 
trabajadores y  em.presas, concurrirán en iguai 
número por lo que respecta a Ja Comisión de 
UégimeD laboral, correspondiendo dos terceras 
partes a los primeros, y  una tercera paríe, a 
¡r̂ s empresarios en la de Previsión y  Asisten­
cia Social. , , n ■

e) Asimismo figurará en la nombrada Comi­
sión de Previsión y  Asistencia Sofia l un pensio­
nista del Montepío o Caja de Previsión, elegi­
do entre sus beneficiarlos.

Para la más ágil y  rápida resolución de los 
■isuntos que tienen atribuidlos, las Comisirnes 
permanentes podrán designar las Ponencias 
([US consideren oportunas, con el eometldo es- 
peoífieo que en cada caso se determine.

A rt . 25. Corresponderá a la Comisión de 
Régimen Laboral e l ejercicio de las siguientes 
funciores; .

1 • Cumplir Y hacer cumplir Irs disposicio­
nes, de ámbito nacional o particular, de cada 
irnerto concernientes a la regulación de los tra­
bajos poptiiailos, dando cuenta a la Inspección 
■le Trabajo de cuantas ¡ufraeciones pueda co- 
ncjjer:

S.* F ijar las diirectrices a seguir por los ser­
vicios administrativos de las Secciones o Sub- 
seoeiones, para practicar a las empresas las li­
quidaciones que procedan respecto de ios re- 
uargos correspondientes a vacaciones, gratifi­
caciones de 18 de ju lio  y  Navidad, plus fami­
liar y  análogas. . , .

3.‘  Resolver las solicitudes de ingreso y 
líuantas incidencias puedan producirse con mo­
tivo de la admisión y  ascenso de los trabajado­
res. o la clasificación de los mismos, según su 
función o permanencia, y  que por su ratura- 
leza no estén atribuidas a la Dirección General 
o Detegaciones de Trabajo.

4.»íi.- Aprobar las listas censales, por catego­
rías y  grupos profesionales, asi como la Lista 
do llamamiento” , única o por especialidades o 
zonas portuarias.

r.»  Informar las peticiones de traslado de5.*̂  llliUliiiO.»   * ,
t-ubajadores a ctro puerto y  autorizar jas 
permutas que puedan solicitarse entre los 
fí.scritos en los diversos Censos dependientes 
de la misma Sección o Subsección.

6 »  Conced'er o denegar a los trabajadores 
los'perm isos o licencias, excedencias o ceses 
ima por aquéllos se soliciten, y  organizar los 
turnos de vacaciones.

7.* Confeccionar el Censo de empresas autcv 
rizadas para dedicarse a las faenas portuarias,
V resolver las solicitudes de ingreso en dichn 
Censo, pudiendo comprenderse entre los requi­
sitos exigidos a ese fin la constitución de fian­
za adecuada, aval bancario o comercial, o aque­
llas otras medidas d'e garantía tendentes a 
asegurar a los trabajadores el percibo de sus 
^alai-ios y  e l ingreso de las cuotas y  recargos 
sociales correspondientes.

8,* Dictar, de acuerdci con las disposicio­
nes del Reglamento particular del puerto, las 
normas necesarias .para organizar, dirigir y  rea­
lizar la colocación diaria de tralDajadores, con­
forme a las peticiones numéricas o nomínale'; 
(luc. según los casos, formulen las empresas.

9 »  Autorizar la  no rotación de trabajadores 
especializados, cuandio el escaso número de 
éstos o la naturaleza o peligrosidad de deter­
minadas mercancías aconseje la adopciot.i do 
esta medida especial.

10. Conocer, por infornae del Secretario de 
la Sección o Subsección, los casos en que se ha- 
va  apreciado la  fuerza mayor a efectos de apli­
cación d'e la media jomada, y  para efectuar 
lloras extraordinarias con c-arácter obligatorio.

11 Obtener del Secretario de la Sección o 
Subsección los informes que la Comisión con­
sidere oportunos para el conocimiento de las 
condiciones o circunstancias en que se hayan 
desarrollado determinadas faenas portuarias.^

12. Organizar ciertas operaciones o servi­
cios relacionados con los trabajos portua­
rios, en defecto de empresas »  Junta de Ciaras,

13. Acordar la distribuciÓD y  disponer ci 
abono a los trabajadores, con cargo a los'res­
pectivos fondos; a) Las gratificaciones de 18 
de julio y  Navidad; b) El importe de las vaca­
ciones retribuidas; c) El plus fam iliar; d) 
Cualquier otro de análoga naturaleza que pue­
da establecerse.

14 Otorgar premios a los trabajadores que 
se hayan hccho merecedores de tal distinción, 
debiendo proponer a la  Secciór. Central ta 
concesión de aquellos que sean de índole eco- 
rómica, tales como entrega de cantidades en 
metálico, viajes con finalidad cultural, etc,

15. Proponer al Jefe de la Sección las san­
ciones que deban impoBerse a los trabajadores 
por faltas graves y  muy graves cometidas en 
el trabajo. Bn el caso de que e l Delegado de 
Trabajo presid’a la reunión en al que se debatan 
medidas de esta naturaleza, deberá abstener­
se de intervenir,ni votar en e l acuerdo que se 
ado,pte.

Art, 25. Estarán comprendidas entre las 
funciones que corresponden a la Comisión de 
Previsión y  Asistencia Social las siguientes;

1,* Realizar cuantas funciones les atribu­
ye e l Régimen de Previsión de los trabajado­
res portuarios, de acuerdo cor. las disposiclo-
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o las que posteriormente puedan

2.* li'ijap las diireotríces a seguir por los 
servjcius administrativos de la Sección ó Sul>- 
seccita, para praotioar. taato a empresas co­
mo a trabajadores, ias liquidaciones que nro-

Sociales, de ac­
cidentes dei trabajo, subsidio fam iiiar se-

de enfermedad, cuota 
sjDdicaJ, Montepío o Caja de Previsión v  aoue-

puM to del S erv io ío f d l” ia‘^?ídemn1Lc/djf

P " ' ’"  fa l I e c fm L to
causa natu ra l; asi como e l abono 

íi?*" salario  que a aquéllos co­
rresponde en caso de en ferm edad justificada

tículo"6R“ . ^ " f  preceptuada en o ^ r -
Trabajo Oonlralo da

4.* Proponer al Delegado de Trabaio p1
r® los trtóajadores portuarios que 

h^rai rf Autoridad la-
OMpn H o7® T ‘ -̂° , establecido en la
Opden de 27 dB ju lio de 1941) y  diSDosicinnpe 
posteriores y  complementarias .(Bef. 189/49)

5.  ̂ La  mi-eeoi(5n y  gestión del Seeuro de
^ a n íin  nt- r  .^abajadores portuarios 
cuando se practique directamente por la Sec- 
0!óv  o Subseccidn, de oorformidad con las ncr 
mas que a propuesta de la J u n fa X ,c to r r s ¡  
hayan aprobado por'la  Jefatura del Servicio 

^  dirección y  gestión de las presta- 
ciones derivadas de la incapacidad temporal 
por accidentes dPl trabajo,.en el caso de crue 
A  i  ? Subsccción asuma diohj riesgo 

normas que a pro-

por ía S u p e r S d '^ " ‘‘ ‘^ ""

“ ■ Re‘>tora se iiayan 
o vo lu a ltóo  «bligatorio

8 *  Constituir los comités de Seguridad p 
° “ '” Pl’®'’ do y  haciendo cum plir las 

mismos se fijen. 
tcS ' ^^sponer, dentro d&l crédito presuoues- 
teno anual concedido ,por la Subsecretaría a 
^  i  • ?-Y para tales fines y  cor 
ja obJgada justificación del gasto reaJi^dn 
la adquisicidn y  entrega a los trabajadores -de 
los elementM de protección personal que aoue- 
Uos precisen, en razón a las condiciones en 

efectuar las faenas y  naturale-

. ™ f p j , « “  “  p«“

®djninistración, siguiendo las nor- 
de 'í's 'en  POP la Subsecretaría,
ae las viviendas constru idas o adqu iridas dop 
®t S e rv ic e  con destino a los trabajadores así 
n W art rt ? ® demás inmuebles que sean pro­
p iedad del m i«m o y  que se hallen  dentro de 
la  dem arM ción  de cada Sección o Subsección.

. .  c . p . ? f s r y  " : j , . S n ‘ T z  i r  

S Í T p S í e S V . ? .

rr,il*'. P®*" conservación y  sosteni-
^ i®  asistenoiales estable­

cidos en cada puerto a propuesta de la Jun­

ta Rectora en Pleno, y  que so enumeran en 
ei apartado 15 dei articulo 23 de esta Orden 

13. La conoesiót, de becas de estudios  ̂
formación profesional de los trabajadores ñor 
tuarios y  a los hijos de éstos, K a  aoro-

Servicio Jefatura dei

- 14. La subvención e institueiones aue tien- 
dan a favorecer el desarrollo espirUual y  cS - 
tural de los _ trabajadores portuarios v  su. 
íaminas previa aprobación del oportuno cas­
to por la Subsecretaría. ®

J^t. 27. Dentro de las cuarenta y  ocho si-

fa SeccTón^rpntf remitirse ola bección Central del Servicio y  a la Deleira
ciÓD de Trabajo copia del Acta o proyecto de
fo r^  Pn p i»  “  c e le ra d a  por la Junta Rer- 
tora, en Pleno o en Comisión permanente sin
? n v V “ h f f f °  suspenderse dichr

r e ^ ó o

íal^cofn P ^ 'o vT n S ^ V i£ “̂ Vr!̂ U^
podrá ejercer el derecho de veto a cu aM ¿ 

Pleno n® Pn POf JuDta Rectora, er’i
s igu Ten L  casos? permanentes, en los

P ¿ “ “f d l l  R 5 i a S o ' ' S n a r o “  ¿ fr l ic * :

b ) Cuando puedan lesionai- loa interesp- 
tón nnirfn empresas, de! pro-a "S"„ví' “■ “ >"= '■

Se considerarán válidos los acuerdos « i  ' 
transcurrido el plazo de tres días a partir 
del de la fecha de recepción de] acta o  oro-
w  hnv®  Delegación de Trabajo r r
se hubiera ejercido el derecho de Teto 

Cuando el Delegado de Trabajo hiciere usr 
de la facultad que este artículo le confiere 
lo pondrá en conocimiento de ¡a Jefatura de' 
Servicio en término de tercer d í l  c o n s il

háb flp f P’®*° de diez dffl^
de la entrada de' 

expediente en la Sección Central ro  resol­
viese en contrario e l IWinisterio o t o  pusiera re 
paros a la decisión adoptada. "

Tf.nt n  ’os acuerdos que idopi.'
la Junta Rectora, en Pleno o  en sus Comísio- 

interponerse reciirso 
v L  J í  n' í̂® .Jefatura del Servicio, a tra-

-  P‘- '>

tas órdenes d&l Delegado de Trabajo. íe fd  de 
la ^.cceión, y  como órganos ejecutores de los 
acuerdos de las Juntas®RectorÍs, .*x” di-?n w  
serwcios administrativos actualmente e«tahle-

i f  "ub̂ ’s e l X r ” ' ’ í®t.rm,neL” S -

Manteniendo ia  estructura fundamental dr

fn s n L ^ ó " ’ ®-í'Í""= ^ d m in E i ó ne inspección de operaciones, el Retrlampníí
ia^mnnrtfl i determinará, sefrún
príi? Hp ? del mismo, la organización In- 

s e r íe lo s  administrativos, para el 
tienen

Igualmente formarán parte d e 'la  SecfWn 
administrativa los Representarles de ía mismn 
en aquellos puertos que por lo exiguo dpi 
Censo de trabajadores o características de!-
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tráfico maritimo no consientan el cstableci- 
inien'to de una Subsscción adminisbrallva.

Art. 31. Corresponderá a los sei-vicios ad­
ministrativos de las Secciones o Subsecoiones 
ejercer, entre otras que puedan atribuírseles 
Jas sjguleatea furiCiones:

1* Cumpür y  ejecutar ios acuerdos adop- 
tados.por la Junta Rectora, en Pieno o en sus 
Comisiones permanentes, una vez aue aauéllos 
sean firmes.

2.* Practicar, tanto a empresas como a 
traCajadores, las 'liq u íd a iC ion es  que procedan 
y  d e  acuerdo con ellas ingresar en las res­
pectivas cuentas, fondos u organismos los 
recargos correspondientes a vacaciones, gr-i- 
tiíicacionea de 18 de ju lio y  Kaviclitd, plus 
fam iliar y  administración, así ccino las cur­
ias de Seguros sociales, de új-j'd.íi.i -.s del tra­
bajo, subsidio familiar. Seguro lie Vejez Se­
guro de Enfermedad, cuota sindic.xl,'Monte­
pío o Caja de Previsión y  aquüla? otra.s ile 
carácter obiigatorio o volunUrio (lue pueiJan 
establecerse.

3.* Cumplir y  ejecutar cuantas normas so 
dicten por !a Jefatura del Servicio, referen­
tes al régimen económico y  contaile de las 
Secciones, Subsecciorfes y  RepreseEtaofones,

4 *  Confeccionar la estadística mensual y 
redactar la Memoria anual, en la que se re­
cojan -cuaiilos datos y  consideraciones se «s -  
ttmen convenientes, de conformidad con e l '  
cuesljonario que se envfe por la Seccióri 
Centra!.

5.* I/levar los Registros’  generales, expe­
dientes y  fichas laborales de los trabajadores 
confeccionando por separado y  de acuerdj 
con las normas que fije  la Comisión de Régi­
men Laboral, ias listas censales, por catego­
rías y  grupos profesionales.'asf como la "L is ­
ta de llamamiento” , única o por especialida­
des o zonas portuarias.

6.* Confeccionar, autorizar y  repartir e r- 
tra los trabajadores portuarios la Cartilla pro­
fesional .0 documento de identidad, conforme 
al modelo que establezca la Subsecretaría.

7.« Apreciar la fuerza m ayor en los casos 
de aplicación de la media jornada y  para 
efectuar horas extraordinarias con carácter 
obligatorio.

8.* V igilar la ejecución de las distintas 
faenas porluarlas, sin perjuicio ni menoscabo 
de las facultades que a las empresas corres­
pondan ec, orden a Oa organización del tra­
bajo.

Art. 88. A l fren l« de los servicios admi­
nistrativos de cada Sección o Bubsecoión ha- 

que ejercerá 'las siguientes

a ) Organizar, .dirigir y  distribuir entre el 
personal de los servicios y  trabajos de la 
Sección o Subseccíón, de acuerdo- con las nor­
mas dictadas por e! Delegado de Trabajo

“̂ «so lver y  firm ar todos aquellos asun­
tos de tram ite cuando la  naturaleza de los 
mismos no e x ija  el conocim iento del Jefe 
■de la Sección o de  la Junta Rectora.

°  proponer a  ia  Presidencia, 
u  ^ Rectora,

aquellas medidas que 
tiendan a l m ejoram iento de los servicios.

d ) R eso lve r todas las incideneias que pue­
dan plantearse en relación, con los trabalado- 

9ue la  naturaleza re­
glam entaria de aquéllas no ex ija  e l previo

acuerdo de los Organos rectores ni la auto­
rización expresa del Jefe de la Sección.

o) Imponer a los trabajadores, sin que sea 
necesario la incoación de expediente las san­
ciones que correspóndan por* faltas leves co­
metidas en el trabajo.

í )  Dar cuenta en cada reunión del Pleno 
o de las Comisiones permanentes de la Junta 
Rectora de los asuntos tramitados desde \a 
última sesión por los Servicios administrati­
vos, y  form a como han sido ejecutados los 
acuerdos emanados de dichos Organos rec­
tores. "

g ) Someter al despacho y  resolución del 
Delegadlo de Trabajo aquellos asuntos que re­
glamentariamente a éste correspondan for­
mulando en los expedientes las propuestas qm- 
considere oportunas, con vista de los in for­
mes emitidos.

h) Todas aquellas otras funciones que en 
cumplimiento de disposiciones vigentes o 'por 
acuerdo o delegación de la  Junta Rectora k  
sean expresamente atribuidas.

Art. 33. Además de las funciones enume­
radas en e l artículo anterior, que' afectan de 
I g u a l  form a a los Servicios administrativos 
de las Secciones y  Subsecciones, correspon­
derá al Secretario de ¡as primeras velar por 
el cumplimiento de las normas dictadas por la 
Jefatura del Servicio para la regulación eco­
nómica y  contable de éste, en todos aquello? 
casos en que se determine concentrar en la 
bección Administrativa Provincial cuentas y  
fondos que por su naturaleza no deban esta -̂ 
disgregados.

Art, 34. D el personal del Servicio de Tra ­
bajos Portuarios.— Corresponderá al Subsecre­
tario, tanto en los servicios centrales comn 
provinciales y  locales, el nombramiento del 
personal, su separación, imposición de sancir.- 
nes, concesión de premios, traslados, licencias 
y. en genera! la ad’opeión de cuantas mertidaí; 
afecten a los empleados y  subalternos de¡ 
Servicio, todo ello de acuerdo con las normas 
de esta Orden y  las que regkmentaríamentp 
se encuentren en vigor,

1. E l Inspector Qeneral-,Iefe será designa­
do libremente entre empleados del Servicio 
que ostenten la categoría da Jefe Administra­
tivo de primera clase.

2. Los Inspectores adscritos a la Inspec- 
ci& i General serán libremente nombrados v  
separados, pudiendo recaer dioh» nombra­
miento er- empleados de la planiUla del Ser­
vicio o «jn personas ajenas al mismo, siempre 
(fue se íiayan destacado por su preparación 
social y  conocimientos portuarios.

Cuando la designación recaiga en un em­
pleado del Servicio, al cesar en el cargo a no 
ser en virtud de expediente dlscipllnnrio e: 
interesado se reintegrará al ejercicio de aque­
llas funciones que correspondan a la cate­
goría i^ e  dentro del Escalafón tenga perso­
nalmente reconocida.

Los Inspectores percibirán en concepto dP 
gratificación las asignaciones sefialadaí¡ para 
las categorías de Jefes Administrativos de se­
gunda o tercera «lase, según se les atribuya 
funciones de_ índole general o especiales de 
carácter técnico, tíaso de que el designado no 
sea empleado del Servicio, o la posible dife­
rencia que pueda existir entre sus haberes y 
los de las indicadas categorías, en el supues­
to de q-ue e l nombramiento recaiga en oersti- 
nal de plantilla.
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3. E51 Jefe -áte la Sección Central podrá o 
no pertenecer a l Escalafón del personal del 
Servido de Trabajos Portuarios, pero en todo 
i;aso deberá ser funcionario de alguno de los 
Cuerpos Técnicos riei Ministerio de Trabajo, 
con categoría de Jefe de Adminislraciún o 
asimilado.

4) Los Secretarios, Administradores, Ins­
pectores ilft Operaciones, Cajeros y  Vigilantes 
de Operaciones, de las Secciones o Subseo- 
cionea, serán •¡ibrement’e 'rombrados y  separa- 
d'OS, a propuesta -del Delegado de Trabajo. 
Jefe de la Sección Provincial, entre emplea­
dos y  subalternos, según los casos, d i !  Ser­
vicio, percibiendo en concepto de gratifica­
ción, en €l supuesto de que así proceda, la 
diferencia que pueda existir entre los habe­
res que por su situación en c l Escalafón le 
correspondan y  los que para e l cargo que 
pase a desempeñar se iiayan lijado reglamen- 
larianiente.

Al cesar en cualquiera de los cargos enu­
merados en el presente apartado, a no ser en 
virtud de expediente disciplinario, e l Intere­
sado se reintegrará al ejercicio de aqueljas 
funciones que correspondan a la categoría 
que dentro del Escalafóo tenga personalmen­
te reconocida.

5) Cuando las Bepresentacioncs de las 
Secciones Provinciales que se mencionan en 
el último párrafo del articulo 30 de esta Or­
den no estén desempeñadas por empleados o 
subalternos de los Escalafones de IServiclo, 
la designación d'e Representarte se ajustará 
a los siguientes preceptos:

a) No tendrán, a efecto alguno, la consi­
deración de empleados del Servicio.

•b) La Subsecretaría fija rá  discrecional­
mente, con carácter temporal o .permanente 
y en cuantía fija  o'variable, según las carac­
terísticas de cada puerto, la cantidad que co­
mo mandatario debe percibir el Representan­
te por su gestión, asi como la indemnización 
asignada al mismo para compensar los gastos 
de alquiler de local, mobiliario y  útiles de 
oficina, limpieza, correo, etc.

c) É l cese de un Representante podi'á acor­
darse en cualquier momento, a propuesta del
Jefe de la Sección Provincial, pudiendo modi- 
Clcarse al comienzo de cada ejercicio económico 
la aslgnaelÓD que viniese percibiendo.

Art. 35. Salvo los casos .previstos en los 
apartados 2, 3 y  5 de.1 artículo anterior todo el 
personal del Servicio, adscrito a la Inspección 
General, Sección Central o cualquier Sección o 
Subseoción adminislTativa, se integrará, según 
la naturaleza de sus funciones, en el Escalafón 
Oet’eral de empleados adiministrativos o en el 
lie subalternos.

Art. 36. El Escalafón general de empleados 
.idministrativos comprenderá las siguientes 
categorías:

A ) Jefes Administrativos de primera, se­
gunda y  tercera clase.

B) Jefes de Negociado de 'primera, se-
íjunda y  tercera clase.

•C) Oficiales de primera, segunda y  tercera
clase.

El Escalafón General de subalternos se sub- 
cíividirá en las categorías de Subalternos de 
primera, segunda y  tercera cíase.
. AiPt. 37. 1) El ingreso en e l Escalafót- de

Empleados adminif-lrativos se efectuará por las 
categoria-s de Oficial do tercera clase, Jefe de 
!;Í€goohido tercera clase y  -Tefe Administra-

iivo de tercera .oláse, de conformidad con lo 
que se estallece en los apartados 4) y  5) de 
este artículo.

S) Todas las vacan-tes que se produzcan en 
las categorías de Oficial de .iwimora y  segun­
da clase. Jefe de Negociado de primera y  se- 
•guada oíase, y  Jefe Administrativo de segunda 
clase corresponderán a l ascenso por rigurosa 
antigüedad, de los comprendidos er. la catego­
ría Inmediata inferior, dentro del Escalafón 
General de Empleados.

3) Las vacantes de Jefes Administrativos 
de primera clase se proveerán, por libre elec­
ción del Subsecretario, entre los Jefes Admi­
nistrativos do segunda y  tercera clase corres­
ponderán a-1 ascenso por desfavorable en su ex ­
pediente personal.

4) En las categorías de Jefe de Negociado 
do tercera clase y  Jefe Administrativo de ter­
cera clase, de cada tres vacantes que se pro­
duzcan, la  primera corresponderá, en ascenso 
por antigüedad, al que ocupe el número uno 
de la categoría inmediata infferior, previo exa­
men de apütud; la segunda, al ascenso por 
concurso de méritrs y  prueba de capacidad, 
entre dos eomprííndidos eri dlcíia categoría in­
ferior, y  la tercera, a conourso-oposición libre 
£.;n el cine se .exigirán las condiciones y  títulos 
que reglamentariamonte se determinen.

, En tcdo caso, el ascenso, por antigOedadi <>' 
concurso, a las categorías que en el párrafo 
anterior se menaloran, no podrá otorgarse a 
quien tenga alguna nota desfavorable en su ex­
pediente .personal.

5) En eumplimietito de ¡o dispuesto en la 
Ley  de 15 de ju lio  de 1D52, se reservará a la 
“ Agrupación 'temporal militar para servicios 
civiles” , el 50 por 100 de las vacantes que se 
produzcan en la categoría d e  Oficiales de ter­
cera clase, cubriéndose el resto en la forma 
que por el Reglamento dei Servicio se'seüale.

Art. 38. 1) El irgreso en el Escalafón Ge­
neral de Subalternos se efectuará pdr la cate- 
goria di0 Subalternos de tercera clase, de con­
formidad ccn lo que se establece en el apartn- 
ito 4) de este artículo.

2) Todas las vacantes que se produzcan en 
la categoria de Subalterno de primera clase 
corresponderán al ascenso, .por rigurosa an­
tigüedad, de ‘los comprendidos en la calcgoria 
inmediata inferior, dentro del Escalafón. Gene­
ral d'e Subalternos.

3) En la categoría 'de Subalterno de segun­
da clase, de cada dos vacantes que se produz­
can, la primera corresponderá, en ascenso por 
antigüedad, al que ocupe e l núraero' uno de la 
categoría de Subalternos de tercera, previo 
examen de aptitud, y  la segunda, a l ascenso 
por corcurso de méritos y  prueba de capacidad, 
entre ¡os comprendidos en dicfia categoría in­
mediata inferior.

Er, todo caso, el ascenso, por antigOeaad o 
conoorso, a la  categoría de subalterno de se­
gunda dase no .podrá otorgarse a quien tengo 
alguna nota desravorable en su expediente per­
sonal.

4) Eei cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley  de 15 de ju lio  de 1952, e l 80 por 100 de las 
vacantes dé Subalterno de tercera clase se re­
servará al personal comprendido en ta invo­
cada Ley, cuiriendose e l resto por ooocurso 
libre, en la  forma que reglamentariamenta se 
determine.
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